
FUNDAMENTO PARA VERSIÓN PUBLICA:

Se eliminan los datos personales por contener información 
considerada como confidencial de conformidad con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
sus artículos 3 fracción XXI, 78 último párrafo y 116; la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de conformidad con el artículo 3 fracción IX y 
X, así como la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán en sus 
artículos 3 fracción VIII, IX y articulo 9, de igual forma con 
fundamento en los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de Información, así como para 
Elaborar Versiones Públicas.







SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO PE LOS GOBIERHOS DEL
ESTADO, MUNICIPALES E INSTITUCIONES DSBCEKTRALIZAPAS DE YU 
CATAD.

E S T A T U T O

CAPITULO PELMERO.-

DE LA DEHOMINACION, DOMICILIO Y OBJETO DEL
-— ------- siiMüfes:----- ------------ -—

ARTICULO 1a*- Para los efectos que la Ley Federal del Trabado,
del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Ser ' 
vicio del Estado de-Y^catán y de este Estatuto,“ 
la Agrupación se denominará; M SINDICATO DE TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTA- . 
DO, MUNICIPALES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE YUCATAN, teniendo como domicilio el predio No 
530-A de la qalle 61 entre 66-A y 68 de esta clu
dad de Mérida, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos.

JIRTICULO 2-Q*- Constituye el objeto principal de este Sindica—  -i
to:

...r> .. . 3»« Pugnar por el mejoramiento y progreso moral^
1 ; , material a intelectual de los socios#

\ II#- Defender los Intereses colectivos e in&ivi— jj 
y duales de los socios, de acuerdo con las Le- ¿
' yes invocadas en el articulo anterior, con - .. . V

las que se expidan sobre la materia y con e£ i; ; 
te propio Estatuto* V •

n m m  t&úmátáM
paka t&abajjíoíms

ARTICULO 3Q#- Son socios activos de este üÍDLdjAL0a«VieaO»bEM49to-v 
líos que estando al servicái® de los Poderes ¡ dei^
Estado, Gobi orno s Mun icipales e Ins t i t uc i enes [
Descentralizadas del Estado d& Yucatán, firmaro¿.p 
el Acta de fundación y, en general, todos



que .llenen Ion requisitos qce señala el artículo siguiente, 
siempre no pertenezcan a ninguna otia agrupación de distin 
ta ideología a )-> do oote Sindicato» ~

X*~ Los trabajadores Municipales y de Institucio 
roe dosontrali.sa.das, podran formar parte in
di. v idus luiente, por delegaciones ^indícales - 
y por secciones del mismo, siempre y cuando— 
lo acuerda las tres cuartsr partes de los —  
Tr a bajadores de sus respectivas entidades.

IX. — Cu a ruí o o e t r a te de s e c c i ene b Sipdie al es o de 
delegaciones, tendrán sur.Comite Directivos - 
Propio y tendrán a criterio de loa 'Ira-bajado 
ron Municipal es y de Ins Empresas o'"Institu
ciones centralizadas Autonómica Económida*

CAPITULO TERCERO.
VE LA DK_LO£jCOCIOU.

ARTICULO do,- Po^a cor admitido como socio activo se necesi
+-o * v'? 1
I*-* prestar sus . serví cio^ en cualquiera de las 

dependencias de los odores del Kdo, Co—
fe? i ornos Municipales e Instituciones Des
den tralí zudas , como o mal o o. do de base.L./

II.- Tenor nombramiento definitivo.
‘ IT.I*- Presentar su solicitud de ingresos por es
; c vi i o , respalda pnT el delegada respecti

vo , I n-Ttiusl ser ó pxígsta a consider&ci ón - 
de le asamblea, en la pje deber ó. estar —  
urosente.

i IV.-- "Pagar la cuota de Inscripción.
CAPITULO CUARTO.

J)E
ARTICULO Le establecen las siguiente cuotas;

' P I*~ Do lí 500.00 ( í;UI>¡ILUSOS PESOS) por ins
erí alción.

II.- El. importe del 1% UNO ^OR<C^S^Cr^pbre'‘ el 
sueldo mensual. /Ls*«* ¿ \

f sf _ '*%> \Til*- Las cuotas extraordinvrgols ^¿ifese ^3cuer—
den en As ara b 1 e as , / ̂

C AP' 1TUL0 QUINTO.

U U O U U i r a o s  y o s i J R ^ o i c r í J j ^ i B ® ^ ^ ^
P*flA TMflíMOOKfS 

í 1  SERVICIO o a  ESTín/?
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SOCIOS GOZARAN DE LOS SIGUIENTES DEEECIÍOS, 
Concurrir coa voz y voto a las As-mbleas*^

II.- Presentar iniciativas tendientes al mejora1"'''̂ 
miento del Sindicato.

III.- Exigir el cumplimiento de este Estatuto.
IV*- Obtener de la Secretarla respectiva, pre—  

via solicitud, los datos o documentos que_
.— ~ a su interés personal convinieren en su ca 

^  \ lidad de socio.
/ \ ,, 
j ^V.“ jSolicitar por escrito del uomité Ejecutivo, 
V /previa expresión de motivos. jnstif1 cadqsT - 
^ ^  se convoque a sesión del propio Comité o a_ 

Asamblea extraordinaria, siempre que la so
licitud este respaldada ñor la mavoríaL.de -
los .socios..del.Sindicato, en pleno goce de_
s us_ dergpjhos.*

fVl- Señalar al Comité Ejecutivo los actos irre
gulares de cualquier miembro del ^indieato, 
aún cuando se trate de componentes del mis
mo Comité Ejecutivo y los actos improceden
tes de es^e, ante la Asamblea General.

ARTICULO ?a.- SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. L:
\ •

' i.V

IX*-

III.-

IV.-

Respetar y cumplir los preceptos de este E£ 
fcatuto y los acuerdos y ordenamientos que - 
emanen del Comité Ejecutivo, de las Asamble 
as Delegacionales y de las Asambleas Genera^ 
les ordinarias o extraordinarias.
^bservar buena conducta en!todos sus actos^ 
públicos y en el desempeño del empleo que - 
tuviese a su cargo. V
Concurrir a las Asambleas, obser,____ 
ellas el¿ orden y el respeto de#i‘d ^  
tir a las sesiones del Gomit 
ha que fuere citado y acatar 
nes verbales o por escrito q 
Secretario General © del C©m 
que estén dentro del present 
que sea acuerdo de Asambleas*
Permanecer en las Asambleas todo #3r“‘&Xempo 
que dur§ su celebración, salT^ÜBÍAlads^l3g^j£ 
tificado, que se hará saber 
t i va. 1.1 SERVICIO BEL ESTADO



a|

V.- Tratar o discutir los asuntos colectivos o per! 
señales, sin violentarse ni usar palabras hi--'; 
tientes« 1 ' '

, ------------------i -

Desempañar cualquier cargo o comisión para el^ 
fuere designado (;>. ' y ■ y i ,

VIIJ,- Constituirse en propagandista de las finalida
des que persigue el Sindicato * procurando en -v 
todo, el progreso y engrandecimiento del mpLsm©;

VIII*- Pagar_puntLualmente las cuotas señaladas en el_ 
presente Estatuto. ~

y y(IXJ- N© hacer labor contraria a los intereses del - 
Sindicato, ni desarrollar actividades, religio
sas en el sen© de la Agrupación.

CAPITULO SEXTO.

2 2 M i S g _ § í 5 2 2 S í X  o._ i

SUS ATRIBUCIONES.

ARTICULO 80.•

v.
i.

i m i< 3 2

ARTICULO 90
\

\*n
y

El Sindicato serfi. regid© por un ^©ñité Ejecuti
vo, compuesto de trece secretarios, cono sigue: 
SECRETARIO GENERAL, SECRETARIO DE ACTAS X AÜTJER 
DOS; SECRETARIO DEL INTERIOR X ORGANIZACION,SE
CRETARIO DEL EXTERIOR X CONFLICTOS, SECRETARIO 
DE FINANZAS, SECRETARIO DE RELACIONES, PRENSA T 
PROPAGANDA; SECRETARIO DE PREVISION X ASIST. SO 
CIAL, SECRETARIO DE ACCION POLITICA, SECRETARIÜ 
DE TRABAJO X ESTADISTICA, SECRETARIO DE ACCION 
DEPORTIVA X CULTURAL, SECRETARIO DE JUBILACIO
NES, PENSIONES X ESTIMULOS; SECRETARIO DE PRES
TACIONES ECONOMICAS X SECRETARIO DE ACCION HABI 
TACIONAL X DE LA VIVIENDA, que durarán.en sus - 
cargos, TRES ANOS, del 1 2  de marzo al 28 de fe
brero, loŝ  que serán electos en Asamblea Gene—  
ral, previamente convocada.

Las elecciones del comité "Jec 
rán en la quincena del mes de 
tres añosen ASAMBLEA GENERAL E 
ción personal, de acuerdo ¿ lo 

■ ■ REQUISITOS*
X;~P&ra formar parte de una. plan 

re : que cuándo se exp ida la CO.

■i —

elecciones,no desempeñern
qL^omité je cu trivu

. .y - .R l

PMtA TSASáJADüttES 
a  Sí^VlGtO DEL ESTADO
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II*- ̂ er socio activo en. pleno ejercicio de sus^y 
v derechos, con una antigüedad no menor de" 3) J

años,.-
IIIJ-yEstar al corrie 

r tas Sindicales*
corriente en el pago de sus cu©— -

IV*- Presentar y registrar una planilla respal- 
,-dada con la firma y la presencia de- 1^ 0 s© 

^  cios activos, quienes deberán firmar al ha , 
cerse el registro de la planilla.

V.--/El socio jubilado activo podrá ser electo^ 
' para formar parte del uomité en cualquier" 
Secretaría, con la excepción de la^ecretj 
rí a Señera! y la de Finanzas.

/°r Comité Ejecutivo designará a tres,direc
tivos para integrar la 0emisión encargada!! 
, del registro de Planillas.

I )¡VII.-/Expedir la CONVOCATORIA para ELECCIONES, - 
\ y '  de acuerdo a las siguientes:

E S
ajv^'^ijar la fecha y término del Registro de 

PLANILLAS.
( b ^ E i J a r  la fecha de las elecciones.
c) ./¿Integrar una mesa lectora! compuesta por

' un presidente, un secretario y dos escru
tadores, quienes firmarán el acta respec
tiva y serán designados por las planillas 
competidoras.
y

d) .-/Las elecciones se verificarán en el local
r del ^i^dicato, a partir 
clausurándose la votación

e) .r/ías elecciones se harán
y con boletas y ánforas 
to se acuerden.

_  f) Las elecciones se harán 
del representante de la-
previa solicitud al rWpeeto^^uuS^dará 
fé y valides, de lasl^leccijanaáÍ ftftÜíWir*
— - ^ ---- i p H  W^8A1ADSRB

g) Con la presencia del P r e s i fftlA6&.
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Tribunal de Arbitraje al bervicio de los 
Trabajadores del Estado, quien presidirá 
la elección.

í*) Con ia presencia de un Representante del 
Gobierno del Estado en calidad de obser
vador*

i) *- El Representante de la F.S.T.S.G.E.M., - r
dj3̂ 1.arará,--̂ .-la -plnnilia,.tiii.uiifadora, to
mándole s iHMédiatamente la PROTESTA DE - 
RIGOR, debiendo entraben;el ejercicio - 

 ̂ de sus funciones elnfl de marojo, entrante»
j) .- L© no previsto en la Convocatoria, se re,

solverá por la Mesa Electoral*
ARTICULO 10e.-iS0H ATRIBUCIONES DEL COMITE EJECUTIVO.

I.a Solicitar de los socios de las distin—  
tas dependencias del Poder Ejecutivo —  
del Est:ado de Yucatán, la designación - 
de sus Delegados, ante el Cénité Ejecu- 

* tivo y designar un coordinador de Dele
gados, Representante ante la °«misién - 
íáixta de escalafón, componente para el 
Comité de Vigilancia del *©ndo de Defina 
ción y ¡Las comisiones que considere ne
cesarias para que lo ayuden en el cusí—  
plimiento de sus deberes,

II„- Guiar todos sus actos por la razón y o- 
brar siempre inspirado en la justicia - 

■ , y en el derecho, para que sus procedí—
‘ '"'"l — ' mientes y determinaciones sean siempre_

respetada».

•;! v'

f.1;
¡T'

■' i

' J—

Vi-

:'Aí'-■i
, i -ü

■1 F■■ -:-u

t

r

III.- Vela porque los miembros del Sindicato 
sean tratados porsus jefes en las ofi
cinas en que presten sus servicios, con 
toda consideración, evitando que surjan
dificultades.entre ambos, obrando en —
cualquier caso en defenza de los intere 
ses "de los mismos, dentro de. .la§. facul
tades y derechos que conqeíemapiá'NLey - 
Federal del Trabajo, el 
ce de los Trabajadores m¡§>
Estado de Yucatán y tu
to .

XV.- Procurar estar en reladi$^^6®gít!a^ 
todas las Agrupaciones 
dical de la misma ideología^veet; 
ciendo lazos de solidaridad. .

A « « T 8« EPdM T3AMMl)3rtJEs
IL SERVICIO oa ESTADO 1



V.« ^elebrar todos los contratos que se reía 
clone» con los intereses del Sindicato,

VI,~ Reunirse en sesión ordinaria una ves al__ 
roes, al abrirse ésta, se leerá, el acta - 
de la sesión anterior, Xa que firmarán - 
después de discutida y aprobada, los ex
cretarlos General y de Actas y Acuerdos.

cadassesián la Secretaría dará cuenta 
de todos los asuntos en cartera, dándo
les el curso que se acuerde.

V II-^as  sesiones del ^omité Ejecutivo serán_ 
ordinarias y extraordinarias. E&s ordina 
rias, según se estable anteriormente y - 
las extraordinarias cuando para ellas se 
convoque por orden del Secretario Gene
ral o cuando así se proceda por solici—  
tud de dos de los otros secretarios o de 
acuerdo con el artículo sexto, fracción 
V.

VIII.- Todos los secretarlos*del Comité Ejecuti 
v© tienen voz y voto en las Asambleas 
sesiones ordinarias o extraordinarias —  
ue celebren, ^n todas las sesiones del__ 
ominé Ejecutivo las discusiones deberán 

, llevarse con la mayor serenidad y calma—
¡ i posibles y, en caso de no ser así, el Se
l 1 cretario General podrá suspender las dis
'■ cusiones, pasándose a otros puntos. —

IX.“ Ningún Secretario podrá retirarse antes^ 
( de terminarse las sesiones, salvo caso -

justificado, quedando prohibido tratar - 
durante ellas asuntos extraños al inte
rés del Sindicato.

X.

XI.

Sil.

Notificará a quien corresponda por escrl 
to o por medio de comisiones que se/nom
bren al efecto, sus acuerdos o disposi
ciones.
Convocará a asamblea 
ria, siempre que se 
previstos en este Eg 
gente resolución.
Cuidar que el Secret 
tenga, en ningún caso 
tivo en caja que exceda 
mensuales de presup 
remanente en una Ins 
de la localidad, a juiairOp,' 
y a nombre del ^indícate.

rdina

s n©_
efec-

__ ástos —
¡nos i tandaél 

J84Jédit©_ 
amble a 
po

drá retirarse sino con ía firma de los -



Secretario General y de finanzas

/

■XIII*- Aplicar los medios necesarios.para obtener los 
mayores beneficios en favor de los miembros —  1.̂.
del indícate, dando cuenta, en cada case a la j-ú 
Asamblea General,

CAPITULO SEPTIMO.

ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL♦s s £ B = ^  = s  =  =  c 5 S ä £ s s 3 : s s s e s s s s c r c 3 C ! S 3  3 s s B

'táUn
■iÿj

í V:
j\ \

ARTICULO 11Q SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL. ir
I.- Presidir todas las sesiones del Gamité Ej$ 

cutivo, salvo que inconvenientes de fuerza 
mayor, debidamente ¿justificados, se 1 © im
pidan, y las asambleas hasta el memento —  
que tome posesión el -^residente de- Debates.

á
,U\
1

i

II.- Gui¿ar que en las sesiones del G©ffiité Eje
cutivo se guarde el orden y compostura de
bidos, imponiendo correstivos cuando aque
llas sq^n interrumpidas.

III*- Eirmar toda la correspondencia del ^©mité_ 
Ejecutivo, así como la documentación res—  
peetiva.

'U ■,.( ! i .'U’i __* IT.- Autorizar con su firma todos los cortes de j 
ca¿ja, en unión del Secretario de Einanzas^ r; 
visar los informes de ésta y comprobar la_
-la existencia de los fondos del °imdicat® '•] 
cuando lo juzgue conveniente, por si en —  \í
unión de cualquiera de los otros secreta--  :
rios o de los socios que así lo soliciten. ij

V. En caso de diversidad de criterio entre el 
Secretario General y los demás Secretarios 
que originase discusión entre ell®§u_pi a- 
quella no fuere terminada satis; 
te por mayoría de los mismos, 
sunto a la Asamblea General ©i 
traordinaria, si el cas© lo 
cada para tal efecto, donde 
definitiva.

VI.- Tomar la protesta en Asamblea
los socios que hubieren sido ;ad 
jno tales.
*-> t*ÁUAVII*- Suspender definitivamente l^t¿Of
de uisa Asamblea cuando en ellae

"WP1



sea incontenible

DEL SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS.

ARTICULO 12a*- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE ACTAS
------- Y-immos:---------------------

I«- ^omar apuntes y levantar las actas de las 
sesiones y asambleas en. los. libros respe£ 
tivos y conservar en arden el archivo de"la Agrupación.

II.- Substituir en las faltas temporales al —  
Secretario del Exterior con sus atribuci© 

T. v nes y responsabilidades. "
' -A
; V:\ III.- Dar curso a todavía correspondencia y d©- 

,¡ / 'i cumentaciÓn del indícate, en la primera^
sesión o asamblea que se Aerifique. "

IV.- Desempeñar todos los trabajos que por,su— 
naturaleza correspondan a su cargo*

' ■ - - 1 ■ - ‘ KW
4

DEL SECRETARIO DEL INTERIOR Y ORGANIZACION*

ARTICULO 13$.. SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DEL INTE
RIOR Y ORGANIZACION.

I.- Substituir en sus faltas temporales al
cretario Gene ral coa sus mi smas atribucio 
nes y responsabilidades. ■ ~

II *■

III.-

A-sistir a todas las juntas del Comité- je 
cutivo y asambleas, justificahdo sus fal
tas en caso contrario.
irmar y formular la correspondencia y d© 

cumentacijjin de su decretaría ‘' "
Secretario General, auxilir^ 
sus labores.

IV.- Organizar debidamente la 
las diversas Dependencia 
tivo del Estado de Yucat 
en cada sesión o asamblea, 
movimiento habido en dicha

DEL, SECRETARIO DEL EXTERIOR]
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ARTICULO 1 Aa*- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DEL EXTERIOR
X CONFLICTOS*
3 .'^Substituir en sus faltas temporales al Se

cretario del Interior con sus mismas atri
buciones y responsabilidades*

II*“ Formular y firmar la correspondencia de - 
su Secretaría ea unión del Secretario Ge
neral , auxiliando a este en sus labores*

III*- Asistir a todas las sesiones del Comité ^ 
Ejecutivo y asambleas, justificando sus - 
faltas en caso contrario*

:• \ IV*” Avocarse el conocimiento y la atención de
; todos los conflictos entre el Sindicato 
\ '■ Jefes de Oficinas y sus representantes.

V.” Entregar en su ©portunidad al Secretario^ 
que 1 ® sustituya toda la documentación re 
lacionada con su cargo, cada vez que asi* 

í 1® solicite el Comité Ejecutivo o.lo dis
ponga la Asamblea General, firmando el a£ 
ta correspondiente*

DEL SECRETARIO DE FINANZAS.

ARTICULO 15Q*-'S0N ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE FINANZAS.
I*- Recaudar y tener bajo su inmediata custe 

dia, ias entradas en numerario del SindT 
cato, siendo el único responsable en su_ 
manejo cuando n© tuviere en su poder la_ 
debida comprobación del cualquier canti
dad faltante.

II*- Ne erogar gasto alguno sin el cemproban- 
_ te respectivo y la autorización del Se
cretario Gemerql 2 
aprobado por asamb 

presupuestado * / ^
III,- Conservar en cají. 

indispensable pa 
de presupueste, 
manéate en una la 
de la localidad, a 
y a juicio de la Asamí-jai, ex u«.«. 
dr¿ retirar sino del
Secretario General^ TVABAIMfiOarí

a  s er v ic io  b e l  e $t a o &

iere sido 
alvo lo

lectivo^ 
nsuales" 
ar el re 

,rédito de 
Ül*aicat*_; el cual no po



XV.- Llevar cuenta exacta del molimiento de 
fondos en los Libros de Contabilidad - 
que sean necesarios* rindiendo informe 
mensual de Caja ante la primera Asam— - 
blea general del mes siguiente.

V.- Deberá, rendir* así mismo* informe del_ 
Estado de sus cuentas las veces que se 
lo demande el Secretario General* el - 
Comité ejecutovo o la Asamblea.

VI.- Conservar el Inventario General de los 
inmuebles, muebles y enseres del Sindi 
cato •

DEL SECRETARIO DE RELACIONES, PRENSA T PROPAGANDA.

ARTICULO 16a.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE RELACIO
NES* PRENSA X PROPAGANDA.

¿ AV,.\’t

5.« Procurar por todos los medios que eaten 
a su alcance, la propaganda doctrinaria 
relativa a fines sindicales.

II.- Hacér propaganda activa de todos los a- 
suntos que se traten en las asambleas - 
o en las sesiones del Comité Ejecutivo.

III.- Elaborar boletines de prensa y darle la 
difucién necesaria de todas l^s actúa—  
cienes y participaciones del Sindicato.

IV.- Propugnar por la elaboración de un pe
riódico informativo del °indicate.

V.- Propugnar por entablar relaciones con - 
todas las agrupaciones.hermanas que tea 
gam la misma ideología sindical* así ce 
t&o con. imdicatos* Pederacipnes o CJ®nfe 
deraciolLes a nivel estatal^T**n&*ci-oaal.~

VI.- «rmular y firmar la c©ri^sponden6^\que 
compete a su Secretaríais. US^E^^d^^^e- 
cretario General* auxi! 
el desempeño de sus fu4 Îdfeí̂ ¿̂ iS¿Ŝ íp

DEL SECRETARIO DE PREVISION X ASISTI

ARTICULO 17a.- LRv/R ¡Je, Ai/É/TOí icSON ATRIBUCIONES DEL SECR^TMîOrTOjP^5ÿëlON 
X ASISTENCIA SOCIAL. SERWCM QH :*-■
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U1I,- ^©rmular y firmar la correspondencia que 
compete a,,su Secretaría en unión del Se
cretario ^eneral, auxiliando a éste en. - 
el desempeño de sus funciones.

II*- Propugnar por la institución del seguro^ 
de vida e incremento progresivo de acuer 
do a las necesidades, de un seguro para_ 
el pago del importe de los gastesade los 
funerales de los trabajadores; del segu
ro de pago del importe del fondo de - 
función y del fondo común de préstalos
este último para los socios que se en--
cuentren en condiciones difíciles econé-: 
micas y que soliciten dicha ayuda, :

III.“ Presentar la reglamentación de todo con
cerniente a la fracción anterior, así co 
¡no jefaturar las cornalones y dependen*?-“ 
cias qud se estableciesen con tal motivo

IV,- Visitar a los socios enfermos, previo a-, 
-viso de éstos o de sus familiares, asíH 
como asistir a los funerales de los fa-~’ 
1  lee idos, v • á

V.- Ten^rbajosu cuidado y responsabilidad^ 
el 'pago del fondo de defunción, a los be 
neficiarios de los socios que fallezcan;

VI.- Tener bajo su cuidado y responsabilidad^ 
la elaboración de plicas © documentación 
relativa del fondo de defunción, tanto - 
del Sindicato, co«Í del Gobierno y del -
I.S.S.T.E.Y.

VII*- Tener bajo su cuidado y responsabilidad^. 
el funcionamiento del Comité de igilan- 
cia del Pondo de defunción.

VIII*

IX*

X.

Propugnar por la instalación de un pabe
llón de recuperación para el ^urócrata - 
socio del °indicato y sus familiares.
Tener bajo su cuida'y res 
cuidad© del Mausoleo del 
como la vigilancia y oc 
vedas conjuntamente con 
neral.
Informar frecuentemente 
neral o a las Asambleas Ge 
siones del ^oiaité Pjecu 
y gestiones de su Secré 
la colaboración y ayudaSSíftD) 
cesarlas* iSTADB



DEL SECRETARIO DE ACCION POLITICA.

ARTICULO 18Q.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE ACCION
POLITICA,
I.- Propugnar que nuestro ^ indícate? tenga 

participación directa en la política- 
estatal, a través de nuestro Partido^ 
el P.R.I.

II,- Prestar^golaboración j representar a_ 
nuestro Sindicato entre el sector Co
pular C.N,0,P., con la anuencia del - 

- Secretario General.
III.- ^orraar j presidir con la anuencia del 

Comité ¿jecutivo, el G0mité Político^ 
de la Agrupación.

IV*- lomar participación directa en los, ac 
tos políticos a nivel Municipal, ^sta 
tal y Nacional, qu$ se organice a tra 
vés de nuestro partido el P.R.I.x . .

f . ‘iV.- Informar al Secretario General, al © 
mité Ejecutivo y a la asamblea gene—  
ral a las actividades politizas en —  
que intervenga el indicato.

VI»-firmar la correspondencia que compete . 
a su decretaría en unión-del decreta
rle General, representando a éste en̂ . 
los actos políticos cuando se le comi 
sione.

DE LA GECRETARIA.DE TRABAJO Y ESTADISTICA,

ARTICULO 19**.- SOR ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA- DE TRA
BAJO T  ESTADISTICA ĵí̂ . ‘

/
I»- Formular por orden núme 

rio la relaciÓnde los a 
dicato, con la^expresi© 
datos q^e señala el Est 
de los rabajadores al 
Estado de Yucatán.

rf«aII*- 1ener asu cuidado el rn&if.,
• dicato~anté el TribuwXfiA 

para los trabajadores al 1
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Estado, .así cok» comunicar periódicamente cual; 
quier cambie qué hubiere en la irectiva. &:q

III*- Tener a su cuidado y responsabilidad el con---. 
trol de la asistencia a las^Asarableas ordina
rias, y a las sesiones del w©mité Ejecutivo, - . 
así como elaborar la relación de los m© asis-- _ 
tentes, cuando se les deba sancionar, por a—  
cuerdo del ^©mité Ejecutivo, la asamblea o el¿V; 
Secretario General? • "

IV*- Tener bajo su cuidado y responsabilidad la bol • 
sa de trabajo del ^indicat©. r

V.- EormuXar y firmar la correspondencia que comp.fi, :E 
te a su Secretaría en unión del Secretario ye- 
neral, auxiliando a éste en el desempeño de —  _
sus funciones*

VI.- Informar al Secretario General, al Comité Eje
cutivo y a la.Asamblea, de las actividades de— —■ 
su Secretaría®

DE LA SECRETARIA DE ACCION DEPORTIVA Y CULTURAL.

ARTICULO 200.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE ACCION DEPOR 
TI VA Y CULTA! RAL.

. É

I.- Impulsar toda clase de deportes para ambos™ 
sexos, procurando la formación de equipos - 
entre los mismos.

II.- ^rganizar campeonatos en todos loá deportes 
de carácter interoficinas e intersindicatos.

III.- Designar con anuencia del Secretario Gene—  
ral auxiliares para organizar competencias™ 
y campeonatos en todas las ramas deportivas 
y de atletismo.

IV.- ürganizar pex'iódifecaffiente festivales de ca—  
rácter cultural.

V.- Organizar conferencias periódiodmeBtte'' 
vel ü indi cal.

/ #  N eVI.- Tener a su cuidado y respons aEal* * * 1  O ? "
jJW J

VII.- Organizar excursiones y áira\kde ^  
recreativo y cultural a aiver^^¿to©S 
»es del ^stad© y fuera de el#

VIH.«* ^©rmui&r y firmar la
compete:ai suiearg©*eaáüMfijfe^

' ■ LA ■■A; • "• ty*.} Á1 r" 4 > ■!■ A * *“' k> ‘VT;,! * f 11

t :



General
IX*- Informar al Secretario General, al ^omité 

Ejecutivo y a la asamblea, de las activi
dades que verifique su Secretaría*

DE LA SECRETARIA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y
— --------- - ELmuLos:— ~ — -------- -—

í . V -

>

ARTICULO 2RQ.- SON ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE JUBILACIO
-RES, PENSIONES Y ESTIMULOS.
I.- Gestionar el otorgamiento de jubilaciones^ 

7 pensiones, para lo¿;socios sindicaliza&os 
que tengan derecho, a través del Gobierno,

II.- Gestionar que se otorgue la movilidad a —  
los empleados jubilados y pensionados, asi 
como vigilar el cumplimiento de la misma.

t III*- Gestionar que se le otorguen a los jubila-
A A,-., ' -VX dos y pensionados un fondo de defunción —
) igual al que se le otorgue a los activos.:

" A ' ' " :
IV.- Gestionar que se le otorguen a los familia 

res o beneficiarios de los jubilados y pea 
sionados, cuando fallezcan, el importe deT 
pago de los funerales, así como también —  

;lrlC x— J cuando fallezcan los familiares que depen
dan directamente de los mismos.

V.~ Gestionar que se otorguen estímulos econó
micos, por asistencia, capacidad y puntua
lidad.

VI.- Gestionar que se otorguen estímulos quin—  
quenales, mediante un convenio que se fir
me .

VII.-  ̂o rumiar y firmai' la correspondencia y con 
venios que competían a su .Secrestaría en u-- 
nión del Secretario

VIZI*- Jnformar al Ge ere tari*
jecutivo y a la a s a  

des que verifique su 
narse en toda gestióm 
visión y Asistencia y

omité_ 
vida- 

'©rdi—  
e Pre-

DE LA SECRETARIA DE PRESTACIONES ECONOMI!
iS
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I.- gestionar conjuntamente con el Secretario
General aumentos de sueldo para los so---
cios del ^indicato.

II.- Tener a su cuidado y responsabilidad que_ 
se le otorgue a los trabajadores cualquier 
aumento de sueldo que se decrete a nivel^ 
nacional y en forma especial a los emplea 
dos de más bajos recursos económicos, co
mo sen los del salario minino.

III.- Propugnar por cualquier medio que se mejjo ■> 
/ ren las prestaciones económicas de los —  

trabajadores, fomentando:otros medios de_ 
ingresos. ” "

IV.- Tener estricta vigilancia en el funciona
miento de las Cajas de Préstamos y de Abo 
rros que funcionan en el seno de la Orga
nización, propugnando que siempre cumplan 
con el cometido de servir a los socios.

V*- Propugnar que los socios puedan adquirir...: 
libr©£¡%uniformes y medicamentos con des—  
cuentón considerables para ayudar a su si 
tuacióm económica.

VI.- Propugnar por la instalación de una tien
da de conasupo o de cualquier Indole, pe
ro con la venta de los artícelos necesa—  
rios para el hogar a precios bajos, la —  
cual se manejará en unión del Secretario^ 
General.

A.» ( iVII.- Informar al Secretario General, al ^omité 
Ejecutivo y a la Asambléa, de las activi
dades que verifique su Secretaría.

DE LA SECRETARIA DE ACCION HABITACIONAL Y
........ ...n n m u . -------------1--------

ARTICULO 2 3 a.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRET.
BITACIONAL Y VIVIENDA.
I.- Propugnar conjuntamente 

' . . ■ . rio General por la form
i* > nia del. burócrata.
U II.- Gestionar ante el Gobierno

’ se nos etorgue a título v¿,¿üáA UÍ WBITUAJE
V'iSA >SftSMftOCR£S 

n  SERVICIO B U  ESTADO
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de dotación de terrenos necesarios, debi 
demente urbanizados para la construcción 
de casas para los socios del Sindicato.

I.I.- Gestionar los créditos neoesarios para - 
la construcción de casas habitación a ba 
-jo precio, al alcance de la situación - 
económica de los socios de la Agrupación.

III.- Gestionar en tanto se construyan las ca
sas habitación, se proporcione a los tr& 
babadores a través del I.S.G.T.E.r. o de
cualquier otra Institución el arrenda-- ■
miento de las mismas, a bajo precio*

IV.- Gestionar se conceda la exención del pa
go del impuesto predial por única propije
dad.

VI- Formular y firmar la documentación,co— — 
es pendiente 7/ los convenios necesarios 

que requiera su decretarla, conjuntamen
te con el Secretario General*

VI.- Informar al Secretario General, al Comi
té Ejecutivo y a la Asamblea, de las ac
tividades que verifique su Secretaría*

CAPITULO OCTAVO

D_E_ E ¿ 5 _ £ S A U B L E A o

• V ARTICULO OV. K-. .;r; incoro cel
VALUO OLA OES DE 
VA GIGUIENTE:

UPARA Eli GU LOCAL 
ASAMBLEAS, SIENDO

SOCIAL, - 
DE LA FOR

I,™

II.-

ITT.—

IV.-

Ocho Asambleas de Delegados en los meses de„ 
enero, .. febrero , abril, mayo, julij©-T-._agosto,_ 
octubre j  noviembre de cada añojos
xres Asambleas ^eneróles ordinari 
meses-de marzo, 
ario,

enerales ordinarx^^^n 
junio, y &eptie¿^^í^p

U1 cí Asnmblea General TaformativámSípl 
e] mes de diciembre, donde se \ i ^ o —  
J es cuentas de todo el ano, en ^¿¿[^general 
de lq decretarla de finanzas y el íp'SíagVT®íí)&“ 
fl°l ^omité Ejecutivo. V'ifiauAltVWHtS
Las Asambleas ^elegacionales qxfiPAS.oa necesa

'V
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V

rías, cuando el Delegado o el c?0'& rnf\a uno 
de Ion socios de la delegación respectiva 
lo solicite o en su caso lo acuerde el Oo 
mité Ejecutivo del Sindicato*

V.- Asambleas extraordinarias las que sean no 
cesarlas’, previa convocatoria.

ARTICULO 2^.- En las Asambleas de Delegados, Delegacionales^ 
Generales Opinarías, extraordinarias ‘e infor
mativas, por norma se procederá en la siguien
te forma:

I*- Lectura de la orden del día,
II,~ Lista de presencia.
III.- Declaración del Secretorio General de estar o_ 

no legalmente constituida la Asamblea.
IV.- ^lección y toma, de posesión del Presidente de_ 

" Debates, quien, declarará la continuación de'la
A s ?) mbl o a .

Y.- Lectura y tramitación de los informes del Comí 
té Ejecutivo.

TI.- Lectora y t r a m i t a c i o n d e I -a 0 e o r o t arí a de I’ i 1—  
narras.

v/ \jVII.- Bes1, nación de la omisión de ivevisión y .losa
VIII.- Asm'tos Generaqef;. /y

IX.- C1 s1 ’ s. 11 r ■ a d e 1 a As a m b I e a . ' , I

A[<TITULO 26 * ■-. Un L; 15; Asambleas extraordinarias se procederá_ 
a. la orden del día que figure de un modo expre 
so en lá aconvocatoria respectiva. .' L-y

ARTICULO 27 Formará Quorum para la actuac 
Asamblea eneral de cuajqule 
formid.ad con la primera corr/r 
ría de los socios sindi cali 
de sus derechos sindicales.

ARTICULO 28.- Tendrán carácter legal las A
o ex traordinnriaí cualouiera w c  

u

Ue la - 
o 1 e, ’' ^con--

ÍSt 1 ®J{W ° -
(3 & o c éco|

ARTICULO 29

ro de socios que a el las 
cucrci.fi. de la segunda
i'-n bodus las AsaTnbipns p1 1;re/Íí®fioÍ¿>g£¿ Deba—

r5̂
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tes, encausará los-trabajos y votaciones, sien 
do el quien defina éstas últimas, en caso de - 
gmpate, salvo en los casos de elecciones de 
Directivos, en que se procederá conforme a lo— 
estipulado en este propio Estatuto.

ARTICELO 3 0 En todas las Asambleas las discuciones debe—  
rán llevarse con la mayor serenidad y calma - 
posibles y en caso de no ser así, el. Presiden 
te de Debates podrá suspender las discusiones 
pasándose a otros puntos.

ARTICULO 3 1 En todo punto o discusión únicamente’ se acep
tarán a tres.oradores en pro, e igual número^ 
-en contra quienes podrán hacer uso de la pa
labra hasta por 10 minutos.

ARTICULO 32.- Discutido el punto en la forma precisada en - 
el artículo anterior, el Presidente de Deba—  
tes lo pondrá a votación.

^SULO 33.“ El Presidente de Debates tendrá la facultad - 
de imponer corrección disciplinarias al socio 
o socios que alteren el orden en las Asamble- 

ÍS ’ ¡9 as, y en caso de desorden el Secretario Gene-
f /p ral podrá suspender las Asambleas y convocar_
r’ A* de nuevo.

Jjücj í? fe C’í ____ '.vy r i 1 UJJW
x ^PPEUEMTAC r,A1 DE C

CAPÍTULO NOVENO.
CUENTAS DEL SINDICATO.

ARTICULO 34.• El Comité Ejecutivo, oor conducto del Secreta 
rio de Finanzas, tiene la obligación de pre—  
sentar las cuentas del Sindicato, a las Asam
bleas Generales Ordinarias, la que nombrará - 
una Comisión de Revisión y Glosa, integrada - 
por tres socios del Sindicato, no Directivos, 
con la obligación de rendir informe en la A— ■ 
samhlea subsiguiente. Con vista dél informe - 
la Asamblea acordará lo conducente.
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V

III.- ^uspensión de derechos sindicales.
IV.- Expulsión.

ARTICELO 36*- Po" la falta injustificada o sin aviso, los so 
cios sufrirán las siguientes penas.
I*- Por 1.a primera f&lta injustificada o sin a 

" viso a la asamblea a que fuere convocado
el socio será reconvenido por escrito.

II.- El socio que faltase por segunda ves a la__ 
asamblea en la misma forma anterior, ingre 
sará a la Tesorería del Sindicato, el i®-—  
norte de un día de haber, como cuota de in 
fracción.

III.- El socio que faltase tres veces a la asam
blea en la misma forma señalada en las ——  
clausulas anteriores, ingresará a la Teso
rería del Einn cat0 ei importe dé do3 días 
de haber, por el concepto indicado.

IV °i. el socio continuase faltando, después - 
de la tercera falta, le será aplicado en - 

: cada caso, la sanción señalada en el inci
so anterior.

V.- El ingreso a que se refieren las clausulas
anteriores, deberá descontarse a los so;--
cios por conducto de la decretaría de 11 i—  
muzas y Tesorería y será aplicado en su ca 
so, lo prescrito en la claíisula IV del ar
tículo 35 j- 37*

VI.- l.nr» socios que radican fuera de la ciudod_ 
de Mérida, por este solo hecho, quedan re
lavados de las sanciones a que se contraen 
las claúsulas anteriores.

„RTICULO 37 - Por falta.de pago ce cuota: 
traordinarias, los socios £ 
nes siguientes:
I.- Por el primer mes de c 

socio, será reconvenid
II.— Por el segundo mes que 

socio le será aplicado

ŝual-eŝ o de es- 
* ‘ lancio-

e el

III.- ior el tercer mes que “
*ocio , le será aplicado IfliflSlíaRfoEÍ orraaL 
y por el mismo concept^^flgg uifgs^gjíre -
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mi adeudo, i ric'hií'ivf' lo dicho en la clausula 
anterior,

IV,” Los recibos de las cuotas adeudadas serán exa 
viadas a la decretaría de finanzas y Tesore
ría o a la Cfioi.na Pagadora del instado para
se descuento y op. caso de que el socio se ne 
garó a recogerlo o aceptarlos al serle paga
do su sueldo, sera suspendido en sus dere--
chos sindicales, los que recobrará una vez - 
que satisfaga el pago de todo sji adeudo,

ARTICULO 38#- El socio que no de cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso IV <3el artículo 7ñ de este Ustatu 
to, le será® aplicadas las sanciones que esta
blece el artículo 10 y 36.

ARTICULO 39-~ El socio1que inflinja las disposiciones de es
te Estatuto y cuya infracción no estuviese pro 
vista en los artículos anteriores, será consig 
nado a la Comí si ón de honor y justicia, para - 
que ‘proceda de acuerdo con sus facultades.

ARTICULO 40.- ti socio que cometa faltas graves, será consig 
nado a la comisión de honor y justicia, para - 
que haga Jas investigaciones que correspondan! 
con vistas de:éstas y del dictamen que emitie
re , si las dos terceras partes de los miembros 
del Sindicato lo estiman así se demandará ente 
el Tribunal de Arbitraje la expulsión en los - 
términos del artículo 98 del "statuto Jurídico' 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de— 
Yucatán*



2P

clones coino por  ln teísmo as :ml>lea .juzgadora*

^SáFITULO UECIHQ SEGITUDO,

DE LEE DELEGADOS.

•̂J XjARTICULO 42. ~ El Comité Ejecutivo, a proposición de los socios — 
que'laboran en en i a Dependencia del Poder del —  
Estado de Tucatén, siempre que pasen de tres, —  
nombrará un Delegado, que seráel encargado de ha_ 
cer llegar a los socios los acuerdos respectivos 
y el que se entinada con ellos en todo lo relatjL 
vo a medidas de organización que se dicten, así__ 
oom$ será el que haga saber al Vomitó Ejecutiv©_— 
las quajas, necesidades y movimientos de los so
cios.
I.- Se verificarán asambleas de Delegados antes_ 

de verificarse las Asambleas ordinarias O:ex 
traordinarias.

I I * -  Los Delegados se vuelven representantes de -  
todos ^ cada uno de los socios de su depen
dencia y pueden aprobar acuerdos tomados en—  
las Asambleas Delegaciorfales, cuando sean ur 
gentes1 y el cano requiera resolución inmedia 
ta; así como gastos fuera de presupuestoyL-L

CAPITULO "dECIv.O TERCERO. .-Ay*

_DE_LA UíijOLdCIOíT^DEd „EIUDIGATO^

ARTICULO 42 e- Procederá la disolución del ^indícalo:
I*- Por acuerdo de la asamblea a la*que concu»*—  

rrsn cuando menos las dos terceras partes de_
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ARTICULO ■■■ALT Todos los casos no previstos en el presente Esta
tuto , serán resueltos en asamblea general y pasa 
irán a formar parte de este mismo Estatuto.

TRANSITORIO

I*- Este Es!.atuto entrará en. vigor tan pronto sea - 
aprobado por la asamblea General, citada para - 
ello,

II.- Imprímese y circúlese convenientemente *

El presente ^statuto, con las condiciones y re
formas presentadas por la comisión, que para —  
tal ob.jeto se designó el A de septiembre del —  
año en curso, integrada por los camaradas Licen 
ciédos Arturo Bollo Burgos y Mario Esquivel An- 
cona; Frof. ^orenzo Rosado López y José Géh Cas 
tillo, fue aprobado después de discutido por —  
la Asamblea ^eneral ordinaria que este Sindica
to celebró el 21 de noviembre de 19&0 *
Y como esta mandado entra, desde luego, en vi—
gor les deformas que se acordaron en la Asam--
blea General?Vpor votación unánime, como consta 
en libro de Acta de esta Organización Sindical^ 
en la ciudad de Mérida, Yuc., Estados Unidos 
xicnnos, a los veinticinco días del mes de mar
zo del año de ntil novecientos ochenta y tres.

POR LA TPTTRAI) NACIONAL PARA EL TRIUNFO 
- DE LA JUSTICIA SOCIAL.

POR ACUERDO DEL COMI PE EJECUTIVO.



REGLAMENTO DEL FONDO DE .DEFUNCION

APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER EJECU 
TIVO DEL ESTADO, VERIFICADA CON FECHA 5 DE SEPTIEMBRE

DE 1940.

B A S E S— zzzzzz —

- Se establece el SEGURO DE VIDA del SINDICATO DE TRABAJA DORES 
AL SERVICIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATAN, con - 
el objeto de asegurar la condición económica de los familia- 

* res de los socios, en caso de fallecimiento del mismo*
II*- Dicho seguro consistirá en _____________ pesos que apor

fará cada socio del °indicato y cuyo total será pagado— 
al beneficiario ©beneficiarios que hubiese señalado el 
socio respectivo enla plica que para el caso suscribirá.

III*- Una vez comprobado el fallecimiento del socio, por me—  
dio de la copia certificada del acta de fallecimiento - 
se comunicará a la Secretaría de Hacienda y Finanzas o_ 
quien haga sus veces, a fin de que ordene el descuento_ 

\ ge la aportación señalada y se entregue al Secretario -
 ̂ engreí dél H^n¿xCa^o, quien a su vez se lo hará llegar

al ^omité de Vigilancia» para qu$ éste a su vez haga la 
entrega del Ueguro al beneficiario o beneficiarios, me
diante la fé de todo el Vomitó Ejecutivo, de cuyo acto_. 

x se levantará el acta de rigor para informar oportunamer
te a todos los demás socios*

IV*- ^1 Gobierno del Estado.otorgará al beneficiarlo o bene
ficiarios designados pdr los socios, cuando fallezcan — 
la cantidad de & 100,000.00 CIEN MIL PESOS, a través — ■ 
del Instituto de °eguridad Docial para los trabajadores: 
al Servicio del Estado, previos requisitos que deba cu; ; 
plir,; para dener derecho a obtener el referido pago del 
fondo de defunción*

V.- Se establece como, obligación para cada socio el signar^ 
la plica por duplicado en nombre de su beneficiario o - 
beneficiarios, desde el momepto de su i n e ^ ^ ^ W u ^ ^ e p -  
paldarido esta su voluntad con el testimoííi^g de ,rdygs 
bros de esta Agrupación* La voluntad deY.^c^ip.^de^y; 
riar, haciendo el canje de la plica a

que 1 a . T-.iica, consignase como bencaso de 
menor o 
do con 
manera

p??p
menores, el

.^consignase como 
omité de vigilancia

los legítimos representantes gara; 
efectiva a dicho menor o menores.

o¡fe'daeh

% n r m

VI*- Para el fiel cumplimiento de las bases a JíbiRt Aérateé»«&}ÍAlE - • 
crea un ^omitó de vigilancia, _ -- nicompuesto pfittt'UxfKj

Al StRVWO oa
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te, un, Secretario y un 
miembros del °indicato
neral. &sta ^omité de vigilancia deberá informar al Co
mité Ejecutivo de los casos de fallecimiento, a efecto^ 
de que este proceda en conseguencia.

VII.- Las Actividades del ^omitá deVigilancia comenzarán a^ 
desarrollarse desde el momento en que se reciba aviso 
de la defunción de algún socio y la bonificación del__ 
fondo se hará dentro de los diez dias inmediatos del^ 
vencimiento del mes en que ten&a lugaí? el fallecimien 
to.

VIII*- A esta sección del SEGURO DE VIDA pertenederánpor -
obligación todos los miembros activos del indicate^ 
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER EJECUTIVO DEL_ 
ESTADO DE YUCATAN, y voluntariamente los empleados - 
de confianza y políticos, este último con el objeto,, 
de fortalecer hasta donde fuera posible a la citada^ 
sección*
&)*- Se acuerda como taxativa no tener más de ci&*—  

cuenta y cinco años de edad, para poder perte
necer al citadi fondo de defunción.

VIII.— Este proyecto una vez aprobado, entrará en vigor dej3
de luego y en un plazo máximo de diez días, los so
cios en funciones procederán a signar las plicas de_ 
que se ha hecho menedón. cuyos modelos impresos que 
darán a cargo del Comité Ejecutivo del °indicato.o

Mérida, Yuc., a 6 de agosto de 19S4-0.

d-C» expediente Reg. 1/94-0.- Registro Sindicato*
A. los C .C *
José Rivero Coello y Raúl Ponce Centella, Secretarios del - 
Interior, en funciones de General y de actas x-acyerdos, —

.ice: ’’ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 
Estado de Yucatán”.- Oficio Num*9-Ú

los señores José Riyero Coello Y Raúl : 
personalidad que ostentan, solicitando

once Cenb̂ L*,.pfcait la 
e 1 \ pé-̂ sÁltÍ̂ ,'|rjb̂ S’ —

aumentos pre



sentados se llenan los requisitos señalados por el artículo 
76 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado^ 
de Yucatán y este tribunal ha comprobado que no existe otra 
Agrupación Sindical dentro de la unidad burocrática de que_ 
se trata, en los términos que previene el párrafo final del 
citado precepto legal, procédase al registro solicitado y - 
hecho, comuniqúese a los promoventes para su conocimiento - 
y finos legales que correspondan. Notifíquese y cúmplase* - 
Así lo resolvieron y firman los c proponen tés del Tribunal de 
Arbitraje, C.C. Licenciados J0sé Alfonso López Rodríguez, - 
Presidente; Alberto Solís, Representante del Poder Público_ 
y Fernando Fergés Palma, Represen!ante de Federación de_ 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Fstado.
L0 certifico.- José Alfonso López Rodríguez, Alberto Solís, 
Fernando Vergés Palma, H* Ríos Govián. Rúblicas*
X en cumplimiento del mismo, le comunico a ustedes informán 
doles que el registro ordenado quedó heché bajo el número - 
UNO, vuelta, del Libro Número UNO de registro de Sindicatos 
de este Tribunal de Arbitraje.

A L E N T A M E N T E .
*

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION* 
Mérida, Yuc., a A dé julio de 19&0.

El Secretario.

FIRMADO. II. RIOS COVIAN.

..... ¿i fvíviiTrfftJE

Yvcllf

tflll
llalli.
l i l i s



7 HA UTA. Di ALLi'1 LATE 
PARA LOS 11'A!-ASADORES 

DEL ETTaDO

YUCATAN

■ SURTO: Se inforrar, designación 
Representante do los — 
Trabajadores.

■ ̂  Jm  ̂ as

::*p. adolfo/ pal/va t^lI ez 
s e e e et a p iG/br f or-u-fíistraciorj 
pal a ¿ id’ de wd
PRESTETE!

íc C * í"!/ -■ v' i.

Tr
50
vy
DE
FE

DI Preside te del Tribunal tíe Arbitraje Para los’. LÁV^iS 
abo ja deres . al Servicio deft Estado, A3DG* 3GSt LUIS SD̂ ráidRA 
CASTILLO* ha dictada el proveído siguiente:

RIDUUAL DD ARBITRAD para l os t r a b a j a d o r e s DEL ESTADO': -a- 
YUCATAN*- bcS

'■IDA, YUCATAN, A VEINTITRES DE HARZD DE MIL NÜVECI H:TG5-dA:;A 
HlMTA Y DOS. . ; atAa

VISTOS: llénese .cor presentados a los C.C* Ernertc.— 
Dentó Domínguez y Beatriz Gamboa de Ratíariaga con sus
*>> f '  C* f™ *- teres de Secretario General y Secretaria de Ac
tas y Acuerdes respectivamente del Sindicato de Traba
jadores al Servicio del Podar Ejecutivo del Estado de' 
Yucatán, con su memorial tíe cuenta, haciendo las mani
festaciones a cuc se contrae y cbsin solicita en el mis 
rao tléñase peí designado como Representante tíe les —  
Trabajadores al señor Francisco Aguí lar Solfa er su?—  
titucién del señor Luis Haría Apuilar Bolís* FUFA ■'nEW- 
TD: DI artículo 87 y riera és relativos riel Estaráure Ju
rídico para los ■ Traba i odores, del Estado* Asi le acordé 
y firma el Tribunal de Arbitraje para los Trabejenoros 
al Servicio del Estado* Kotiflauese y ■cGraolase* Lo cor* 
tífico* A00G. JOSE L* SOSA CASTILLO,- ALVARO P. ~ r"'REI- 
DO CA C ER £5, -ERANDISCO HAY CUATRERAS,~ Rúbricas^ *
Lo cuo haoo de su conocimiento para los efectos lega

les duc ‘sean procedentes*
a t e  E

SUFFAGIGyEI^TIVÜ. 'TÍO REELECCION 
N árida, íue,, rá 23 de Fereo crá 19B2 
EL RDETlbnmD~DLL TRIGONAL CZ A' - IT“ DE 
PARA LC5i. T̂TÍAG n A TL ESTA'*:;.

//5*0,0*-' ErnestoAlEibor-o -Tcringu::z* Secretario General del 
Sindica Le tío Trr.cn. ' cr oT Servicio del ^otíer Ejecu
tivo del Estado* ■ -c-
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For ex te medio se le invita atenta-
mente a todos los socios de este ÜindLcufco, para gue asistan a la^ 
11s. Asamblea General Ordinaria, que se verificara el próximo yíqyl 
nos YA de marzo a partir de las 7 h ." . en nuestro Local de acia •• 1
al sL'ui.eate o reí en sol día: ' ■ ' 7'

1.“ Lectura del orden del día-, A?2. - 
Constatar en las listes de presencia ra ¡ hay Quorum; 3a.- declarar 
cue está 1 oralmente constituida la. As sablea por el ¡decreto rio Gene' 
raí; -o..- bireoiór y toma de por-*" ció" del Presidente de Debates -

i con tir.u ación de lo asamblea; 3 - * - Lectura y Tra
la. Al mira .As yp." os ; 62.- Lectusa y tramita---
A es. r. .i té u;j ecu.t i vo ; V9-- Lectura y tramitación 

In f orw.o de la Comisión de demisión y 
en e 7" ales; 10 2 . - C Ir i us u ra de 1 a As amble a .

Con la recomendación cue toaran la

sumen drciur:aré la 0-
mi tros .1. ó a de 1 A a t j r ;>
e i 6ii o o I Ir Pnr:o ■'i: I.
de 1 a Cria. ■do L1 r;'i s
Glor.1 ; A sur tor

amab; ] ibi|d dn as i n 1.i
aré a con;; Ldo r uc i 0 TCCS'?- " - 7 r ■ ■ i.‘ '•■‘r. m rT y *■ ’v.. » .** '** 1i

Como s i emr r o a 1 a entra da en t; a rs n -
c cavo a :* eras con 1:
blicas cor. el ob. _
cia a esta Asamblea y parca facilitarle la localización de su non —  
bro le sugerimos que sea con el numero que ti ero su credencial A i n

las re1.1 a o i o r e s en o rd e n a l f abético pox* en t i d a d o s pú 
Ve; e t o i: e a u e soaTi rm a d o eos o c ons t ano i a d e a s i s t e n

1cu: si lodav í ■ i no 1
L: núes ro loe al C ocí
M6ri d c , Yuc* 1 a 1S
'OA LA Un IDA * ?  f f '  -  r Mr / - i  Y -

J  )A LA Jtl TICIn
1tai ACy - L O LnrÁJ  COY

en ti '* fies pu
a dG 'J [' istenr] r> su non--
oí: encia 1 o in
L̂'t v m-fya su

A i: A AL TRIUL

y  TfUBUííAL li£ AK0iTRÍi£ 
PARA TRA6A1A0UR6S y

- GIL ¿ j i *; m T ,’i .
£ i r i o~ a r- Y  I n t * Or ¡ . y Ls t a d i s t i o a .
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T I  Y O  D E L  E S T A D O  D E  V  —  Y ! Y E  (  S . T . S . P E S . E . Y . ) ,  X  Q U E  D E  A -  

■ L E R D O  ^  L A S  R E F O Í Y ’ ' S  A P R O B A D A S ,  A  P A R T I R  R E  L A  F E C H A  D E _  

S U  P R E S E N T A C I O N  A N T E  E L  H .  T R I B U N A L  ‘ S E  D E N O M I N A R A :

— -''"S
,/ Y  ;5

A—^

SINDICATO DE TRABAJADORES AL jSERVIfílO DE LOS 
GOBIERNOS DEL ESTADO, MUNICIPALES E INSTITU
CIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE YUCATAN *

( S/P.S.G.M.I.D.Y. )E

;h.

ir
Y QUE DE ACUERDO A LAS RSVORLAS APRO-
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<  C. FRESLBEN3E DEL TRIBUNAL DE OONCIIJACIQN 
' Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

P R E S E  N(T E :

LOS QUE SUSCRIBEN, SOCIOS ACTIVOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
GOBIERNOS DEL ESTADO, MUNICIPALES E INSTITOCIONES EESCENTEíALIZADAS DEL ESTADO ESE YUCATAN, MANUES- 
NÜES1RA INOONPOÍMIDAD POE LA SUPUESTA ELEOdCN EFECTUADA EN EL LOCAL DEL SINDICATO UNICO DE 
mAfSCNIOOS DE YUCATAN, (SUFY) UBICADO EN LA CALLE 59 ENTRE LAS CALLES 68  y  70  DE ESTA CIUDAD, 

¡/ EFECTUADAS EL DIA ^ 4  6 . -DE LOS CORRIENTES MES Y AÑO, SIENDO APROXIMADAMENTE LAS QUINCE HORAS, 
EN DONDE SE AUPCEUGIO UN GRUPO ENCABEZADO POR LOS SEÑORES JERV3S GARCIA, JOAQUIN BURGOS Y 
ERNESTO CANDO, (ESTE NI SIQUIERA ES SOCIO DE NUESTRO SINDICATO), HACIENDO CONTAR QUE DICHO 
GOTEO FUE EL UNICO QUE SE PRESENTO A DICHO LOCAL PARA OMJMENTAR LA FARSA PREPARADA, YA 
QQUEE LOS DEMAS CANDIDAT06 NO OCBPARECIERCN PUES DOLOSAMENTE FUERON NOTIFICADOS CON MEDIA HORA 
VE ANTICIPACION!, PARA QUE NO PUDIERAN JUNCAR A SU GENTE POR ID  QUE SE IE S DEJO EN LA MAS (XMPIETA 
HM3EFTHdQN AL NO DARLES TIEMPO DE PREPARARSE, POR ID QUE EE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 136 F ra cció n  IV , 139 y  146  BE LA IEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE YUCATAN,

ANEE USTED RESEETOCZAMENTE COMPARECEMOS POR MEDID EE ESTE MEMORIAL 
FXPCNihNDO LO SIGUIENTE* H í25 c

A)IMPOGNAMDS LAS SUPUESTAS ELECCIONES EFECTUADAS EN UNA SUPUESTA ASAMBLEA EJORAOTINARIA 
QUE MANOSEENTE FUE CAMBIADA EN ASAMBLEA ELECTIVA, EN EL LOCAL "> DEL S .U .F .Y . EL DIA l o  . : 
EE LOS CORRIENTES MES Y AÑO, A SI OCMO EL RESULTADO DE LAS MEMAS, EN VIRTUD BE QUE TANTO LA 
"ASAMBLEA EXTRACRDINARIA" CCMO "LA ASAMBLEA ELECTIVA" EN QUE SE CONVIRTIO VIOLAN EL ESTATUTO 
QUE RIGE A NUESTRA AGRUPAdON.

B)SUFCNIENDO SIN CONCEDER, QUE SE IE  PUDIERAN DAR VALIDEZ A LAS ELECCIONES, ESCAS 
FUERON VICIADAS BE ORIGEN, YA QUE A LOS DEMAS CANDIDATOS EE IE S  INVITO CON MEDIA HORA DE ANTXCIPAr- 
CKM PARA EVITAR QUE PUDIERAN REUNIR A SUS SIMPATIZANTES LO QUE PONDRIA EN RIESGO EL TRIUNFO 
BE LA PLANILLA QUE ENCABEZA JERVIS GARCIA VAZQUEZ QUE YA HABIAN ASEGURADO EE ANTEMANO.

C)QUE DICHAS ELECCIONES NO SE EFECTUARON EN EL LOCAL EE NUESTRA AGRUPACION CCMO 
LO DISPONE EL PARRAFO d) BE LA FRACCION V H  BEL ARTICULO NOVENO BEL ESTATUTO VIGENTE QUE RIGE 
NUESTRO SINDICATO; NO SE ESPERO LA CONVOCATORIA NI SE REGISTRO PREVIAMENTE LA PLANILLA TRIUNFADO 
RA BEBIDAMENTE RESPALDADA OQN LA FIRMA YPRESENdA DE dENTO CINCUENTA SOCIOS ACTIVOS, QUIENES 
DEBERAN FUMAR AL HACERSE EL REGISTRO DE LA PLANILLA; LAS ELECCIONES BEBERIAN HACERSE POR 
POR VOTO SECRETO OCN BOLETAS Y ANFORAS QUE AL EFECTO ^  ACUERDEN; LAS ELECCIONES ^  HARAN CON 
LA PRESENCIA BEL REPRESENTANTE DE LA F .S .T .S .G .E .M ., PREVIA SOLIdTUD AL RESPECTO, QUIEN DARA 
FE Y VALIDEZ A LAS ELECCIONES; SE DEBERA CONTAR CON LA PRESENCIA BEL PRESIDENTE BEL TRIBUNAL
de a m n jM z m  y  a r b it r a je  a l e n v id o  d e  io s  trabajadores del estado y  m u n ic ipio s b e  yucatan

Y CON IA  PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE BEL GOBIERNO DEL ESTADO.

D)ADEMAS, EL (PUPO ENCABEZADO POR JERVIS GARCIA, INCURRIO EN LAS SIGUIENTES VIOLAdONES 
1= TIENE EN SU PLANILLA ELEMENTOS QUE NO PERTENECEN A NUESTRA AGRUPACION O QUE HAN SIDO EXPULSADO 

DE NUESTRO SINDICATO, OCMO ES EL CASO BEL SEÑOR ERNESTO CANTO; NO UTILIZO UN NOTARIO DESKNADO 
POR EL OMITE EJECUTIVO IE  NUESTRO SINDICATO Y/0 POR EL GOBIERNO BEL ESTADO; HA HECHO FROSELETTEMD 
EN FORMA EESONESEA E ILEGAL, OCMO ES EL CASO EE HACER DECLARAdCNES PUBLICAS ANTE LA PRENSA, 
A TRAVES EE SO VOCERO OFICIAL, FRANCISCO AGUILAR SOLES, QUIEN ES REPRESENTANTE DE LOS TRARJADQKES 
ANEE EL TRIBUNAL EE OONCTLIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL ^ R V Id O  BEL ESTADO,
O SEA QUE ES UNO EE LOS TRES COMPONENTES EE ESE ORGANO COLEGIADO, LO QUE NOS DEJA EN LA MAS OCM- 
ffle ta  in d efen sien ,TANTO A LOS SOCIOS OCMO A LOS DEMAS PRECANDIDATOS, LO QUE SE FUETE CONSTATAR 
EN LA PAGINA TRES EE LA SECdCN LOCAL, CUARTA COLUMNA BEL DIARIO BE YUCATAN, EE FECHA 29 BE 
AGOSTO BEL PRESEME AÑO, CUTO RECORTE ANEXAMOS AL FRESENTE MEMORIAL.

E) ASI MISMO QUEREMOS HACER CONSTAR A USTED, RESPETUOSAMENTE, QUE EN VISTA DE 
: LO ANTERIOR, IEGALMHNTE ESTAMOS SIN REPRESENTANTE ANTE ESE TRIBUNAL, YA QUE EL SEÑOR FRANCISCO 
^AGUILAR SGOS AL HACER LAS DECLARACIONES ANEE EL PERICDIOO SE INVALIDO IEGAUVENTE, PUES NO

PASA A LA ¿POJA NUMERO DOS------



HOJA NUMERO DOS

HIEDE SER JIM S Y PARCE, YA QUE EN ESTE CONCEPTO SE VIGIA LA LEY Y NUESTRAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
CAUSANDONOS PERJUICIOS IRREPARABtES; A MAYOR ABUNDAMIENTO, DICHO SEÑOR ESTA IMPEDIDO LEGALMENTE 
PARA SER NUESTRO REPRESENTANTE, DE CONFORMIDAD OON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 133 FRACCION 
I H , PARRAFO SEGUMX) DE IA  LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DECRETO NUMERO CUATROCI 
ENTOS OCHENTA Y OCHO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO OON FECHA TRES DE DICIEMBRE 
EE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, QUE A LA LETRA DICE: "  Y POR LO QUE TOGA AL REPRESENTANTE 
DE LOS ‘TRABAJADORES, SER TITULAR DE UNA PLAZA DE BASE AL SERVICIO DEL ESTADO OON ANTIGÜEDAD 
MMINIMA DE C M O  AÑOS, S IE N » EL CASO DE QUE EL SEÑOR FRANCISCO AQUILAR SOLIS, ACTUALMENTE 
NO OCUPA NINGUNA PLAZA EE BASE YA QUE ES JUBILADO, POR LO QUE QUEDA FUERA DE LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO ANTES CITADO.

VIOIACIGNES:

SE VIOIAN S í  NUESTRO PERJUICIO LOS ARTICULOS 3 o . ,4 o . FRAOCICNES I ,H ,H I  Y IV ; 6o . 
FRACCIONES EE LA I  A LA V I (AMBAS INCLUSIVE) ARTICULO 7o . FRAOCICNES I , I I  Y 3X; ARTICULO 9o . 
FRAOCICNES I ,  H , m ,I V , V I, Y V H , p á rra fo s a )b ) c )  d) e ) f )  g )h ) i )  y  j ) .  EEL ESTATUTO 
VIGENTE QUE RICE NUESTRA AGRUPACION ES DECIR, EEL SINDICATO EE TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LOS GOBIERNOS EEL ESTADO, MUNICIPALES E INSIÜUCIONES DESCENTRALIZADAS EEL ESTADO EE YUCATAN; AREI 
CULO 70 7 FRACCION H J  EE LA LEY FEDERAL EEL TRABAJO; 710 DE IA  MI3ÜIA LEY Y LOS DEMAS ARTICULOS 
QUE A JUICIO EE ESE H. TRIBUNAL SEAN VIOLADOS EN NUESTRO PERJUICIO, A SI COTO LOS 0CKRE3GNDIENIES 
AA NUESTA (XHSIXIDCTCN POLITICA EE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE SEAN VIOLADOS EN PERJUICIO 
EEDE NUESTRAS GARANDAS INDIVIDUALES.

PCR LO EXPUESTO:

A USTED C. PRESIDENTE EEL TRIBUNAL DE CHCITJACIQN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADO 
RES AL SERVICIO EEL ESTADO, ATENTAMENTE PEDIMOS:

A) QUE NOS TENGA PCR PRESENTADOS EN TIEMPO Y FORMA POR MEDIO EEL PRESENTE MEMORIAL, 
IMPUGNANDO LAS SUPUESTAS ELECCIONES EFECTUADAS EL DIA I d  .  DE LOS CORRIENTES MES Y AÑO EN 
EL LOCAL EEL SINDICATO UNICO DE FILARMONICOS EE YUCATAN, PCR EL GRUPO QUE ENCABEZA EL C. JERVIS 
GARCIA VAZQUEZ, EL ACTA NOTARIAL EXPEDIDA PCR EL NOTARIO LIC . CARLOS A. GAMBOA GAMBOA, DONDE 
SUPUESTAMENTE SE DA FE EE LA LEGALIDAD EE DICHAS ELECCIONES E MFUGMM36 TAMBIEN EL RESULTADO 
EE LAS MENCIONADAS '•ELECCIONES" YA QUE ES A TEDAS LUCES VIOLATCBIO A NUESTROS DERECHOS COMO 
SOCIOS ACTIVOS DEL SBDICñTO EE TRABAJADORES AL SERVICIO EE LOS GOBIERNOS EEL ESTADO, MUNICIPALES 
E UETITUCICNES DESdNIRAIJZADAS EEL ESTADO EE YUCATAN.

B) QUE SE TOME EN CUENTA EL IMPEDIMENTO LEGAL EEL C. FRANCISCO AGUILAR SOLES, PARA 
ACTUAR COMO REPRESENTANTE EE LOS TRABAJADORES ANTE DICHO TRIBUNAL Y FORMAR PARTE EE ESE GRGANEEM) 
COLEGIADO.

C) QUE SE RECIBA Y SE TOME EN CUENTA EL PRESENTE MEMORIAL, DE OCffcCMDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 137 , 1 3 8 , 139142, 1 4 3 , 145  y  146 EE LA LEY EE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO EEL ESTADO Y MUNICIPIOS EE YUCATAN Y 687 DE LA LEY FEDERAL EEL TRABAJO, AMBAS EN VIGOR.

D) DESIGNAMOS ANEE ESE H. TRIBUNAL A €- & ------ ~  CON DOMICILIO
W  EL PREDIO NUMERO EE LA CALLE c c ¿ s  EE ESTA CIUDAD, PARA
OIR Y RECIBIR NOTIFTCACICNES, GOMO NUESTRO RBERESENTANÍE COMUN. _ _  . , ,

£ )  e&t*& s &cutz-e¿&s d e  ¿s. GctttL- C i d ?  -tz&tL

PROTESTAMOS A USTED NUESTRA MAS ATIENTA Y RESPETUOSA (XNSIDERACION.
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^ A gin lár Solís entregó al 
reportero varios volantes 
«ivlos que rechazan el con
tinuism o sindical porque 
“perjudica el avance de los 
sindicatos y convocan a un 

i verdadero cambio”.
Entrevistado en las ofici- 

. ñas de campaña, ubicadas 

. en la  calle 59 No. 414 con 
46, advirtió que si este jue
ves Quintal Eehazarreta no 

í saca la  convocatoria, un 
■ grupo de burócratas enca
bezados por Joaquín Bur
gos Rodríguez, José Alfredo 
Cámara Celis, Juan Gabino 
Chay García y Armando 
Escobedo Burgos, convoca
rá a una asamblea extraor
dinaria el primero de sep
tiembre para desconocer al 
dirigente.

Manifestó que e l actual 
dirigènte cuenta con e l 
apoyo del presidente del 
Congreso del Estado, Orlan- 
d ^ ared es Lara 
' -Además -agregó-, Qui
ta! divulga que el goberna
dor, Víctor Cervera Pache
co le dijo que puede conti
nuar en e l cargo hasta  
febrero.

Comentó que e l equipo 
de campaña de García Váz
quez recaba firm as para 
demostrar que los burócra
tas se oponen al continuis
mo y hasta ayer ya. habían 
recabado 900. En la actuali
dad hay 1,450 trabajadores 
siñdicalizados.

Dijo que apegados a sia 
ley  ya com unicaron su 
inconformidad al Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje 
y  a la Secretaría de Gobier
no.

-Incluso -dijo-, la Secre
taria de. Gobierno, Mima 
Hoyos viuda de Navarrete, 
se esconde para no hablar 
con nosotros.

Dijo que además de Gar
cía Vázquez, que trabaja en 
Asuntos Agrarios, también 
aspiran al cargo José Pedro 
Cruz Hernández (Registro 
Civil), Agustín Peña Barre- 
do y Edgardo ^ scalante  
Sosa (ambos del ICY), pero 
“sólo el primero cuenta con 
la simpatía de la mayoría 
de los em pleados estata
les”.

¡In te n ta  reelegirse,
| i por 2a. vez, el líder
i de los burócratasMimiimiBMMimmami:

Qué más de 900 tra
bajadores “tomarí
an” el local sindi
ca l para protestar

Socios del Sindicato de 
; Trabajadores a ! Servicio 

del Gobierno e  Institucio
nes Descentralizadas del 

. Estado acusaron ayer al 
secretario general, Javier 

i Quintal Eehazarreta, de 
i ; prolongar su gestión por 

! segunda vez ilegalmente y 
advirtieron que más de 900 

' burócratas tomarían el edi- 
:.', ficto de la agrupación para 

protestar contra el dirigen-

 ̂Francisco Aguilar Solís,
: vocero de Jervis García 

j  Vázquez, aspirante a la  
V secretaría general, denun- 

¡ ció qúe Quintal Eehazarre- 
1 ta se niega á convocar z  

leccion es, a pesar de que 
su gestión vence el jueves.

-Quiere reeligirse como 
lo hizo con el Ing. Federico 

„ (Granja Ricalde, ex gober- 
5 nador del Estado) -indicó-,
I* i pero en esta ocasión no 
- permitiremos que se quede; , 

un minuto más y e l primero 
de septiembre lo vamos ;,a , 
destituir.

Comentó que e l 28 de 
febrero de 1994 venció el 

. período original de tres 
años de Quintal Echazarre- 
ta, pero “como tenía bue- 

; ñas relaciones con el ante
rior gobernador,; convocó a 
una asamblea, que no reu
nió el quórum, y prolongó 

- sugestión  hasta e l 31 de 
i ■■»agosto”.

-El (Quintal Eehazarreta) 
viola doblemente los esta
tutos porque ya se jubiló y 
segün nuestas normas . 

Atobió^renunciar—señaló^ 
Los socios están molestos 
porque no ha cumplido a 
los trabajadores y lo quie- 

! ren sacar. _____——:——
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i' ■ ' asp ñ ra r al. cargo José P ed ro
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: . ;vaoretar!o':generab;J,̂ e r ; :-;- 

' Quintal; 'EeTasarrcta, V e ■
. profe^ár;eu',ge.siidn.por,¿' 
ségií-nda '^zi'pegalmente ;p ;í:

1 ■ ■■■ad̂ íiVerü'É--:.éufe':S3ás-ás
■ burócratas.'toffiatían el ed i-' j.
■' ficio de la  agmpaddn para: i,

■.. pnsesí3r;-coutea.^:;dms^
' ■'■ '."¿0- - - 1 - 

r Francsscó 'AgVíarSéiís. 
vocero deV srv ís ■Gari'iayi 
Vázquez/'kslíErsm.teíávla-;,'- 
se1 c r otar í a - generaQ dermt.- ■

'■- /■ .cid que-QmuteS'Echasars&P' 
■■■■..isi se niega-a'-coaVócar av 

elecciones*, a- pesar d e  que.: :■
- $u gestión vence el jueves.'-;/};

-Quiere- realígírse como-:.; 
le hizo coa el fegí Pedorico 

„ ■C-rsTíje. Sicaldei exgober-- 
f-:.. ssdor sai'Estado).“%id;c6“ p 
r p e ro  eh-esta  'ocasión n o /
*; per-siárem os que sevpiede-:- 
■■■ ub Diinixto.hiáa-.y -.el primereo.

J . ' de 'septiembrePó/vamos.a/
: .destituir. , -'/- ■-'" -' . :'■ ';-' 

Comentó que ;ea -28'ñe 
i:, ;-: fe’/  r  er o - de; i  S9Pvenció;e 1';'

■ "período ayñgipálZ£e'.toés-u 
-/-'aiios de Qüíütal®ája2SJT&;h

te. pero 1 *corao:tenía:b*de-- -,- 
.. ■ ■ ■ ñas ■ relaciones" cón:.el;hdtév,'::
': 'ric-r gobem.adbr,;:coavocó "a- ■; 
i' .una asamblea.- que:ECf reu-':-;
: iiió e l quénmi. .y-prolongó.;;; 

su gestión liastevel Sl'-de./: 
agosto"i ...J

-.. -El íQmtóaí-'-Bcñateneta)./; 
■■/'■/Hola doble siente los - esds-/. 
; ■. Patos porque y r̂ se -jubiló y  ; .
■ '■ según n /e s ta s  norm as oi

. debió reiumeiar -señaló-.-.; ó 
Los socios están-molestos-./

■ porque no ha cumplido-a v
■ los trabajadores-y lo quie- ■■■}

ren sacarr ' .," ' "



PROMOCION DEL C. JOAQUIN BURGOS RODRIGUEZ 
DEL NUEVO COMITE EJECUTIVO DEL SINDICATO 
DE TRAE, AL 3ERV. DE. LOS GOB* DEL EDO Y - 
MUNICPALES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZA-

TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS

BAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

DAS DE YUCATAN

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, MERIDA, YUC. , A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE. DE MILANOVECÍE_N 
.NOVENTA. Y .CINCO*- - - -------------------------------------------- —

V I S T O Sí Los autos de la promoción hecha por el C. Joaquín

vo del Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
del Estado, Municipales e Instituciones descentralizadas de Yu
catán , en atención de que en el expediente del Sindicato de_ 
referencia no obra el padrón actualizado de los socios activos^ 
del Sindicato de Burócratas y en uso de las facultades que la — 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipio de —  
Yucatán, confiere a los miembro» de este Tribunal, en su artículo 
152 el Presidente de este Tribunal en ejercicio de dicha facul— > 
tad y para mejor proveer, en el expediente en cuestión, acuerda 
solicitar a todas y cada una de las dependencias afiliadas al — 
Sindicato de Burócratas un listado por orden alfabético del per
sonal de esas dependencias a las cuales se les descuenta cuota - ' 
sindical a favor áel Sindicato de Trabajadores al Servicio de — ■ 
los Gobiernos del Estado, Municipales e Instituciones Descentra 
1 izadas de Yucatán , debiéndose enviar a las dependencias co- - 
rrespondientes el oficio en el que se solicita lo anteriormente_ 
señalado. Notifíquese y cúmplase. FUNDAMENTO: El artículo ante
riormente citado de la Ley de la Materia. Ásí lo acordó y firma 
el Tribunal de Conciliación y A bitraje para los Trabajadores al 
Servicio del Estado, bajo la Presidencia del Licenciado Miguel—

Burgos Rodríguez, acerca del Registro del Nuevo Comité Ejecuti



Sindicato de Trabajadores al Servicio de los M e m o s  riel Estado,

I N T E G R A N T E S ;

F. S. T. S. E. Y. F. S. T. S. G. E. M.

CALLE Ó1 NUM. 530-A MERíDA, YUCATAN, MEX.
SSSSSS&

ASUNTO; Se remite documentación

C. LIO. ElIGUEL DIEGO BARBOSA LñRA.
PRESIDENTE DEL H . TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRASE AL SERVICIO DEL ESTADO*
P R e S l NT-L.

Por este medio y de una manera atenta, y respetuosa 
y como complemento de la documentación del proceso electoral del - 
Sindicato de Burócrtap- estatales, de la convocatoria para la veri
ficación de la Asamblea General Extraordinaria, verificada el leu
de 1 presente mes y que se convirtió en Asamblea electica, por man™ 
dato unánimĵ ''cTe todosí los asistente^, nos permitimos remitirle lo- 
siguiente : ̂ O^sesent ai .fojas • útiles de las firmas originales, que - 
suman 853 ̂ i^KoprerTFiTs ; cincuentYy'tres de Tas personas 'qué'"'"SsIstrilf
roTT'a' 1 a re.f-str é da A saítlea-;’' c b pi a de 1 oficio 3 7^ 7 f e cha ’2 9 "¿3Tgr‘'‘“-
agosto del presente afro, constante de dos útiles, dirigido al Go
bierno del Estado, donde se remite? la documentación del proceso --- 
electoral y las firmas dé aprobación para la celebración de l a ~ -  
Asamblea General extraordinaria de este Sindicato; oficia S/Ns de™ 
fecha 3Gde agosto del año en curso, dirigido a ese H, Tribunal de- 
Conciliación y Arbitraje, donde se remita la documentación de so—  
porte legal del procedimiento de lá Convocatoria de la Asamblea de 
la Asamblea General exlraordinaria del 3.T . S . G .E , I ,D . Y . ; Recorte 
de los periódicos: Diario de Yucatán y Diario del Sureste, de fe
cha leu de septiembre, en los que aparecen las publicaciones de la 
Convocatoria de la Asamblea General extraordinaria del Sindicato - 
de referencia y 4 cuatro oficios invitación dirigidos a los Aspi-—  ̂
rantes a la Secretaria General del 5.T.S.G .E.M.I.D.Y., C.C. Edgar
do Escalante Sosa, Cose Pedro Cruz Hernández, Agustín Pena Barrsi™ 
ro y Servís García Vázquez, para asistir a la Asamblea General ex
traordinaria de esta Agrupación.

Esperando que sea de utilidad los documentos que se 
remitan, para cumplimentar la documentación del Proceso Electo- 
pus 30 ss-:a revisando por ess H * Tribunal^ nos reiteramos a -- 

us respetables órdenes, manifestándole nuestro fraternal compane-
T::'T;'7'yrismo *
í" ro ¡ooooño

. - i í \ r.-' 'iX - KV
A T E N  
Yuc. ,

EL PRESIDENTE
(Verida, Yuc . ,

 S

T E *
í embre de 1995 * ■ii;-
Y DE LA PESA ELECTORAL

URGOS RODRIGUEZ-,
co  A \v \



C O N V O C A T O R I A

A LOS SOCIOS ACTIVOS DEL SINDICATO DE BUROCRATA, 
ESTATALES. (S.T.S.G.E.M.I.D.Y.).

'ASAMBLEA' G ENERAL, , .EXTRAORDINARIA.

-Y | I í

DESPUES DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS LEGALES CORRES-
PONDIENTES Y EN CUMPLIMIENTO DEL MANDATO POR ESCRITO DE LA 
YORIA DE LOS SOCIOS DE MUESTRO SINDICATO , EN PLENO GOCE DE 
DERECHOS f CON L A  FACULTAD QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCION

MA -, 
SUS

y , - -
DEL ARTICULO VI, DEL CAPITULO V, DE NUESTROS ESTATUTOS O REGLA 
MENTO' INTERNO VIGENTE , NOS PERMITIMOS CONVOCARLES A UNA ASAM
BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, PARA TRATAR J/J RELACIONADO AL TER 
MINO DEL EJERCICIO DEL ACTUAL COMITE EJECUTIVO, ASI COMO LA RE 
NOVACION DEL MISMO, QUE SE SUJETARA A LA SIGUIENTE:

QKDKN 'DEL DIA 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.

II.- DECLARACION DE HABERSE CONSTITUIDO LEGALMENTE - 
LA AS AM BLE A GENERAL EX T R A O RDINA RIA .

111 . - ELECC X GN DE UN PR ESI DENTE D E DEB AT ES .
IV.- EXPOSICION DEL SEGUIMIENTO DE LOS MOTIVOS DE LA 

VERIFICACION DE ESTA ASAMBLEA, POR EL INCUMPLI
MIENTO AL PROCESO ELECTORAL, QUE SEÑALA NUESTRO 
REGLAMENTO INTERNO»

V.- RESOLUCION Y ACUERDOS SOBRE EL TERMINO DEL EJ EJE 
CXCXÜ ADMINISTRATIVO DEL ACTUAL COMITE EJECUTI
VO Y EL PROCEDIMIENTO O FORMA QUE SE DETERMINE 
. PARA EL PROCESO DE LA RENOVACION DEL MISMO, QUE 
DEBERA ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO EL Io DE SEPTIEM 
ERE ENTRANTE.

LUGAR : _ S ■ O . F . Y (SINDICATO DE FILARMONICOS ) C A L L É 5 9 x 7 O y 61) 
FRENTE CINEMA 59.

FECHA 1° DE.SEPTlEMBRK..JlR„Aa.a5^_______

HORA ; i 4 s 30 HORAS.... ( 2.... l..KED.IA....DK^ULLl&&nE)

LD SUPLICAMOS SU PUNTUAL ASISTENCIA YA QUE LOS ACUERDOS - 
QUE SE TOMEN SERAN DE VITAL IMPORTANCIA,■PARA EL FUTURO DE ---- 
NUESTRA ORGANIZACION Y SUS SOCIOS.

A T E N T A M E N T E
HERIDA, 'YUC ..30 DE AGOSTO DE 1995. ■
POR ACUERDO^De)LA COLISION NOMBRADA
POR LA MAYORIA DE LolsjSOCIOS DEL SINDICATO.

i



MANIFIESTO

A LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y DEPENDENCIAS DESCENTRALIZADAS»

ES NATURAL QUE CUANDO SE AVECINA EL CAMBIO 
DEL COMITE EJECUTIVO DE NUESTRO SINDICATO, SALGAN TODA CLASE
DE ASPIRANTES, INCLUSIVE GENTES QUE CARECEN DE CRITERIO, PUES 
CAMBIAN DE PARTIDO CONSTANTEMENTE, CON EL PROPOSITO DE BUSCAR 
SU BENEFICIO PERSONAL, LOS LLAMADOS OPORTUNISTAS. Y TAMBIEN - 
EN FORMA DISCRETA LOS DIRIGENTES SALIENTES TRATAN DE BUSCAR - 
SU CONTINUIDAD SINDICAL, PASANDO DE LA SECRETARIA QUE OCUPAN- 
A LA SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO, LO QUE DESDE LUEGO ES- 
PER JUDICIAL PARA NUESTRA ORGANIZACION.

LAS RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y SUS FUI 
CIONARIOS CON LOS SINDICATOS, DEBEN SER SIEMPRE BUENAS Y COR
DIALES-, PERO D E S D E LUEGO, SIN LLEGAR NUNCRAL ENTREGO!SMO« LO
QUE SERIA EL ESTANCAMIENTO SINDICAL, CON EL ENORME PERJUI
CIO DE'QUE YA NO SE NOS TOMA EN CUENTA Y MUCHO MENOS SE NOS - 
OTORGAN NUESTROS DERECHOS, QUE NOS CORRESPONDEN COMO SERVIDO
RES PUBLICOS.

COMPAÑERO SINDICALIZAPO:
POR TODO ESTO, SE HACE NECESARIA TU PARTI— _ 

CIPACION DIRECTA*, PARA ESCOGER A QUIEN TE DEBA REPRESENTAR, - 
DESPUES DE UN PREVIO Y CONCIENZUDO ANALISIS DE LA PERSONALI
DAD DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ASPIRANTES A LA SECRETARIA GE
NERAL DE NUESTRO SINDICATO, SELECCIONANDO AL CANDIDATO CAPAL^ 
SINDICALISTA Y SOBRE TODO QUE TENGA EL DESEO Y EL VALOR CIVIL 
PARA ENARBOLAR LA BANDERA DE LUCHA, PARA LLEVARNOS AL ENCAUZA 
MIENTO PARA EL LOGRQ DE UN MAYOR Y MAS AMPLIO BENEFICIO COLEC 
TIVO, PROPUGNANDO SIEMPRE POR LA NIVELACION ECONOMICA AL AC—  
TUAL REGIMEN DE VIDA.

EL CAMBIO ES LA SOLUCION.

J E R V I S G A R C I A . .

ES LA MEJOR O P C I O N .
POR EL COMITE DE PROPAGANDA.

EL PRESIDENTEt
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LOCAL DEL ST^DICITO DE FILARMONICOS HOY PRIMERO 
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bê r n H y ^ i

Cjilp^jitd f ç & . A ooR -A oer^~ '>rfV’z -
__ ¿ i

( W a ^ h H  £ jk A s L â * ^

y / .



Qrry-sw ■> 5?-----j7̂-==5V77
77

y

N

-j../ 7.y-^c ̂t/->.KVl ■'y.-'b/ ib

..ïpyjfovmy n¡

V ■ ’ ^

23<rïm^ ”3 O^OlÇïy 

5>Vv2S7>ÿS£ V~¿ ¿}yL/ 7rr^2fWy

'e^js'Kr

/TfLfnfa K'dfil-jvß

*r» y-'yif). -^/~ ^

+77/ 3? 'X>̂ÎG,<^ K?J|̂.-

9î>ÿ"
fj HV9I

-&XÍT7,

3 , y tì W O N



77J7777WtV7~fT7TT

^2-iarf^j5Q;

^y.g:ry»y>:

3 . y b W -O N



f

N Q- M 0 R 1 E

Ù nL~



r I R M A.

^ r - ? ì € ^ = y

GONClUACiON
ARBITRALE FARA LOS

N 0 " ‘ M B R 1 £

k a r rn  Mtes C"tfi & _dnyt£2-

/ b *  ¿ £ ¿ 4 .

. y 4 k --------

/  ,/!■  0 2 . / . £ .£̂£.

G M K h / n c / ù r



.v
'^

J

iV

N O ' M 8 R ‘ Z





r I ff H fl D E A S I S T E N C I A .

LOS ABASO FIRMANTES SOCIOS ACTIVOS EN PLENO GOCE -

DE SUS DERECHOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL -

SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO, MUNICIPIO E

v=̂.

,yŜ T, s» Cp-

I *

a » «  ^  s1
no r J tL SEIMCI0
ÜlL estado

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO, YUCATAN, ..jJ

FIRMAMOS Lfl PRESENTE, PARA AVALAR NUESTRA ASISTEN-

CIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, CONVOCA

DA POR UNA COMISION PREVIAMENTE NOMBRADA POR ESCRi_

POR NOSOTROS MISMOS, CON LA FACULTAD QUE NOS —  e_7*44S*S{* ’

CONEJERE EL ARTICULO SEXTO, EN SU FRACCION V, DEL 

/?•?*■« A '■ CAPÍTULO V, DE NUESTRO ESTATUTO O REGLAMENTO INTER 

NO, ASAMBLEA CELEBRADA EN EL LOCAL DE SINDICATO —

DE FILARMONICOS HOY PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1995.

N O  M B RE F I R M A .
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tos ABAJO FIRMANTES SOCIOS ACTIVOS EN PLENO GOCE -

DE SUS DERECHOS UEL SINDICATO DE TRABAJADORES AL -

SERVICIO DE LOS 3 031 CRN OS DEL ESTADO, MUNICIPIO E

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 'EL ESTADO, YUCATAN

FIRMAMOS LA PRESENTE, PARA AVALAR NUESTRA ASISTEN

CIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXT RPfiRCT PARIA , CühVUCA-

£ t- 0 f;,X:% DA POR UNA COMI SIUíI PREVIAMENTE NOMBRADA POi ESCRI
$ 0 :: ,
^v';' ‘ ' -’Jff

-r^TO POR NOSOTROS ¡UStfüS, CON LA f  A CULTA O ¡Hit HUS m-
(.r-'V1, 9

'i '■‘"CONfIEftt £L ARTICULO SLXTO, Tíi SU FRACCION tf, DLL

CAPITULO V , DE NUESTRO ESTATUI 0 O REGLAME UTO INTER 

NO, ASAMBLEA CE LEGRADA EN EL LOCAL DE SX.VOXCMTÚ —

DE FILARMONICOS HOY PSIT-iuRO OE SEPTIEMBRE DE 1SÍ>5.
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LOS ABACO FIRMANTES SOCIOS ACTIVOS EN PLFNO GOCE -  

DE SUS DERECHOS DEL SINDICATO DE TRABAS ADORES AL -  

SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO, MUNICIPIO E 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO, YUCATAN, 

FIRMAMOS -LA PRESENTE, PARA AVALAR NUESTRA ASISTEN

CIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, CONVOCA

DA POR UNA COMISION PREVIAMENTE NOMBRADA POR E3CR_I_

■ non

i$ TO  POR NOSOTROS MISMOS, CON L f1 FACULTAD QUE NOS —
LiiClO

CONFIERE EL ARTICULO SEXTO, EN SU FRACCION V, DEL 

CAPITULO V, DE NUESTRO ESTATUTO O REGLAMENTO INTER! 

NO, ASAMBLEA CELEBRADA EN EL LOCAL DEL SINDICATO - 

DE FILARMONICOS HOY PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1995.
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0̂7 Vc/ty 3fyyíí&i

noiovnam .Mjmfism
a i J

-/ >->> '✓ 7 

(

'^"¿~://\yr" • ¿yy ■¿"fr

THTTTT

;/iiV- :: i
a;:JVÍ,n,

^—vrrrtTfnn”] Tú^v '
ii-ji-U.) í .tJí

t/

rj3 nB

----Fs'e'F ' uW , . F
& .... ' *■ - ;■■' ’ 
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Oí SUS DERECHOS DEt SJ KOICATO DE TRABAJADORES At.

s e r v ic io  re te¿ afcaienaos del  estado ,  « u r ic ip j q ,
E INSTlTUCIíiSES CESCENTRALIEAUíS DEt ESTADO, • -

YUCATAN, FIRMANOS LA PRESENTE, PARA. AVALAR NUES«

. r
TRA ASISTENCIA A LA ASAH8LEA fJE »ERAL EkTRAOROXN¿

\
Hift, CONVOCADA POR UNA COLISION PREVIAMENTE NOM

BRADA POR ESCRITO POR NOSiVTfiOS MISMOS. CON LA FAV  *0»

CULTAU au£ NOS CÜHFIES5E EL ART'C'iLO SEXTO, EN SU 

FRACCION V, DEt CAPITULO V, Ct NUESTRO ESTATUTO

' J ' & í^»05  & i \ )

¡N& &  ‘
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íff lB U É . DE CONCILIACION 
‘ Y'IRBITRAJE PARA LOS 
U ttB W A D O R ES ¡: SERVICIO 

DEL ESTADO
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SECRETARIO DE ACUERDUS.
DE CONCILIACION Y

¿Gçj'jcàk'ez

A-

ÎR iB Ü N A L  DE C0NCi!|AC!0 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

¡TRABAJADORES AL S p C i Q  
DEL ESTADO

DEL TRIBUNAL 
ARBITRAJE PARA LUS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA DO.
\ C E R T IF IC O : Que la. s) presente(s) 

Û>Q copia(s) que tengo a ta vista 
son fieles y exactas deî original 
del cual procede(n), realizando el co
tejo  leg^i correspondiente.
lY^rida, Y uîC-., a e2. ^  de
#  19
Eh SECRETARIO DE ACUERDOS...



JT0 ; Se lo invita: para Xa asam 
bisa General! -Ordinaria* -
p o r  a n u s r d o  y  e n  r 0 p r o s en 
.tai; ion do J. 3 máynrfa de .’*■ 
los s oc i os s i nd ic a 1 i z e'd.os

c e o g a r o g escalante: s o s a *
ASPIRANTE fl! LA SECRETARIA GENERAL 
: DE L- SINDICATO DE BUROCRATAS ESTATALES. 
P R E S E N¡ T E*-

En consecuencia de que al actual Comité Ejecutivo de nuestro 
sindicato* ho le dio cumplimiento a lo estipulado en el a r t i c u l a d o  - 
de nuestro reglamento interno, referente al proceso electoral s i nd.i ™ 
oalg después do habernos i nconformado de las v i o 1 a a iones e f e ctuadas 
al ijreF b rido' estatuto y a  la pro te nd i da arbitrar! edad del actúa 1 
S 0 d r 0 1; o r i o Ge ne r a l f d 0 q u e r e r q u q d r rso 6 m e s h 3  mas al fren 1 9 de l a ™  
• o r g. a n i  z a c í 6 n y  por acuerdo expreso de la mayoría de los socios si. n d ^  
;os 11zados de todas las dependencias de Gobierno e instituciones d e s 
centralizadas, manifestado por escrito, so le invita para asistir -- 
a: la Asamblea Extraordinaria, que por mandato da los mismos, conuocs 
mos para el. día 1 ® de Septiembre entrante, a partir de las 14:30 —
horas, en el local del Sindicato del S„LÍ#F„Y,„ (FILARMONICOS) Calle - 
S 9 x 6 8 f r e h te a .1 cine 5 9 P con o 3. li n i o o f í n d 0 t r atar y res o i. v e r so™ 
b r e e 1 t a r m 1 n o d e 1 a q e s t i. 6 n n d m i. n i s i: r a t i v a d e 3. a n t nal Comité E j e c u 
tivo - y do la rono \i ao i 6n de 1 mi croo *.

Aaimismo y por si fuere necesario, le sugerlmas tener ya lis 
t s u p 1 a n i. 11 a , en e J. c 0 3 o, ri 0 q 1.1 e 3. j ■ a s a m b 1 e a , q u i. en es 3. a m a x 1 ma - 
a U t o r i d a d d 0 nues t r o ■ 3.1 n d i. c a t o „ a p r 0 b a r a 3 1 g u n a c u e r d o d 0 f i n i t. i v o .

- t  y

< *  r ; ï S »

¡¡¡n - :■

fl T t: M T A M : F N T

C.C.p. C. TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TU/jElA3ADORF3
AL SERVICIO DEL ESTADO, ÍJARfl SU O 0N!1C IH IF NT O . PRE SE NT E ¡



llÍSOI¡I]l¡il!l¡:

: p ^ 0 $ £  PEDRO CRUZ HERNANDEZ*
ASPIRANTE A LA SECRETARIA GENERAL 
D E L 1'SINDICATO DE BUROCRATAS ESTATALES 
P R E S E N T E * -

Se le invita- para la asa ' 
blaa General1 Ordinaria,-' 
por a c ua r d o y 0 n represe
t ac i on. rín .1 n mayoría de 
ios 000 I 03 sindica Tizados.

En consGcunncía de que el actúe] Comité Ejecu t i v o  do nuestro 
sindicato, :no le di o cum p j i mí o n t o a 1 o e n t i pu i .-ido en el o r t leu I acto —  
de: nuestro :reg lamento interno, referente al proceso electoral 3 indi-: 
d a l $ después de habernos i nconformado de las violaciones efectuadas
ai-; referido estatuto y o la pretendida arbitra rb criad do 1 actual ---'
Secretario C e n e r s l ,  rio: q uaror quedarse 6 m o s o 3 m ó s a 1 fren 1 n; d e la - 
- org an 1 f aoi án y por acuerdo expreso de'.la mayorfá de 3 os socios s Inri JE 
Paliza d o o ti o t o d a s 1 n 3: ri 0 p n n rio n r; i a o d 11 G o b i o r no e i n '51 i t n c i n n a s de s - 
centralizadas, m anifestado por o • > c r ¡ to, se 1 e i n v i t.a p a r a a.s i s t í r —  
a la Asamblea Ex t r sor diñar i a , que por ; manda t o de los mismos,; convoca 
mo3 para 0 I día 1 s de ‘Septiembre entrante, a partir de .las T4 :30 --

■tihoraSj) en el. local del Sindicato del. S.U„F*Y„ (FILARMONICOS)1 Calle - 
■ i¡ 5 9:: X 68 f r an te a 1 cine1 59, con o 1 tí f > ico f i n d o t r a t a r y re a o ] v e r so- 
b ro el termino de la gestión administrativa rin3 actual Comité Ejpcu- 

: -ti iva y de lo renovación rjn ] mismo.

Asimismo y por ¡1 i f urira ntic o a a rio, le 3 upo r i mos tener ya 1 is_ 
■ & r u P le n 11 la f o n al jc a o o t de q u o 1,1 n 3 «ni b 1 o n , pulan es lo ¡maximn
“ ■"“'* ”*1 r i dod do nuestro üsi nd i o n t o , aprobar a a .1 < 1 ón acuerdo da f i n i t i v n »
-í r S S&J.:.-. -ZsvííjSi? 1

JftOLd10

¿ A  O ' *  ,¿ ' T o  ^

A T E N  
MERIDA, YUC AG OS T O DE 1 995 ,

G03 RODRIGUEZ,

I RUNA L DE CONCILIACION Y ARBITRASE PARA LOS T RA R A3 QOR E 3
SERVICIO-DEL ESTADO, PARA 50 CÜNUCIMIENT O*PRESE NTE*~.

E| ! 
CÍ (
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C

53© le invita; para la asan? 
ble a Ge na ral. Ordinari a , ~ 
por acuerdo y en represen 
tación da la mayoría da - 
los socios s indica liz ados,,

■ jpjlí-L

« s M v W  M F P &  IA G E NE l? Ai
D E L ; SINDICATO DE BUROCRATAS ESTATALES 
P R E S E N T E o -

En
sindicato, 
de nuestro

consecuencia de que el actual Comité Ejecutiva de nuestro 
no le dio cumplimiento o lo estipulado en el. arti c u l a d o  - 
reglamento interno, referente al procaso electoral ¡sindi

cal, d e s p u é s 1de habernos inconformado de las violaciones e f e ctuadas 
ai;referido estatuto y á Ja pretendida arbitrariedad del actual ---
Secretario General 
-organización : y por 
calizados d e :todas

de querer quedarse ó meses mas al frente' de la - 
acuerdo expreso de la mayoría de los socios sincfi 
las dependencias de Gobierno e instituciones dss-

centralizadas. manifestado por escrito, se le

horas, en si.local

para asistir —invita
a l a  Asamblea Extra or d i. naria, que por mandato de los mismos, c onuoca 
trios para el día 12 de Septiembre entrante, a partir de las 14:30 —

del* Sindicato dei S.U.F.Y. (FILARMONICO?) Calle - 
cine 59, con el ónice fin de tratar y resolver s o 
la gestión administrativa del actual Comité E j e c u -

59 x
*>í4¡r8

68 frente al 
el tarmino de

féyo y de la ir e n o v a c i on : de 1 mismo

Y ■ -"cvn*
 ̂ Asimismo y 
plani lia , en

SEW

por si fuere necesario, le sugerimos tener"ya 
el caso, de que lo asamblea, quien os la maxima 

nuestro sindicato, a pro fiar ó algún acuerdo definitivo.

le tener lis

A T E N Í A  
HERIDA, YUCo,

N T E
DE AGÜITO DE 1995.

C . J O A & Æ & f  BURGOS R O D R Í G U E Z .

I

;C«C #p. C. TRIBUNAL' DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES
i! i ! .■ i j ■ ¡AL: SERVICIO DEL. ESTADO, PARA SU CONO CIMIENTO.PRESENTE*- :

'.;i .g;¡ f 
■i t i!:n;¡
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iSilíffill

; : ?:■ v : u'A’lívV
NÍO: Se le invita! para la asa 

blea G a n a r a !  Ordinaria," 
por acuerdo'y en represe 
tac ion d-í la mayoría de 
los socios s'indicializados,

■CvfaERVIS ARSENIO GARCIA VAZQUEZ♦
ASPIRANTE Al LA SECRETARIA GENERAL 
DEL SINDICATO DE BUROCRATAS ESTATALES. 
P R E S E N T E ,  ~

En consecuencia de que el actual Comité Ejecutivo d e : nuestro 
sindicato, no le dio cumplimiento a lo estipulado sn e l ! art aculado - 
de m u e s t r o  ' reg lamento interno, referente al proceso elect o r a l  s i n d i 
cal, después de habernbs i nconformado de las violaciones 'efectuadas
al referido estatuto y a la pretendida a r b itrariedad del actual ---
Secretario General, de querer quedarse 6 mesas mas al frent'e de la - 
’Organización y por acuerdo expreso de la mayoría de los socios sxndi^ 
balizados de todas las dependencias de Gobierno e instituciones d e s 
centralizadas™ m a n i festado por escrito le

la Asamblea Extraordinaria, que por mandato
invita para asistir -- 
de los mismos,; convocaa

mas para elidía 10 de Septiembre entrante, a partir de las 14:70 —
hioras, en el local del' Sindicato del S.U.F.Y. (FILARMONICOS); Calle - 
59lx 68 frente al cine 59, con el único fin de tratar y resolver so-; 
bre el termino de la gestión administrativa del actual Comité Ejecu- 

y de la renovación del mismo# . ■ . / ¡ :

Asimismo y por: si fuere necesario, le sucerimos tener ya lis^ 
en el caso, de que la asamblea, quien es la máxima -

aprobará algún acuerdo definitivo.

**%!&*&& , riti
£ n i .11 a .

flRVSÜ^-uto^iVÉlIad de nuestro sindicato,
' "" c c ^  '

'?& :

q ^

A T E W r A M F, N T e 
HERIDA, Y U C ,, A 30^ Di AGOSTO DE 1995

C .3QAUl UJÜ/ÍGUS RODRIGUEZ

C.lp.p. C. TRIBUNAL DE 'CONCILIACION Y ARBITRASE PARA LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEI. ESTADO, PARA SU Z BN f !C IH TE NTO *PRE SE NT E *-

It ■!

i h :

El I 
Cj t
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^ Convocati I Ìs|iitfil8Ì ! l |3  !C&ÌtVì V ¡'! rí?tí; ì'.jTi'i* 1 >’■■-> '■.'■■■T̂i-r| fr̂--¡./:'ìj., ‘p; losbiifocFata^seilfSsì" ’t ó d ii f l l l f É í l l l f  I  a-sCIfdiSìiiÌ® !«
£ V | T--V - :
p:: , " Et Sindicato dé ;
p &  res al Servido de! Gobierno èjife 

Instituciones D escéntraiiiàip 
f  1 das realizará hoy unáásam ^v 
 ̂? bléà extraordinaria páfá deñ-pp 

,.. ; nir la fecha én que se realiza*': - »
■ . rán los comicios para elegir a

su nuevo secretario general. • -, 
La reunión, convoéádaj.

1 por tos mismos soclós^/^  
supuestamente servirà para V J 
poner fin al lío que se ha susv>; 
citado por el cambio idep% 
mando sindical. . if 

(Como hemos in fo rm a d o ,.
■ socios de esa agrup&cíónp : 
p  acusaron al dirigente, Javier v

Quintal Echazarreta, de pre-. 
tender prolongar por Segun
da ocasión su período y de ;

* negarse a convocar a eleccio* - 
nes y,:por eso, advirtieron 
que sí eso ocurría tomarían

■ ei edificio sindical), v ^w ;
: * Jervis G arifa VáiqUéi j V  
i: uno de los candidatos a la * 

secretaría general, dijo que .. 
t- debido a que Quintal Echa-: •
■ zarreta no dio a conocer la '; 

convocatoria del cambio d e , 
comité estatal, los sociOS;|í' 
decidiéroh convocar á una;- 
asam bleaextraord inartlápp  

; para tratar ese asunto. ■'%* teC?. ■ 
i Señaló qué a la reunión, t ~.
V que se celebrará a las 14:30 Pt..
* horas éh el local del Sindico^;
; to Unico dé HtarmóificósdéM: 
/ ; Yucatánj ásistirán los otrósEli 
¡1 candidatos^ la secretáH a,#  

general; José Cruz Heroáh4feo
V dez. Edgáxdó E^cáláhté

AgUsSri
h rr-Re iteró qpe én íá reúiuónVv;- 
;* de hoy deberá definirse la ;/•
; fecha de las elecciones; 
f  Señaló que Quintal E chá*^ 
í zarréta $eséa continuar, enPíf
* él caigo pór seis meses más,í>:> 

porque, eh su Opinióni elípji 
próximo período debe

1 cíame en febrero de 1996/p píp------  " 'ri'-:Sitìem bar^drèl peri od
5t vence hoy y, de acuerdo coivi.; 
, un docueíñntq,que ñi7iió efpp 
; propi o Q ùinlal ‘ é l1 18 .dèpp  
' ncmembredé 19&4¡lñ asámff|f 

blea elativa debió efectuar-. P»

i -'ti^íxnbleaL; ie ^ j^ a io p c lijS a i^ ^
: Jpáquín Burgos Rodrí- ' i vación del

guez, iniegmnté del Sindica- , : ̂  ' El evento se. realizará.^
. to da Burócratas Estatales hoy vientes, en el lücafdép  

(Stsgemidy)}, convoca a sus Sihdífcatd de Filannóm tos^  
, socios a Ja asamblea general ;; calle.59 porr.70 y. 68, adas J  
^extraordinaria para tratar. Jo v* 14:30 horiS,* Se solícita a 
¡ reíacíoiiado"a¡:término riel ■ los itiiembroS dé esta aghi-

: I M g | Ó | á ____
. . ¡Recibimos .en nuestro , 
Departamento de Redac
ción copia de una carta di
rigi da a Javier Quintal ; EcJ^^ai^tai, : seC retori ó; :
neral del Comité Ejecutivo 
del Sindicato de Trabajádo- 
résal Servicio del Gobierno 
del Estado, suscrita por Jer
vis García Vázquez, pré- ¡ 
candidato para secretario 
general del sindicato de bu
rócratas, señala lo siguien-

; : : Con la facultad que nos 
confiere el artículo 66., de 
la fracción 111, IV y VI de 
nuestros estatutos o Regla
mento Interno del Sindicato 

¡y al acuerdo de la Asamblea 
General Ordinaria dé fecha 
27 de septiembre de 1994, 
que en su parte conducente, 
a lo que se refiere al proceso 

i electoral sindical, donde se ; 
.aprobó, entre otras, unas re
formas a nuestro reglamen
to que a la letra dice: V;¡ ; ’ : /■'
; --Eñ la primera quince
na del mes de agosto del 

: año lectivo, se publicará él 
aviso correspondiente de la 

fverificación sindica! de 
r elecciones, señalando la fe- 
: cha y hora de registro de 

planillas y en su caso, de 
í que se registren dos o más 
; planili as, se publicará en la 
r segunda quincena del pro- 
; pio mes de agosto, la con

vocatoria respectiva, 
‘f .  fijándose la fecha de elec- 
s dones, en la segunda quin- 
1/ cena de agosto, debiendo de 
f  entrar en el ejercicio de sus 

funciones el 1 de septiem-

« n i
: -£0000860060010, lo áíjryj.

tes expues to y a todo lo c0n-:| 
r: ducente señaladoSbdflí;| 

articuló 9ó; ;cotl refefencial 
;'u: del aviso que se niehciprm;| 
V nos péririHimps coiriünicá^:;

hoy, u t̂ed ha violado jóS] 
artículos eñitíención del es-: \ 
t ^ t ó |0 i r e s ^ n ^ n t e s | i |  

:■ ^cuérdo.de asamblea: 7 Jlil 
. E)espués de; consultar;á; 

lámajyoríáde los delegádós1 
¡ sitídi^es y mpresept^ésf 

qüdpncábezati iriquietuaes;; 
de nuestros compañeróS;:éri 
diversas dependencias,^ sé 

! ■ acordó sólicitárléqiie arnás 
7 5 ta 3 ^  érií24 ;hofas,fó 

coii ló estipulado ■ eri h u m  
: tros estatutos y al afcuéfqH 

de lá Asamblea en meiK 
ciórif de no ser así, nosrve- 

: reinós Obligados; a tóinár, 
medidas legales, plasmadas 
en nuéstó ̂ abitado £égja.; 
mentó internó y'las accio- 
nes polítíca[S que sean 
necesarias, cpn el consenso 
y la aprobación de nuestros 

í  compañeros, los trabajado- 
■'! f  res sihdicalizados. ? ? ¡ ¡ ^ í 0  
í. ; Por otra parte, le recor

damos que a partir del 1 dé 
septiembre, entrante. Usted 
quedará impedido jpara íle-̂

: var a cabo procedntóentos 
legales y admimstrativps de 
nuestro sindicato, ya que se 
vencerá el aumento del pe
ríodo dé'18 meses,, que le
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OFICIO No.:

hSUNTO: sa con?unica s X pá 
c a s o electora 1 a i o d i c a i .r,

C* VICTOR CERVERA PACHECO..
GDBCRíMADOR CüNST ITUCIGdñL DEL ESTADO.
P R E S E N T E *

fía s potaos ora ente ® sui envssb i dura ssnor G 
bsmador , nos estamos permitiendo hacerle ds su eonoci*“- 
miento, con la documentad ün que sa anexa, e 1 ovare© a I 
fecha, del. procsao electoral que ss' ínícid los orinaros - 
dí,33 da junio da! ano an curso, para la renovación del s¡: 

X x t u a 1 Comí 13 E j s cu 11 v o d s n ua s t r o SI n d í o a i-O' , pus t a rr¡ i na - 
“'su g a ©>t i én si 31 da -agosto de esta añof coa o consta en a? 
te dn oís embica general ordinaria de 29 da septisr^brs ds - 
19 9 3 y q u s p □ r m sí n d a t o de g t r e a s a ubica s i -m i 1 u r , da f s c h ;
7 d s s ü p t í q m b r s cf e 19 94 , debió so n-y oc sr a ele c c 1 o oes ® n - 

díte o r o g Br--t of le prime r a nt.fi nesna pera el rocísire
d  9 la ni lies y nn la sanunda f pera 1c d a c c i e d

JOSE LUIS TAKAYO

T  GOMES JIMENEZ

lAETNA MAY 
,uMIf OHTIS PECK

.:dIS ANTONIO GAMBOA

Croem os per t; i nante manir a s t ar le nuaci ra - 
solidaridad y colaboración a cus accione a da Gobierno y - 
an espacial nuestra admiración a su trayectoria política- 
que Os puesto ni uy en alvo 31 nombr o da nun n L r o Ü atado, sr 
ta expresión que se asienta sr, vi prssent e parrrf o as g 1- 
sentir sincere de las 53 coapenuntas de le Planilla qus 
me honrar en encabezar, porque ademas la mayaría de e lio?, 
nos e c orr.penaron para apoyar al canü 1 datu da nuastro -arti 
do a la Gobamatura, don VICTOR CCRVCRA PACHECO*

OSNALDO REYES 
JAVIER SGL-IS MAGAÑA 

AN GARRIDO PAREA 
TICENTE iPATRON PECH 
AGRIPIKTQ EE COLLI 
OSCAR CASTELLANOS 
FAUSTINO NOVELO 
JOSE TIMOTEO COLLI 

JORGE CABALLERO

Dicho todo lo anterior y anteponiendo su- 
cempreñaion a nuestra luche sindical, porque ustad as un- 
luchador social^ le o orrtuni c arrt os respetuosam o n t  & q ue c oíc c 
usted podro o o n o h .?tñr c n n lo r h ' v r- jV ación q ua s 3 1h a n © - 
xa , si C. 3av.1 er. 3’Jin t n I ccharstret a , cono luyo su pr orre
ge da gestión administretive sindical, al 31 de agosto- 
del presante ano y que a pesar da qus an varias ocasiones 
varbulmente 3- in ha inviracín a cu» II r c or, nuastro Reg la 
mentó i n t o r "i o >r a 1 os acuerdos de I;. o j a a m h 1 o a s q u a o o —  
mencionan en el presente y en dos ocasIanos, el 16 y s1 - 
21 de agosto de 1 año en curen ̂ se ls hs apercibido para 
qua expida la convocatorid, no lo ha noche y cuando ss I b 
ha preountstío los m ot i v os lag & 1»s c poli t .icos para, no - - 
convocar $ lo único que contesta el Ci Quintal, es que bis 
ns la. aprobación de todas les Autoridad«?:?, citueclÓn qü®“* 
por ningún motivo oreamos, porque si asi fuere# a ssfcas **

St— E cístiiaóSi u la Hojs :Ñ®a 2 a

í¡! EL CAMBIO ES I,A OPCJONM’ABA EL FFLCAIK LE - .1 hi ■ : ' r-



C :Q M  I T E .

J O A Q U I H  B U R G O S  R . 
P R E S I D E N T  E

JOSIL C A M A R A  CELTS 
; ■ ! S E C S E T A R I O

J O A N  C H A T  G A R C I A  '
: T E S O E E H O

-A R M A N D O  E S C O B E D O  
COOS'DINA ROE JUKI 11>I CO

; :;l O - C A . L E .S__

L U I S  F T 1 M E N A  '

FRED D Y  C I S N E R O S

S I ^ W A . L A R A  M A R T I N

A N T O N I A  R OYOC

.D3JDIEE A C E V E D O

\7Q W  L U I S  T A M A Y O  
:

M 2 U Y T  G O M E Z  J I M E N E Z

M A R T H A  K A Y  

■ADAH O R T I Z  PECH

LUIS A N T O N I O  G A M B O A

GUifALDO REYES 

J A ^ TEE SOLIS M A G A N A  

Utlall G A R R I D O  P A R R A  

V I C E N T E  b P A T R O N  PECH 

h & n ip m a  e k  c o l l i

C TCaR C A S T E L L A N O S  

F A U S T I W O  ■N Q V E L G  

R O S E  T I M O T E O  COLLI 

a P U G F  C A O A I U L I O

i:>- : liRLp ^P A N D A  :
I ; :

r.L COM PANERO : :

Fa t jl=,o__G A RCIA V A S Q U ES ¡
P -j r 3 S r i o » Q r a 1 „ d e l 
Sindicato de B u r ó c r a t a s :
C a 1 1 e 4P  x * Te 1 :;

no
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US-
AC;.-

HER I DA fYUC~ , M E L T ; 

O F ICIO No - :

Hoja No, 2. ASUNTO:

alterna rìsi procedo, ya no loa h u b i s t e ; hacho saber» sobri 
todo porque conocemos su fot ira y su ática da bacar politi 
g q. y poruue nos preciemos qua uated nos honrra son eu - * 
am l íj i a d .

En consicuancíe despeo® de l l a n a r  l os  raqus 
s i i; rs s 1 a q n 1 a s q u n n e g a t s b i  o c 0 n a n 1 a a ■ L n y a a 1 a b o r  & 1 o a , - 
con los d a r a c b o a  quts nos faculta n u a a t r o  cstrfeyta o R*?gle 
manto i n c e r n ü  y pacflr  l a  a p r o b a c i ó n  da la g r a n  m a y a r í a  de
I  o a a o c i. o a 0 i  n í i i  c  a 1 i. z e d o a „. a a h a a c o r  d 0 d o C i) f ■i U Q C A fí a un 3 ■ ■ 
Aaamhl&ui g e n e r a l  s x t r a e r d i n a r  1 a p a r e  s i  r f ía  lo** ds
t  í e m b c e a n t  r  » n i a § pare t y a t a r e 1 t  é  r  m i n o d! 0 1 a j a r c i o i o ■*>r; 
a d m i n í s t r e i t c l v o  tied a c t u a l  G a m i t e  E j e c u t i v o  y  l a  re n o v a - * “ - 
c i e n  d s l  m is m o »  qua d a h e r l  e n t r a r  s?n f u n c i o n e  a e l ■p r c p i « ~  
d í a ,  l o .  da s e p t i e m b r e *

i

Si. FLR GLfí t RLIDOH ; No p adorno*? neis z r por al- 
t  o 01 ocho a n fc a r  1 b q u o p a r  a 11 e g & r  a a a t a a a a <n b 1 a a * a g o t  a -*
mon t o c ia s  l a s  i nsfc ano i  Fia l o #  y po l i t i o s  s y  que g n t  n*-
do momento b uso  oíaos a 1 r i í  o I n g  o p e r o  t  r ¡U: ?;r de ? o l.oo í  o n o r  
a l  p r  o b 1 a m a s I  n d 1 c a X q u o a p r  o v oa .g d o a i  C . Q u i  n t  a 1 t‘ c h 21 
rrota, ! , .  p u r a  dr una p o s a  s i  p u s  'r o L i ta r  an-puro  y la  p a r a n -
II z 0 m o a que fe o d a o las a c c 1 on & s q u # & n f r % i"1 fc h (a o # , serán o o r 
madas p o r  n u e s t r a s  l ,#yoe l a b o r a l e s  y  s i n d i c a l e s  y  que 
vñlaosre Xa par y t renqul Ildsd entreí nuestros 'compaf-ar-os 
yoc|u® por nuestra parts- nos quetar 1 a la pealb 1IIdad qu« ™ 
el Gobierno del Estado puedo nombrar a un nig^iador, s 0 '** 
f b c t o q u & c o n 3131 o 1 o ó o v o o b d i o í  g n fe q s q l,í s b® b o t: n n 11 a u a y 
do g cabo y esí s i u corno Pbo er \ss ■ dar a I® as a o b Is a q ue se - 
convocará.

A1 c q t f o c o r I -i a u d í a t í n n b i d a 31: e n o I. rt n s . - 
I  a¡ p r  b  s c n t  a ,, n o ai p o o ̂  n n •; 3 s 140 o r  d & n $ 3 y a¡ 1 s a a u g e r o n -  w 
o £ ai a q us a t .1 n a el a a n i: a p o r:l r  a d a r  n a s p a r  a a l  b i  b n $ s t  ñ r  d ® w 
l a  b u r i c r f i c i a  E s t a t a l ,  ®n ©«te  mo vi mi e nt o  s i n d i c a l  y que
p o r  f  e v o r  l e  y o c í jn e u  as hr.q r  1 i-.;, i v !' r  1 1 : . -q  i (é-n p r; r  .r- c ímq t  ?F 
t  a r  q I  re? o ud i  n ro n  p o t  'Jz 1 n 1 1 b o o i  "i o o c .■;■ q r /i r  d es r  !. U  ̂
G a v í a r  Q u i n t a l , tía t  odos  I o n  c o m p a r a r o #  t r a b a j a  d o r e s . y I r  
quq $& q u i e r a  neomr  en s i  s i n d i c a t o ,  as p o d r á  h a c e r  s i n  -  
e l  C„ B o v l e t  . Q u i n t e  1 se l  f r e n t e .

P RATil  HDA Lidf L ÍE
HE.R1 Y U C / a ^ ,  A 29 DE AGOSTO DE 1 99S ,

' J5L PRGíUyUhLPATn 
. L y U ^  j

Qydjl/ l a  GARCi; A /  l/A2 01ic.F
 ̂ -U nn.nHfu.ijft í-i I r m/n¡ü r o .*
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C Ó M  I T E
• %

C *JOAQUIN BURGOS R * 
PRESIDENTE

J03E CAMARA CELIS 
SECRETARIO

JUAN CHAY GARCIA
TESORERO

.ARMANDO ESCOBEDO
COORDINADOR JURIDICO

V O C A L E S  ;

LUIS F « MENA 

FREDDY CISNEROS

BX IA LARA MARTIN 

ANTONIA KOYOC 

DljBIER ACEVEDO 

JOSE LUIS TAMAYO 

M  ft GQMKZ JIMENEZ 

MARTHA MAY'

ADAM ORTIZ PECH

LUIS ANTONIO GAMBOA
\ : ■ f

OSHALDO REYES 

JAVIER SOLIS MAGANA 

Jl V GARRIDO PARRA 

VICENTE .PATRON PECH 

AGRIPINO EK COLLI ! 

OSCAR CASTELLANOS 

FAUSTINO NOVELO 

JOSE TIMOTEO COLLI 

JORGE CABALLERO

V M M  ciáüiiiias

C.H.TRIBUNAL DE C O N C ILIACION V ARBITRAJE 
3ñRñ LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

R E  S E  N T E c-

4%. !
..4 » l í é S

VI

0^''¡ ’ 5 ^
*

COMITE DE PROPAGANDA

DEL COMPAÑERO i

JEKYXS GARCIA VAZQUEZ
Para Srio. Gral. del - 
S i ndicato de B u r ó c r a t a s
Calle  # x . Tel

So'## a 30 de Agosto da 1995*
MERIDA, VUC; ,Ih x iA 

OFICIO No. 5 , I 4.;-ífi

A S U N T O 0 remite docum.ent 
de soporte legal del procedimiento; pár! 
la CONVOCATORIA de A samblea General* j,-». 
Ext r a o r d i n a r ia  del S . T ; 5 .6 .E *M* í *D*Y

. í ! - ̂  : ' '̂¿ ̂  í ' ¿ L '
Por este conducto, nos permitimos remitirle* 'cania:: ' I ■ - -7 9?

la CONVOCATORIA para verificar Asamblea G e n eral E x t r a o r d i 
naria, en virtud de que el actual S E C R E T A R I O  G E N E R A L  violó 
el artículo VI en sus fracciones III, V y Vi del capituló. 
VI de nuestro estatuto 6 r e glamento interno, en nc publica 
el aviéo correspondiente y la convocat or i a !r e s p e c t i v a .paré 
verificar las elecciones para e 1 c amb i o del Comité E j e c u t ¿  
vo de nuestro sindicato y por m a n d a t o  de la- mayoría! de ~  
s i n d i c a l i z a d o s , m a n i f e s t a d o  por escrito, el cual s>' a 
al presente, con el fin de demostrar.-qUe es mas dalj cincjüér 
ta por ciento más uno de la totalidadvde lbs.mil d u a t r o ^ r ^  
cientos sindicalizados, más los 335 jubilados, que] es el¡ *i ‘ • ™ • s J

requisito que seríala nuestro reglamento en
del artículo 6 Q capítulo quinto, y que facilita a ios sindí^

‘1e x t r a o r d i n a r i a ^calizados para convocar a asamblea general 
en el caso,
no le dió c u m p l imiento al proceso e l e c t o r a l  homo

como es el presente, que el Sebretarid, General

la f radción ;V;Í -

seña la 
la ora*«~ 
Septiem

nuestro precepto legal ya mencionado, parajqbe en
pía asamblea, que tendrá verif icativo ■■*© 1 i d í a /;1 9 de _____
bre a partir de las 14:30 horas (2:30 DE LA TARDE) ,¡ en el* 
local del sindicato de filarmónicos (SUEY)¡calle 59j x 68 ¿ 
y 70 frente al cinema 59, que r e s o l v e r á  sobrad el t e r m i n o *  
de la gestión administrativa del adtual Comité Ejecutivo.* 
así como la renovación del mismo. ¡ ¡ ! \! r-

: i . ' | ■! ' í '' '
Asimismo le encarecemos se sirva tomari debida] nota 7 

de la Verificación de la asamblea G e n e r a l  E x t r a or d i h a ri a y 
designarnos un representante de ese H. Tribunal, pat^ que 
de fe de los acuerdos que se ̂ t o r n e n l a  misma

POR
A T E

EL COfT
. M E
PROP/

T E
fñNDA DE JERVIS G A R C Í A . K  ;

C. JOAQUIN BURGOS R0DRIGUE¡Z¡; i í
C.c.p. C. VICTOR C E R E R A  P A C H E C O . G O B E RN A D O ^  CONS T I T U C I O N AL  

DEL ESTADO, PARA Sj/ CONOCIMIENTO. PRESENTE.-! j //;

C.c.p. C, LICDA. MIRNA E¿STHER HOYOS SCHALMME. SECRETARIA/
GENERAL D ^ G O B I E R N O ,  PARA SU CONOCIMIE '¡TO. PRESENTE.-



r e l a c i ó n de c o p i a s de d o c u m e n t o s a n e x o s al o r c i o  s /n m  de fe

CHA 50 DE AGOSTO de 1995, DE ENVIO DEL SOPORTE LEGAL PARA LA* 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL S*T#S*G*C*M.&*D*Y*, EL ~~ 
DIA lo « DE SEPTIEMBRE EN CURSO*

1*~ CQNVOCATORÌA *
2.- Oficio S/N*, donde se le informe del proceso aXectorai

del Sindicato, al C* Gobarnador Constituolonal dal Eatado,
Dn* VICTOR CURVERÀ PACHECG.

?>» Trae hojaa dal Regiamente o Eatatuto Interno del Sindioa** 
to, donde sa secala al prooeso electoral del Corniti EJe~~*. 
cutlvo*

4*« Acta da Aaamblea de foche 27 de aeptiambra dà 1994, donde 
se r®forma Ics tiampos para la elaceion da la Direttiva - 
sindical*

5;** Acta de la Asamblea da fecha 29 de septiembre de 1093,
donde se prorroga la gestión administrativo del C* Quintál 
Echazarreta, par 18 meses mis de su período sindical, con 
vencimiento al 31 de agosto da 1999*

6** Segundo apercibimiento al G* Quintal EchatarfOts, Seoréte 
rió General del Sindicato, para que efectúa alecciones.T

7*-» Primer apercibimiento para que el C* Quintal Echazarreta, 
efactue elecciones an el mes de agosto da 1995*

8 Publicación en el Diario del Sureste donde manifiesta el- 
saher Quintal Echazarreta, prorrogar por sala masas mi« * 
Su gestión como Secretario General del Sindicato*

9*- 797 firmas da los socios activos en pleno uso de sus data 
chas sindicales, donde autorizan a una Comisión b®rb b^n* 
vacar a una Asamblea General extraordinaria da acuerdo a 
nuestro Estatuto o Reglamento Interno*

A T E A M E N T E *
Marida, Yue«, a 31 de agosto da 1995* 
POR ACUERDO DE LÁ/COTlSIjWÍ PARA CGNVO

A ASAMBLEA p RAJ^ntX T RA 0 RDINA RTfl *,

JOAQUIN 8 W G  o/  RODRIGUEZ*,

TEMADO”' * *



Instituto de la Juventud
y  el Deporte
del Estado de Yucatán

pt. zPU \ "

DIRECCION GENERAL 
DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS 
O FICIO . 4 2 9 /9 5 .-D .G .

M érida , Y u c ., a 6 de Octubre de 1995 .

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD.

C. L IC . MIGUEL DIEGO BARBOSA LARA
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
P R E S E N T E :

En resp u esta  a su o f ic io  No. 36/95 de fecha  2 del p re se n te , anexo L is ta d o s  del 
Personal a l que se le  descuenta Cuota S in d ic a l a fa v o r  del S in d ic a to  de T rab a
jad o re s  a l S e r v ic io  de lo s  Gobiernos del E s tad o , M un ic ip a les e In s t itu c io n e s  - 
D e sce n tra liza d a s  de Y u ca tán ; de acuerdo a lo  s ig u ie n te :

- INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE
- UNID. DEP. " L IC . BENITO JUAREZ GARCIA"
- ESTADIO "GRAL. SALVADOR ALVARADO"
- UNID. DEP. "CASA DE LA JUVENTUD REVOLUCION"

S in  o tro  p a r t ic u la r  y  esperando haber cumplido s a t is fa c to r ia m e n te , me despido 
con un sa ludo a fe c tu o so .

A T E N  T A M E N T E

 JOSE OBED COLLI ARGAEZ 
DIRECTOR GENERAL.

no be IA MESTflD 
B deporte oa

JO C A /Lgf/hqn,
Circuito Colonias^ 28 Bajos Poliforum Zamná Col. Azcorra Méridá, Yucatán, México. Tels. Fax y Conmutador 40-03-09 y 40-03-63
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INSTITUTO DE !A  JUVENTUD ¥  EL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATAN 
RELACION DE DESCUENTOS POR CONCEPTO DE 

COUTA DE SINDICATO DE BUROCRATAS
Fecha: 06-10-95 Hoja 1

N O M B R E

|j|AguiÍar Garcia Rita'
Aguiiar Ramírez Bàaeloren 

r:'Borges Cob Jaime 
ó$C&n3k> Bonegísin Lucy 
^CoiiîîisFesaBedro 
#Ftoía Ramírez José W 

Gamboa Medina Ma. de! Carmen 
4¡ÍLam Uribe Jorge 
çjÈLugo Herrera Alberto 

Machatn Chable Migue! - 
-iffcasos Palma Yadira

Sabido Soberams Gküra Leticia
■ispTtm Cana! Benjamín 

íiliifee Aguüar Mercedes

Tama Bojorquez Eizer 
¿aZaidivar Sosa Rebeca

NOMINA ADSCRIPCION

Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de k  Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
Instituto de la Juventud
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INSTITUTO DE ÍA  JUVENTUD Y EL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN 

RELACION DE DESCUENTOS POR CONCEPTO DE 
COUTA DE SINDICA TO DE BUROCRA TAS

Fecha: 06-10-95 Hoja 1

N O M B K E NOMINA ADSCRIPCION

J liA c e v e d o  Caaclse E lsy  . Estadio Salvador Alvarado

Beiarano Pulido Jo se  M Estadio Salvador Alvarado

H I Cortes Castro Silvia Estadio Salvador Alvarado

&  Sau Cruz Joaquin Estadio Salvador Alvarado

j^ jfe r r e r a  J ove Francises Estadio Salvador Alvarado

—  M anzasilla Torre Jo se Estadio Salvador Alvarado

^ M a y N a a lls d a Estadio Salvador Alvarado

4 j| I& y N a a I M artha - Estadio Salvador Alvarado

i t  M oo Jorge Estadio Salvador Alvarado

-— O rtega M anzaaem  Luis Estadio Salvador Alvarado

ilQ r iiz  U icab W illiam Estadio Salvador Alvarado

% Rodriguez- M edina Jusfo Estadio Salvador Alvarado

Sanchez M auro C ecilio Estadio Salvador Alvarado

T ones O rtiz Freddy Estadio Salvador Alvarado

V ega Cruz Idalia Estadio Salvador Alvarado

M  Zetina Jimenez Roger Estadio Salvador Alvarado



INSTITUTO DE IA JUVENTUD Y  EL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATAN 

REÍA OON DE DESCUENTOS POR CONCEPTO DE 
COUTA DE SINDICA TO DE BUROCRA TAS

Fecha: 06-10-95 Hoja 1

N O M B R E NOMINA ADSCRIPCION

♦  Camara C d is Alfredo Unidad B enito  Juárez

jü _  C aau! M oo Pedro Unidad B enito  Juárez

#  C am s M oo W illiam Unidad B enito Juárez

«— -  C has Ceh M anuel Unidad B enito Juárez

%  Hernández ̂ ongom Eduardo Unidad B enito Juárez

#  Loeza Tun M ariana Unidad B enito  Juárez

# N o h  Ram os Eduardo Unidad B e sito  Juárez

^ P a tE fc  Tomas Unidad B e sito  Juárez

*# Ferera Valencia Gladys Unidad B enito Juárez

Tamayo M anuel J Unidad B enito  Juárez

Vazquez P ib  Claudio Unidad B enito Juárez



INSTITUTO DE IA JUVENTUD Y EL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATAN 

RELACION DE DESCUENTOS POR CONCEPTO DE 
COUTA DE SINDICA TO DE BUROCRA TAS

Fecha; 06-10-95 Hoja 1

N O M B R E NOMINA ADSCRIPCION

^ A r g a e z  AguÜar W illiam Unidad Revolución

iiSrBaeza Rosado Enrique Unidad Revolución

4j|  Caballero E 'Jorge Unidad Revolución

%  Canto Barbosa Gados Unidad Revolución

^  C sideSa Burgos E d la , Unidad R evoíudón

Cisneros Barroso Elide Unidad R evoíudón

^ D z n l Cfcac Javier Unidad R evoíudón

#  £ k  Colli Agnpmo Unidad Revolución

m -G arda G arda Esperanza Unidad R evoíudón

^■G onzález B o te ASredo Unidad R evoíudón

^ H e rre ra  Sanguino Edna Unidad Revolución

Ü -K oyoc Trujillo Antonia Unidad R evoíudón

^ P e c h  M ontalvo Felipe Unidad Revolución

i t  R íos Tm jeque Juan Unidad R evoíudón

^ » S ie rra  M arin Ism ael Unidad Revolución

#  Tun CaamaJ Faustino Unidad Revolución
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NOMBRE DEL EMPLEADO
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-r >

V
ABÜXAPQÜT■A SOEMY A 
r ACEVEDO' TAK DIDDIER 
APOSTA'CHAN LÜÜELLY

(§ A COSTA YAM DAVID 
#  ADAM MORA ELIZABETH 
AGUAYO CAAMAL ELIEZER
AGUIAR LOPES ELIZABETH 
AGUILAR C CINTHYA P 
r-AGUILAR FRANCISCO_____

#AGUILAR LEAL■VICTOS ' 
•AGUILAR MARIA JOSE 
AGUILAR MARIN VICTOR M

^AGUILAR PEREZ JUSTINA 
AGUILAR SIERRA EUGENIA 

•AKE CAUICH SEGUNDINO,
ALBERTOS LOPEZ ALFREDO 

. '•ALBORNOZ G CRISTINA 
í^esU- »ALCANTARA-PORREA...LAURA

■ALCOCER LOPEZ' MIGUEL 
■ALCOCER MONTERO LIGIA 
ALBANA HDEZ JAQUEL1N
ALEGRE AGUILAR LANBY 

-«ALEJOS VEGA DULCE - 
••ALEJOS VEGA MIRIAM R
IALEMAN VIVAS VICTOR 
»ALONZO- rodríguez; magali
ALONZO SALOMON FERNANDO
•ALPUCHS LARA JULIO 
ALTAMIRANO R FRANCISCA 
ALVARADO MfiAL ARACELLY
ALVAREZ C MIGUEL A 
AMARO ACEVEDO JOSE J 
AMAYA CHALE WILIBALDO
ANCONA ORDONEZ ALVAR 
ANGULO GOMEZ GEORGINA 
ARANDA CASTRO DIANA__
»ARANDA CASTRO SILVIA 
IARCE0 GONGOLA ALFONSO E 
■ARPEO PEREZ MAYRA
AREVALO GARCIA EMMA 
ARGAEZ CARRILLO LIDA N 
ARGAEZ 'GOMEZ BEATRIZ.:.

W-

LI

ARIAS CERVANTES LEONOR 
ARIAS FERNANDEZ JORGE 
ARJONA AMARQ; LIDIA____

#ARJONA CASTRO AURELIO 
'• ARJONA CASTRO HENRY. 
»»ASCENCIO PEON CARLOS

AVALOS KÜ MERCEDES 
■AVILA BUENFIL LUISA 
rAVILA HEREDIA MARIA A
AVILA RODRIGUEZ EDUIN 
AVILA SOSA VITALIANO 
AVILA TUN SILVIA

•AVILES BRI CESO ALBA
3 0

(0

^SüfiFTTT

M i r ^ t m  hAirai "^  ■ iñf
mi

“:2cctox

"r ^3:.—:-

ww
an
vs
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:w

w

# ATALA JUAREZ MOE
^-AZCOSRA QLEZ NATALIO 
^AAZCORFA FUGA LUCIA
♦ASUSTA MOLINA RSYNA 
♦BAAS MARTIN I LE ANA 
BADUY INFANTE JUAN.

THSOnrnM GENE FU l

♦BAEZA MENA FELIPE 
- 3AGUMDO ASJOÑA BERTHA 
IBALAM BAAK F1LIBERTQ♦BJ

♦Bi

ULr i . Irtm
élU!

ÍALAM MASTIN BONACIAMA 
-#BALAM MASTIN GLOSIA 
BALAM OSTI2 MIGUEL

DLSEOGEGSí SE ZNFOBMAX-iuA

*“BALAM PECH JOSE. E / 
♦BARBOSA. CABRERA SOSA 

BASRABI JIMENEZ ALVAR G
- BARRELO BURGOS LISBETH 
; BARRELO ESCALANTE ELENA 
^BARRERA AYIL AURORA
♦BARRERA GUAL ELBA
-BASTO B MIRIAM'/ / 
ABASTO FERNANDO
— BASTO LORIA LEYLA 
BASAN B FEDERICO 
BENITES PERES OLGA

-*#“BLANCARTE R ZEFERINO
. ♦BLANCO BLANCO JORGE M 
IjBOJORQÜEZ LOPES LEim

BOLIO E HERBE RENE
■BOL10 PÜC MARIO A 
BOLIVAR CANTIL ENRIQUE

#BORGES HERNANDEZ SILVIA 
:rBORGES; LEAL JOSE LUIS 
ABRACA AGUILAR ROSA

BRITO CASTRO MERCEDES 
J§ BRITO QUIJANO ELVISA 
♦BRITO QUIJANO GBNNT
BRITO ROSADO ANA I 

— BUENFIL. FIGUEROA MIGUEL 
i BURGOS CAUICH VICTOR
♦BURGOS RDGUEZ JOAQUIN 
♦CAAMAL CEN LUIS

AAMAL CHIN LORENZO
CAAMAL TZEC GUADALUPE 

♦  CAB HirCHIN MANUEL 
CAB JORGE ARMANDO

:: CAB PECH ALVARO 
CABRERA S GRACIELA 

«■“CABRERA T ROLANDO A
CACERES LARA ADDY G 
CACERES MARFIL ARCY 
CACH BÜENFIL LIBERATO
CACHON PUC ARMANDO 
CALDERON MEDINA ENRIQUE 
CALDERON S ANTONIA 
CALDERON S MARIA F

2X
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—  > «-CAMARA CASTRO CAMILO 
« CAMARA CBLIS ANTONIO M 
♦■CAMARA.ESTRELLA EMMA__
CAMARA MARTINES AIDA 
CAMARA MARTINES ANA 

»CAMARA.MOLINA PATRICIA
CAMARA SOLIS JOSE 
CAMPOS CHAN CARMEN 
i CAMPOS.ROSADO M.FANNY
►CAN CANCHE MANUELA DE J 
CAN CRUZ ARCADIO 
CAN TEC MXLLIAM E 

»CANCHE AGUIRRE MANUEL J 
»CANCHE DOPORTO MERE A 

CANCHE . DSUL ROSARIO! 
f| CANCHE PACHECO M1LDRED 
-CANCHE PECH GERMAN 
»CANTON ..VAZQUEZ.SOCORRO

TESO CENER i
¡ f p f l a s a s j f p T

OCT, i'? bio i| bj

DISECCION BE INFORMA O 
------YUC., IviEX,-----------------CANUL BAAS JESUS 

iCANUL CANUL- JOSR CRUZ 
l CANUL CANUL MARTHA._G
CANUL CEBARLOS RüHT 
¡CANUL EK MAGDALENA 
CANUL JIMENEZ IMSLDA
®JANUL' KU FELIX F 
«CANUL MAY JOSE ELOY 
»AHÜL NAHUAT JOSE C
-ICANUL PECH JULIO C 
-"CARDENA C. BEATRIZ

CARDENAS A GUI LAR CARMEN
«CARRIL'MENA PAULA MA 
»ARPILLO M GUADALUPE > 
«CARRILLO- M MARI A... JESUS'
«CARRILLO P GUADALUPE - 
CARRILLO FENICHE JORGE
CARRILLO.R CINTHIA..:___
CARRILLO SALAS MA JESUS

- B arrillo sosa julio 
BARRILLO V ANTONIO.____
CARRILLO VARGÜES CARLOS 
CASANOVA VERDE ANTONIO * 

■CASTAÑEDA O ELISABETH__

w
- C astellanos d oscar

CASTILLA UC ASUNCION
B astillo rgiiilml jóse

--CASTILLO CANUL MELCHOR
-»/ASTILLO GAMBOA ROCIO 
«»CASTILLO loria debora
¡Castillo m  Rosalinda
CASTILLO PERES JOSEFINA
B astillo salazar xvonme
ICASTRO ARANDA CECILIA 
CASTRO CANTO AUDOMARO
CASTRO CASTRO MANUEL
CASTRO RIVERO JORGE

1 1

SAUOATA
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CASTRO TREJO GUADALUPE 
cadi ch ayora- RINELDA
ICAÜICH CANPL ALFREDO___
CAuICH GLORIA 
CAUICH VIANA ROQUE J 
•CAUICH V.IANA VENU3TXANO
CAUICH YEH JUANA ' 
fcSBALLOS MORENO NELLY 
SBALLOS PECH VIRGINIA
ÏELIS MAAS JACINTA 
EN CEN ABUNDIO 
?EN PECH YOLANDA
CEN RUIZ ELVIRA Y 
.CEN RUIZ NORMA ELOISA
S ervantes m  miriam
¡SERVERÀ AQUINO MARICELA 
-CERVERA CHUC RAFAEL 
CETINA CANTO NORA GENNY

CETINA: CÄNÜL. MIGUEL A :
C etina castillo editarlo
•EETINA MARIN JOSE S
CETINA MORENO BLANCA I 
RETINA OROZCO ADDA 
»IETZ ALVARO
CETZ ARANA CLAUDIO F 

^-CHÄB XIU RUPERTO . 
CHABLE CHAN FELICIANO
CHABLE ESTRELLA JOSE F 

— ÄHAC CÄNUL EMILIA
CHACON COBA MAGDALENA

^HpHAN AVILEZ MA I REFUGIO 
^ b H A N  CHAN MARIANO 

CHAN MÄRRÜFO. LETICIA
WMÂN MORENO FREDDY 
CHAN SIMA ELIO 
iCHAN VERMONT CASTULO
"^RHÄN ZAPATA MANUEL 
CHANS SONG ALVARO 
CHAVARRIA E ESPERANZA

• C H A V E Z ...A G U I L A R  L I S B E T K
^JDHAY RIVERO DUGLAS 

i¥ RIVERO JUAN GïfcCHA?
.OCHEIHE KANTÜN SARA V 

CHE KOYOC LIUS FELIPE 
#CHI ARANDA YñBIRñ
-fCHI CHUC MARTHA 
^CHI CITA CARLOS DE JESUS 

3HI GABRIELA DE JESUSzMCHI NOH ELIZABETH 
CHI UH JOSE MARTIN 
CHIM IKE GABRIEL
ICHIMÄL TZEC LAURA C 
CHIN BAAS BENEDICTA 
CICERO LARA LILIA G 
IC IH CANCHE NANCY

30

T E S O r  —  ■■ G i HERA i
íiílíBSMMmBTiTj

;CT. r HU
wsTü,n o

DISECCION DE
---YüG„, Mvnr~
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j

"IME CANCHE MANUEL R 
IISNER08 RODRIGUES LUIS 
SOASA' PEREZ LUS . MARIA__
COB FOOT AURELIA 
ICÛCOM KEB PERL I TA 
ICOCOM PEREZ FELIX
COCON PISTE RUBI T 
K30HU0 MARTIN RAFAEL „ 
COLLI CAAMAL ROSARIO
COLLI TORRES MARIO 
¡COLONIA ALONZO ANDREA 
CONCHA VIANA. FRANg.ISOO
CONCILION PEREZ RODRIGO 
CONTRERAS HERRERA JORGE 
CONTRERAS RICALDE ANAR,
CONTRERAS VIVAS MELBA. 
CORDERO FUENTES LIGIA L 

<bORDERO HERRERA REYNA
TESORERÍA GENERAL

♦CORDOVA MONTASES MIGUEL 
♦CORTES CASTILLO LILIA 
CORTEZ. JIMENEZ HERMAN

«♦EORTEZ PECH MARTHA
COUGH MONTALVO EDUARDO

-«OVARRUBIAS Z MANUEL
CRIOLLO CAMEJO MINÈLIA 
♦RUZ AGUILAR CARMITA 
*m-RUZ. BALAM GUADALUPE__
♦RUZ DIAZ LUISA 
CRUZ GOMEZ WILLIAM
CRUZ HERNANDEZ PEDRO..

OCT, I!
r^JTT^yTff#-

DIRECCION Dm INPOaw_. 
MERIDA, YTJC„ MEX

"tf

—#RITZ RUBIO ARTURO 
^ R U Z  VARGAS MAGDALENA
triJPOL LEONEL_________
DIAZ C MARCELINO 
IAZ DOMINGUEZ REYNA 

DOMINGUEZ ROOT NBLDA
^ORANTES ENCALADA JORGE 
J#DURAN NUNEZ MANUEL
-A puran polanco prístina

DZUL BAAS- ALFONSO 
tf)ZUL CHI ISIDRO 
BZUL.ECHEVERRIA IRMA,,
#>ZUL NAAL 'SABINO 
DZUL FOOT JOSE E 
‘ DZÜL PUCH MARTHA
Ü¡}ZüL ROSADO SAUL 

^=ÍEB PUCH JDELFONSO 
%B.PUCH JOSE ANDRES
ECHAZARRETA A WILMA I 
ECHEVERRIA C ELSY M 
ECHEVERRIA D MARCELINO
ECHEVERRIA LANDY S 
EK CIME LIBRADA 
ENCALADA V ANTONIO

|^SS CALANTE LUGO TERESA
3 !

OAU BATA
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Wz

'w

w

l ' X 3
•^ESCALANTE 0. YASMIN
: ESCALANTE S ROSA 
ESCAMILLA C YOLANDA
IESCAMILLA CETINA MA ELY 
-ESCAMILLA POOT ALFONSO 
?ESCAMILLA.V.EDUARDO____
HESCOBAR:C .IMELDA 
^SCOBEDO BURGOS ARMANDO 
. ESMORTO.SANTOS MEMDY
-fgESPADA PANTOJA ISABEL 
jjgSPADAS BATUN EDGAR 
ESPADAS P GERTRUDIS
fpSPARZA MARRUFO JOSE 
ESPERON MEDINA RAMON 
-ESPINOSA C GIMES INDO 
ESPINOSA E FAMNY AURORA 
-ESPINOSA HERRERA ISABEL 
ESQUEDA BRICESO LAURA 
ESQUIVEN. MISPSDRü 

^ESTRELLA BURGOS GLADIZ 
ESTRELLA CHAN VICENTE'
ESTRELLA CITÜK VICENTE 

'M ESTRELLA GARCIA MARCELA 
»♦ESTRELLA HURTADO LIGIA
EUAN ECHEVERRIA SERGIO 

fcüAN PERSRA DIONISIO 
feUAN PUC FREDDY H
-FERNANDEZ C GABRIEL 
FERNANDEZ SABIDO CARLOS 

#FLORES CAMPOS FRANGIS E
FLORES CEH ROSA M 
►FLORES DOMINGUEZ . ALBA M 
-FLORES MAY JORGE

"BIFLORES MENDEZ LIBRADA
—♦FLORES PACHECO MANUEL 

FLOTA GARCIA CANDELARIA
FRANCO KU.GILMER "
FRANCO MATU JOSE DEL C 
GABRIEL CORNEJO BLANCA

" G allegos puch ranulfo
>%GAMBOA CASTILLO ENRIQUE 
£¡| GAMBOA CONTRERAS DULCE 
GAMBOA""!.BERTHl.J :
HAMBOA LUIS- ANTONIO 
GAMBOA MENA BRENDA
-GAMBOA S MANCY 
GAMBOA Y CRUZ MIGUEL H 
GARCIA ACOLLAR ANGELA
GARCIA.CINTO ADALBERTO
GARCIA CANTO GABRIELA 
GARCIA CAMUL EDUARDO
GARCIA PAREDES MARTHA.
JARCIA VAZQUEZ JERVIS- 

-#GARCIA VQUEZ ERNESTINA 
--GARRIDO.PARRA JUAN

1'fcSORt-t-uA GIN'i-R, L

loa. ^

3DIBSCCION D E XNFORK¿~ 
J&ESXDA, YUC-, MEN-

r
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* <41
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P JIMENEZ B- FREDDY- A : ’ - ' f 
JIMENEZ CANCHE ADELA ' - .
1 JIMENEZ CARRILLO WENDY_______ ___________________________________*'JIMENEZ MOO JACINTO L
JIMENEZ PEREZ WILLIAM 
JUAREZ BASTO RAYMUNDO

#KflN ESTRADA ALFONSO
« KANTÜN BACAS SOCORRO "m -K & m im e k 'silvia amira —  -—  ?&. c k n f r i

^J<ANTÜN MAGAÑA KARINA
EANTUN POOT JUAN A ífij

«#KING E ELIZABETH______________ fji
#KOH CANO ADDY V,

KU CUMI ELSY MARIA 
iKU MARIN JORGE A
KU, MARIN , MIGUEL

20 . KU MENDEZ GUADALUPE ■ - ' ' ' ■ : -21 KUYOO CHAN MARTiN 28
. LANDON MUÑOZ GUADALUPE 
♦LARA CERVERA LINDA I 
LARA MADERA GUADALUPE

‘ LARA SABIDO ALBERTO- 
♦LAZO ZAPATA CARLOS Mí 
--LEDESMA COUOH NICOLAS
♦LEDEZMA CAN LORENZO H 
®LEON TUYUB JACINTO 
LEON MOREIS HILDA
LEON . YAM REYNA GPE 

♦LIRA AGUILAR SILVIA 
*|¡LIZAMA BURGOS JUAN
LIZAMA LIZAMA VICENTE 

^LIZCANO PECH CRISTINA 
LLAMES LLAMES ARMANDO
LOEZA VERA NOE E 
LOPEZ CAAMAL GUADALUPE

33 ^rLOPEZ CARRILLO ROSA M
40
41

LOPEZ CERVERA LAURA
LOPEZ CORREA ELIA *T At5T?<? 71 TTTJI&iT ViT7 Hi41 j_íWirÜ¿j U Uüi’í UÜ iJ se

43 LOPEZ H ALEJANDRO
44 éjOJt iìzo -K.-L ^
45 ”■_LíO_l ÍliJj XíUÍrÍlí¿ iriliiMií# ü 63
46
47 
4B

LOPEZ MALAVER JOSE G
LOPEZ MARRÜFO FRIDMAN “ 
LOPEZ MUÑOZ CANDELARIA

49 LOPEZ PENA- JOAQUIN
50 ^fjjUKiA lj2̂_LÌà b? e7Sí LUCERO GONZALEZ ELI o A 6s
52 LUGO NOVELO MIGUELr TTí"í?"‘i í’iCf'íL» TV's Oi'tC 7?. VTTí, t? ra53 jbUbrU UoUlvlU íí ^
54 LUGO URBANO -̂-OcOlE u 72
55 LUu ANO S AlAZAR ROYMEl 73

li

r? 'y  \  76,
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■ MIMBRE DEL EMPLEADO | Q  X)
-$MAAS DZITL JUSTO P 
-^MADERA RI VERO LORENA 
»SGASA JIMENEZ.ARM1MI1L

-•MAGAÑA KU SERGIO J 
MAGAÑA TREJO SILVI! 
MAGAÑA VEGA MARTIN!

"f MALDONADG S JAIME* 
-»MANRIQUE B FREDDE 
MANRIQUE JOSE ESTEBAN
MANZANILLA'MAGAÑA MARIA 
MANZANILLA P CONCEPCION 
MANZANILLA 8 DIANA ,L___

•MANZANILLA S MARIA-•IANZANO TOLEDO JUAN J 
•MARFIL SANSORES.GRISEL

M-
MARIN ESTRELLA MIRNA 

-^MARRUFO MAY LUIS F • 
j MARTIN EUAN RÜTILIO -
«MARTIN EUAN' URSULO 
•MARTIN HAU MANUELA - 
MARTIN MAGAÑA PULCE' TESORERÌA G h m ;

^MARTINEZ CASTRO QUENTIN 
0 MARTINEZ YAK MANUEL " 
MATÜ- CAN ALFREDO_______

vw25 ÌTU CHAVEZ GUADALUPE 
MAY DZUL' AUSTROBERTO: 

»MAY MAY LUIS .MACARIO.,...
— MAY NOH CAMILO
MEDINA GARCIA EMILIO 
»MEDINA KUK JORGE s-•MED
-Umeu

1.-0; oh d£ ihpoo.
sida.

INA NUSEZ AMADO 
MEDINA Y KINIL BERTHA 
MEDINA YEH YARA L____

ÜíEJIA IX ELADIO 
►MENA ALVAREZ LISBETH 
»MENA MAGAÑA . LUIS-E__

ih MENESES LUZ MA
•MENA P ERACLIO 
»MENAJgQQL.JUAN.M___•MENDEZ ALONZO MA ELENA
MENICICUTI TOBAL WILLIAM 

— MENDOZA_AVILA JOSE L-__
MENDOZA C MARYCRUZ 
k MENDOZA MTNEZ" ANTONIO
•MENEHDSZ P DARTBEL :
MENESES MEDINA MELCHOR 
MEX CHIN LUCILA A 

© MEZSTA CÒX PONCIANO
MEZQUITA REYES GABRIEL 
■ MIAM TARCILO 
•MILLAN O .GUADALUPE____
• MIS UCAN JAVIER 

« '•MISS VAZQUEZ NORA H
« — MISSETT RODRIGUEZ KAREN

MONSREAL UICAB GELSY

23



16/10/95 20:45:36 LISTADO DE ALFABETICOS DE SINDICALIZABOS PAGINA 10
NOMBRE DEL EMPLEADO

~ MGNTALVO- D.MANTEA . «MONTALVO-- M GUADALUPE MONTERO ESPADAS MANUEL
^MONTERO M SANTIAGO 

MONTERO N CRISTOBAL 
MQQ GARRIDO CARMEN A
»MORALES" LARRACHE SILVIA 
MORALES Q ARA.CELLY 
MORENO CHACON LUIS H„
MORENO DEL TORO MILDRED 

«JÍOSQUEDA A GUI LAR ALICIA 
MUÑOZ AGüTLAR SOTERO

— NARVASZ MARGARITA 
ÜNEGRON PACHECO WILMA 
"áfe NIC MIS ELISEO

NOH GONZALEZ FLORA MA 
iNOH GONZALEZ YSOLINA 
►NOVELO CKAN FAUSTO
«NOVELO ONTIYERÜS SILVIA 
•«NOVELO REYES FAUSTINO . 

CARRILLO FELIPE
fDJEDi
#OJEBi

A CERVANTES SILVIO 
TEDA CETINA NILA M 

jlOROZCO HERRERA LIPA 2
ORTEGA SANCHEZ HECTOR 
ORTEGA SANCHEZ VICTOR 

«OSORIO ALAMILLA LINDA
OTERO ROQUE PEDRO

P acheco barahona alma
PACHECO CAMARA FERNANDO

# PACHECO IC ROLANDO
PACHECO INFERIAN MOISES 
PACHECO MAGAÑA LUIS

^PACHECO.SOSA DORA E
PACHECO VAZQUEZ XOCHITL 
PACHO MANRIQUE ROSA
LADILLA CAMARA, DEINY 

^PADILLA F RODOLFO : . 
•PALMA BARRERA BERTHA
PALMA HERNANDEZ EDGARDO

"I PALOMO C ROBERTO 
^  PALOMO N ALVARO

JEsonEpJA
BAL

BISECCION SE INFnr

WPMÍ Y FLORA M 
«PARDENILLA M NICOLAS 
PAREDES D CANDELARIA
PARRA.CAMARA ROSA MA
PASOS PECH YOLANDA 

'--UPAT CAAMAL EMILIANO
- E t

:=FAT QUINTAL OSCAR S 
«¡PAVON LOPEZ DELQY NOEMI
-Ipena koyoc mañuela

PECH CANUL ESTHER 
-#ECH DZUL CATALIÑO
ZgPBOH DZUL JESUS 
PECH GASCA WALDEMAR

3 3



[

NOMBRE DEL EMPLEADO
16/10/95 20;45:36 LISTADO BE ALFABETICOS DE SlNDICALiZADOS PAGINA -1 Ili

-r £

V_-

_  >ECK HUCHIN ILEANA
^PECH MALSONADO. VICTORIA 
ftPECH MORENO JUANA DEL C
PECH NOVELO AIDA M 
PECH PECH MARIA ROSARIO 
IPECH RICALDE MARCELO___
PECH TUN FLORENTINO 
PECH US JORGE 
PECH US ..ROBERTO____

^-#PECH VERDEJO FLORA 
g PERAZA PERAZA JAVIER 
PEREIRA SANTANA.LIDIA
PERERA GONGORA NORA 
PEREYRA CRUZ CARMEN 
PEREZ ANGOLO JOSE B
PEREZ ARANDÄ ISABEL 
PEREZ BARRERA LEYBX 

# PEREZ BURGOS EMILIO
PEREZ CANTIL AMADA 
PEREZ CARRILLO CARLOS F 
PEREZ CASTILLO ANA MA__ TESORERÌA ■-M-■IIRAL

# PEREZ CONGORA ESTEBAN 
fKPEREZ HERRERA TRINIDAD 
m*EREZ KOYOC TERSSJTA.

R f l" 'LA>SÉfocT.
#PEREZ LEON GOLIALUPE 
' PEREZ LOPEZ EITR 
PEREZ MONJE RITA. A__

Htfi
17
77.;:.1 UTOv:i I C0‘Z 7 iV,1 Vl í:’i m

’SuSTmißß'i
DIRECCION DE IJJFQE¿_.

- PEREZ NAH ELISA 
•PEREZ PEREZ GONZALO 
■ PEREZ RODRIGUEZ GLORIA

MERI DA. ~s -; -r-— 7 :^-

— PEREZ SANCHEZ RAUL A 
PEREZ TREJO■EUGENIA 
PEREZ.VEGA.DISCO

©PIRA, GUMERSINDO ALBERTO 
PINA JUAN DE DIOS

.TpLpü.LiDIA_______
PINO GARCIA LUIS 
PINZON CARRILLO JORGE L 

♦  PINZON RGUEZ ROSALIA ..__
•■POLANCO CASTRO JUAN 
ÜPOLANCO POOT JUAN V 
POLANCO QUINTAL JACOBO

-#FOLANCO YAN RAFAEL 
‘POOT CANUL GERARDO 
POOT HERRERA MARCO
PUCH BRICENO LIDIA 

•PUGH PUC ROSALINDA 
PUERTO ALFEREZ DAVID
IPOERTO COBA GEMNY Y 
PUERTO GONGORA HILBERTH 

CHACON MANUEL^PUGA
# pria a’FUGA CHAN FERNANDA 
FUGA Y CRUZ WILLIAM A 

—  QUI JAMO ALONZO TOMAS
ÌUIJANO LEY GUADALUPE

-C ?

SALI BATA



r
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NOMBRE DEL EMPLEADO 1
•QUINTAL FRANCO- ANGELICA'.- •QUINTAL-NAAL-: JOSE IL ' ■■■■■■" 
QUINTAL PITCH FRANCISCO

•QUINTAL SALAZAR NICOLAS 
«•QUINTAL SULITB IDELFONSO 
RAMIREZ ACOSTA ARAGELLY
RAMIREZ ARANDA LUIS F 
'RAMIREZ. B BENJAMIN 

[IREZ C CASTULO
USEZ C MARIA

-•RAVELL mar in pastor 
RAYGOSA CASTILLO RENE

4ÍÍENA ACEVEDO ROSA 
RENDON M CONCEPCION

G reyes garcía celia
REYNA PALMA TOMASA 
PIOS HERRERA JOSE H 
IRIOS JIMENEZ LUIS A
•RIVAS MARTINEZ SILVIO 
.. RIVERA SERVERÀ GABRIELA 
•RIVERA TAH JOSE
RIVERO CARDENA ALMA 
iUVERO SALAZAR ANGELICA 
felVERO TRACONIS ILEANA
•RIVERO V FAUSTO M 
ROBLERO HDSZ DAMARIS 
ROCA MARIA LUCIA TESORERA GENERAL-«RODRIGUEZ CASANOVA ANA

IIIküDRí guez ferrer jose m
RODRIGUEZ GARCIA GENNY

jDRXGÜEZ PLATA VICTOR 
RODRIGUEZ SISOLINA 

rRODRIGUEZ Y PINTO JOSE
1ÜOJAS.MTZ GONZALO
ROMERO C PETRONA 
ROMERO CANÜL ROSENDO

DIRECCION SU  IHFOFiMÂi-v 
MERIDA, YUC-, MEX.

: ROMERO LLAMES SANDRA 
•ROSADO GUERRERO WILMA
ROSADO NOVELO GUADALUPE

wL ^ROSADO PEREZ LUIS A 
M^^GSADO RODRIGUEZ JORGE
B rusio abuxapqui jorge
- RUBIO CANtJL. WILD A - .... ... 
#?XIIZ BARBOSA ANTONIO 
RUIZ MALDONADO ASUNCION
RUIZ NOVELO LEYDI MARIA 
RUIZ TUN ELIZABETH 
RUZ SABIDO RITA C
SABATINI JOSE JOVITO 
SABIDO POOL TERESA 
ALAZAR CAMARA ROSA 0
SALAZAR GONZALEZ ELENA 
SALAZAR GRAJALES CARMEN 

— SALAZAR MORA THELMA 
•SALAZAR R ALEJANDRO

V



vi
va
nv
a
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NOMBRE DEL EMPLEADO
141

L-

V-

(TORRES': GONGOSA IRMA. TOPEES JOSEEDMUNDO ; 
i t o r r e s  mmti&jsmnm*.TORRES SÜAREZ AURELIA 

H-TEEJO CARDOS LITIS A 
#§»TEEJO OSOR 10 JOSE A

TRUJILLO/Q-ABELARDO . 
flMFUM BACAS BUENAVENTURA 
A T U N .CHAN CATALINA_____'■.D TUN CHAN JENNY C 
D— rUN como FRANK H 
-#>TUN HU LEONARDO.

TUN HAY ELSY P .
TUN Y CHALE CLAUDIO 

% TUR CASTRO MARIA DEL P
í 3 TUR CASTRO MARIA DEL R 
^TZAB REZENDEZ NELLY 

TZEC BONILLA SILVIA B
,TZEC CHI CESAREO gKTZEC NÜNTEJO FELIPE 

#*TZEC SANCHEZ VICTOR M
TZUC SARABIA ALBERTO 
TZUC SIMA LUIS ANTONIO 

muc AGUI LAR GONZALO
UC GUTIERREZ EDGAR T 
UC LLAMES JUANA 
UC PEREZ LUCRECIA

*

UC UCAN FULGENCIO 
UCAN PUC JOSE SILVERIO 
UCAN FUCH ANTONIO
ÜH RICALDE--TERESA "UTCAB BOTE WILBERTH 
UICAB ESCALANTE ñLFPEm

95URIBE AGUAYO ROSA 
VALDEZ SANCHEZ ANDRES 

SVALDEZ SANCHEZ JORGE A
VALENCIA B GILBERT
VALLE MAGAÑA EYRA M 
VARGAS CAMARA- GUELMY
VARGAS E YOLANDA 
kVARGfUEZ CASTILLO MIRLA 
VARGUEZ SITAN CARLOS

«  VAZQUEZ BRITO BÉR2HA 
^VAZQUEZ NURI ALFONSO 
VAZQUEZ LOPEZ EDGAR
VAZQUEZ ‘MERINO CELIA ■VAZQUEZ PECH ARTURO 
VAZQUEZ SOSA GONZALO F
VAZQUEZ SOSA PEDRO 
VAZQUEZ TAPIA SOFIA 
VEGA MENDEZ CELMY
VEGA SEGURA ELENA 
VELAZQUSZ AURELIO DE J 
VENTURA BLANCA ROSA 
VENTURA KANTUN LOURDES:

H -

il.

— GENgffofrf.

i/S|°- 17 l/!H¡
f I S p / S H ^ T i L L
DIRECCION DE INPQEiC. 

HERIDA, YÜC., H E ir.

r
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S 1 SI'Erl A PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA F AA IL. IA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS PUNANOS PROGRAMAS

NERIDA,, YUCATAN A 9 DE OCTUBRE DE 1995

L.IC,: NIGUEL DIEGO BARBOSA L.ARA
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE COHCILIACION Y ARBITRAJE 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL. ESTADO

P R E 8 E H T E

EN ATENCION A SU OFICIO H 35/95 DE FECHA 2 DE OCTUBRE DEL --

PRESENTE ANO, HE PERRITO RELACIONARLE LOS NON BEES DEL.. PEESO..

NAL 8 1NDICAI...IZADO DE ESTA DEPENDENCIA A NI CARGO ü

ARJONA LORIA ANTONIO 
2 , ARJONA OJEDA YARARA 
|J§,-~ ARCIQUE BE DULCE 
4 AY ALA FLOTA NNUELITA 
5 „ ALGNZO RODRIGUEZ HIEDA -
é C .. BOJOROUEZ CANCHE R ITA

’i ’..-- BAEZA NARTIH BLANCA
8 . ,  -- BGYLAN PALONO HARIA
9 .. -- C I  TUL NAGA NA R ITA

10.,- CASTILLO PEON BERNARDO 
|¡L -■ CETINA ATUSO ERNILA
12 
1 3, 
14 u 
1 5 ,

.1. V ,

M
Z

- ■  CHAN ALBORNOZ LOURDES
-■ CHAN ALBORNOZ GUADALUPE! ü A R D E L A  AL.UNZD L..ET 1 U1A
- CANCHE PADRON L.ENNY 

CANCHE PADRON SILVIA
-• SHAN ALBORNOZ JUANITA
- CHIN ROSADO PROFIRIO
- CCL.L.I NANZANO ANTONIA
-■ O A ANAL. CARRILLO JOSEFINA 

CANPOS TAN A YO FI DEL.. IA 
CAANAL GARCIA ELOY 
.0'ZOL.. SAN i OLÍ GENN Y* 
ESTRELLA NENDDZA ANA

25 „ ■- PLORES PAZ JORGE 
2é,-- FLORES TREJO GUILLERMO
27.. -- HOIL PEREZ HARIA CONCEPCION
28.. - KU CANCHE ROSARIO 
HI,,-" KIN CABALLERO NIELBA
30.. ”" L..ARA NA I US 01 i...NA 
31 -* LOPEZ FALCON LUCY

i

y U C A T A N
T*“” p*n d fearrolio

tD
K« J. £ q r - - * "'ñ -—Y-7/0331 j 50



/;■- ‘r f EGA LARA i::.L DLSAHkULLG INTEGRAL DE LA FANILIA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS PRGGRAMAS

HEX CHAN- BALTAZAR 
MONTEJO ORDGAZZ AHA 
MENDOZA vAZQUEZ HI ENA 
ORTEGA ERGUERA GRIGANTA 
QUIJANO ORTEGA TERESA 
RIVERA CAB ROSALINDA 
REYES PEREZ AIDA 
RICALDE LOPEZ VICTOR 
REYES SANCHEZ LUCY 
SALAZAR ORDONEZ EUFEMIA 
SIERRA LOPEZ ANTONIO 
SANCHEZ CABALLERO IVONNE 
SILVEIRA HALAVER MARIA 
SEGURA GRANADOS- MARGARITA 
TAPIA PEREZ TERESA 
VAROUEZ OSALDE FLOR

Q/■;

ESPERANDO QUE S U ^ O L I C I T U D  HAYA SI DO DEBIDAMENTE ATEHDI DA ME

t , . :■*[ .¿i ...1..; r-ii },--' i L|

' Y u c a t a n
&!2a ?sra el desairoilo



RELACION DEL PERSONAL SINPICALIZAPO

-I.- ARGUELLES MARRUFO RICARDO 

2.- CANTO AGUADO PABLO ' J  

% -  CANUL UICAB FELICIANO - '
4*- CARRILLO PORAWTES LIL^ ^

DZUL CffUC EFRAIW 
Jfe- EK CANUL LEONILO ^

E/C CAWUL JOSE ^

0fe- EUAW KOH GENARO /
9.- FRANCO JIMENEZ CAREOS

FRANCO CABRERA ARMANDO ̂

7 7.- IBARRA ESCALANTE ROXAWA ^
-Ft.- JIMEWEZ CHÍIC LUCIAWO V  
^ . -  JIMEWEZ MAy OFEEIO ^

74.- EARA SALAS ANDRES i/'
7 5.- MAZUW DIAZ LIZBETN J;'

7ó.- MALDOWADO VAZQUEZ MARIA ISABEL 

77.- MAWCILLA EWRI£UEZ RA/MÜWOOv/ 
7$.- MARTIW l/ALDEZ GOWZALO 

79.- MENDEZ POLAWCO WA/DEE^

20.- WOl/ELO CASTRO LOURDES /

».- PECÚ UC RODOLFO /
W . ~  POOL PARRAS MARCELIWO^

2UIJAW0 SOSA ELDA LÚCELEP /  

24.- UC BORGES UICEWTE /

N$
W$
W$
W$
n$
N$
w£
w$
w£
n$
N$
n$
N$
N£

W$
N$

N$

N$

N$

N$

N$

N$

N$

N$

! i
t ï

RECURSOS HUMANOS 

PLANTA IWDUSTRIALIZADÖRA

5.25

5.25
6.90 

7.00 

$.25
6.90 
7.60

7.20

5.25
9.75 

7. 85
5.25
6.70 

$^25 

$. 25 

$.95 
7.52
5.25 

$.25 
$.25

9.75
6.70

9.75

7.20



RFC s ICY-570 
Ave = Itzaes

iNci i 1 i U i U Uh CUi.- i Un: F Ui“ YUCA ì A ;
;0-TLA ----- SISTEMA DE NOMINA -----
59 y 65

Ciudad
97000 Msr ì d a Yucatan

REPORTE x CONCEPTOS 
D E D U C C I O N E S

HOJA s 1 
FECHA i ÎO/üCT/95 

Nomina x Deota = ) 
CUOTA SINDICAL

N O M B R E Num » Dp R = F = 0 = 7 = i ngrssü Importe
-, ,:æ  ,.

02 DIRECCION GENERAL V u
SjZÜLL I MAY MARTHA 0385 02 i 6/ABR/94 5 = 62
/MASrAA KU MILITZA 0001 02 16/DIC791 S = 40
SPALMA BAEZA ROGER 0546 02 OÎ/JUL/94 5 = 62
%RUIZ POST CARMINIA 0003 02 16/JUL/91 S :: 40

7 s: s; $ TOTAL. EMPLEADOS s 4 28 = 04

:;v03 DIRECCIGN  
fgllARRI LL U CARR i LLO ’ 'ANTON 10 ooos 03 017JUN/84 8 = 40
«A R R IL L Û  MENDE Z RUBY 0522 03 Oi/JÜN/94 o = 40
«¡CHAO ENRIQUEZ Ma= DE LOS A, 0010 03 ■ 01/FEB/94 6 = 30
#HAAS CHALE LEŸDY 0006 ( 3.’\ 01/AGQ/S4 S = 40

« 7 7  TOTAL EMPLEADOS s 4 31,50

04 CONTRALORIA
ÍDRftDE DIAZ GILBERTO FCO. 

PACHECO RODRIGUEZ ROSALINDA
ESPADAS EDGARDO ARTURO 

SEGURA MANUEL JESUS

0399 04 16/MAY794
0570 04 01/SEP 794
0400 04 1.6/MAY/94

¿
L / - . J O Í D 04 26/SEP794

7 = 34

/ = c

77*7 TOTAL EMPLEADOS s 4 29 6

05 DIRECCION ADMINISTRATIVA
TfcARO MIRANDA DULCE 001L 05 01/MAY792 8 = 40
¿HERRERA CRUZ AURORA 0152 05 01/AGO 79 i 6 = 25
^PECH s Al a z a R NIDIA 0016 05 017N0V/S9 7 = 34

7777 TOTAL EMPLEADOS, 3 21=99

06 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
♦GONZALEZ PIAA LANDY NOEMI 0021 06 01./ENE 794 6 s LU
^GONZALEZ PIAA SILVIA 0019 06 01/ENE738 7 = 34
^LÜNA CRUZ FRANCISCO JAVIER 0022 06 16/MAY.792 6 = 30
% ORTIZ ORDAZ SUBANA 0020 06 Í6/ABR793 6 = 30
^P 7SHEGC -MUANGDS LUIS A = 0018 06 0 1 /MAR 786 8= 40
%jCAN CHAN FELIPE 0017 06 16/MAY792 12 = 60

6 v & v a  n  ± x  *  a *  = s v. a. *  *  e  *  * * * * * . * * *  x *  z *  *  r. *  v % r. *  z z z *  x - .é .  •*' v a v z 9 *  x a *  is *  *  ts e s % *  *  v. z x z n v  z x

7 7 77 TOTAL EMPLEADOS = 6  ̂ ' 47 = 24

\

•L
 -Y



A N b ï i  ï U I Ü U i z  LÜU 1 ÜKH Uu YÜUri 1 AN
RFC s ICY-370930-TLA --- SISTEMA DE NOMINA --- HOJA u
Ave = Itsaes k 5? y 65 
Ciudad
97000 Msrida= Yucatan

REPORTE k CONCEPTOS 
D E D Ü C C I O N E S

PECHA e 
{ Nomina k 

CUOTA

10/007/95 
Deoto= } 
SINDICAL

N O M B R E Num = Dp R, F = C = F Ingraso ïmoorta

i l Y
07 D E P T O  = DE HREC= F I N A N C I E R O S "

VARIAS GONGGRA MIRIAM 0026 07 Oi/JUN/92 7 = 34
^CARRILLO MENDEZ JANETH 0024 07 Í6/ENE/87 8 = 40
«CASTILLO CABRERA IRMA 0027 07 16/MAR/92 5 = 62
#DZÜL CABRERA HENRY 0025 07 0 1 /ABR/84 8 = 40
PEREZ MONJE JOSEFA 0059 07 Í6/N0V/90 7 = 34

TOTAL EMPLEADOS e 5 37=10

08 D E P T O = DE " R E C U R S O S
CARO MIRANDA OFELIA

H U M A N O S ” 
0386 08 16/ABR/94 7 = 34

^CARRILLO PAZ FRANCISCO A= 0431 08 16/MAY/94 7 = 51
«CONTRERAS CHAN NORMA 0035 08 01/ENE/93 7 = 34
«  FLORES C H I MARIBEL 0032 08 Íé/JUN/89 / = .64
m GONZALEZ VELA VICTOR 
ILl ü EIA KUMUL IRENE

0031 08 Oí/SEP/89 8 = 40
0033 08 0 1 /MAR/89 7 = 34

^ROSADO TORRES JUANA 0013 08 i6 /ENE/93 5 = 62

TOTAL EMPLEADOS s 7 50 , 89

09 D E P T O  = DE H R EC =
DZUL HAU ALEJANDRO

M A T E R I A L E S "
0098 09 01/ABR/82 7=11

# 7 PRENEZ GARCIA MIGUEL 0037 09 Oí/Nuv/87 6=19
^CLINA CENTURION JORGE 0042 09 16/JÜN/S7 7=11

«ïRIVERA FLORES YADIRA 0038 09 16/A60/90 8 = 40

« «  TOTAL EMPLEADOS s 4 28 = SÍ

Itttt TOTAL GENERAL;; Í6 1 i 6 = 8

Un. V'oiBc.

ü o t  U-
; o

C.P. LfiNDlJ CASTRO LIZAHA 
0 í RECTORÓ/ASMi N ÍSTRAT ï VA

.foju-iC

iiÆêk

Œ G 6ÊHM£RNO P F l  PETADO 
rpTÛ. DE REC. F ï i f J L r  r V ü .-*

ÏN'ST’Tï'T' ■ oV-rrr tüP» 
AUTORI ZO PL YUCATAN* ' "

DUECClO# ASVÎîHSTWnVA

 J0R6E EBHA BñZñK 
DIRECTOR 6ENESAL DEL Î.C.Y,



i  N b  Ï i  ; U i U Ut. UÜL I U KH N o  Y Do H : HÜ
----  SISTEMA DE NOMINA ----RFC = ICY-S70930-TLA 

Ave = I t z a s s  z 59 y 65 
Ciuciaci
97000 Mar i cia = Yucatan

REPORTE K CONCEPTOS 
D E D U C C I O N E S

HüJAs 3 
FECHA s Í 0 /üCT/95 

i Nomina x Danto = *;
CUOTA SINDICAL

N O M B R E Num, Dp Kb F b L- = Y b Ingrssü Im oorte

10  DEPTO s DE SERV GENERALES u ' Y 3 A
CABRERA RUIZ JOSE 0392 10 16/MAY/94 6 B 19

^CONTRERAS R IVERO ALVARO 0390 10 16 /MAY/94 6 b 00
eCORTES SANTANA ALEJANDRO 03S7 10 01/ABR/94 6=19
í%D7UL MGO VICTORIANO 0393 10 Ì 6 /MAY/94 5 b 67
IftDZUL TAMAYO JOSE 03S9 10 lé/MAY/94 6 = 99
«►GONZALEZ CONRADO LINA 0015 10 lô/NüV/90 7 b 34
^GONZALEZ HENDICUTI EFEAIN 0165 10 01/SEP/93 5 b 62
^GONZALEZ NAVARRETE HERMANN 0052 10 01/SEF/90 6 b 25

GONZALEZ RODRIGUEZ MIGUEL 0053 10 22/0CT/73 6 b 25
■0 M " l DONADO C SILVIA 0163 10 16/NAR/92 6 = 65

~A-=TINEZ MENDOZA ALFONSO 0391 10 lé/MAY/94 7 = 56
€f MART INEZ VARELA JAIME 0043 10 16/ABR/S9 6 = 19

MOLINA GONZALEZ JORGE 0581 10 16/SEP/94 5 = 62
é HOO PASTOR MANUEL 0394 10 lé/MAY/94 5 = 67
«►NORA BONILLA LAZARO 0049 10 16/DIC/90 6=19
#OROZCÜ MEDINA CESAR 0058 10 01/SEP/93 6 = 25

PANT! VELAZQUEZ LUIS 0126 10 15/DI0/81 6 = 00
PANTOJA PACHECO JORGE 03SS 10 16/NAY/94 6 = 25
PAT CHUG EDUARDO 0051 10 lè/MAY/91 ; --~îcr 

O  *
PLKEZ USÜRi. U GRbbURlU 0041 10 16/SEP/S5 6 = 99

% PEREZ TREJO ARMANDO 0029 10 0 Í/AG0/78 6=19
PERA BARREIRC AGUSTIN 0141 10 01/N0V/S2 6 = 00
QUINTAL VALLE JOSE JAVIER 0601 10 0 l/ENE/95 -..i « C' .A.
QUIAGNES RUIZ DAVID 0039 10 16/ENE/8S 10 = 49

@RODRIGUEZ SALAZ JESUS 0046 10 01/JUL/90 6=19
# K Ü I2 CEBALLOS ANTONIO 0045 10 16 / JUL./S2 6 = 99
#VAZOUEZ GLEZ MARTIN ALBERTO 0554 10 U /JU L/94 5 = 62
#YEH CAAMAL JOSE 0475 10 01/ABR/94 5 = 67

W «  TOTAL EMPLEADOS ; 178=89

TOTAL GENERAL 1 / o = u

Ve. Bo.

kC5^Vi i'1
Í.P. LAHJSV CASTRO lílM 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA

ft NO PPL ESTADO 
RE yoCATAN 
TFT("‘ OI OI "LTÜ1X.& 
OE YECATAN
.SCiDH

» y- JARSE B M  BAZAN 
DIRECTOR SENERAL DEL I.C.Y.



RFC i ICY™S7093O-TLA 
Avs = Itzaes k 5 9 y 65  
Ci uñad
97000 liar i da = Yucatan

INOT i TUTO DE CUL TURA DE YUCATAN 
--- SISTEMA DE NURINA ---

REPORTE k CONCEPTOS 
D E D U C C I O N E S

HOJA 2 4
FECHA: 10/0CT/93 

Nomina k Dsoto» ) 
CUOTA SINDICAL

N 0 M B R E M u m = Dp R F, 0 = F =Ingreso Imoorte

11 B I B L I O T E C A  C E N T R A L
ALVARADO CHAN MARICELA 00S3 11 0 1 /NOV784

" i ? Y
6 = 00

«ARCEQ SALAZAR JOSE 0099 11 15/DIC/81 6 = 25
&AZC0RRA Y ALDECUA NELSY 0072 11 01 /DIÜ/83 6 = 00
BACAB CHE I5NACIA 0084 11 16/MAR/91 6 = 00
BASTARRACHEA M ADOLFO DORM 11 0 1 /FEB/90 6 = 00

^CALDERON CECILIG LINDA 0080 11 16/MAY/90 7=11
B l a n c h e  t u n  a l e j a n d r a 0410 11 16/MAY/94 5 = 94
^C A N O  ARGAEZ ANA 0091 i 1 0 1 /DI0/83 6 = 00
t*CANUL CINE EFRAIN 0078 11 ' 16/DIC/87 5 = 62-
#CENTENO ORTIZ JQSEFft 00S7 11 Í6/JbFó/S9 : 7 = 24
CIAU CHIN HEYRA 0906 i i ' 16/MAY/94 5 = 62

^COLLX ESCAMILLA TIMGTEQ 0172 11 16/ABR/S8 7 = 24
# CONCHA QUIJANu JUAN FRANCISCO 0597 11 Oi/D10/94 ■-i = 02.
% DURAN 3CLIS FIDEL 0068 11 16/ENE/70 6 = 00
$DZUL POOL SANTOS 0090 11 01 /N0V./S6 5 = 62
% B O m EZ POORISUEZ JOSEFINA 0088 11 0 1 /SEP/90 5 = 62
SUEMEZ SAENZ BRENDA 0075 11 10/0CT/69 7 = 24

^  HAAS CHA:„.E VERONICA B 0142 11 01/AbU/HH 6 = 71
FERNANDEZ A AICELA 0108 11 01/FEB/93 5 = 62

^HERNANDEZ tAREAS LIGIA 0105 11 Oi/JUL/92 7 = 24
HERRERA CONCHA MARIA 0406 11 16/MAY/94 5 = 62

%  LARA CUENCA B " : R = 0106 11 Í6/N0V/92 5 = 62
% LOPEZ MARTIN ~~ r "CIA 0092 i 1 16/FEB/87 7 = 30
#|MAEFIL ACEVEDO MIGUEL 0100 11 01/SEP/8Ó 6 = 71

MEDINA BRICEKO Ma = TERESA 0109 11 01/ENE/94 6 = 00
M05UEL MEDINA CLOTILDE 0077 11 0 1 /M-" r1 6 = 51

&' ORA PALOMO CARLOS 0102 11 16/d I ;• ¿L -"7
V.-Í " ̂

Crr ARVAEZ RICALDE UJCELY 0094 11 1 / i~i / 6 = 00
COCAMPO JIMENEZ GUADALUPE 0093 11 0 1 /ABR/87 6 = 00

ICAMPO JIMENEZ LIGIA 0076 11 Oi/MAY/83 7 = 30
ORTIZ FLORES CUAUHTEMOC 0175 1 1 16/AG0/91 8= 14
PATRON GAMBOA LILIA ASUNCION 0569 11 0 l/SEP/94 6 = 6b
PECH CEBALLOS VIDAL 0073 11 01./MAR./85 5 = 62

INERTIA °ERAZA EVELIA 0071 11 16/FEB784 6 = 00
<D RAMIREZ AZNAR CAROLINA 0070 11 16./FEB/88 / = 66

RAMIREZ AZNAR Ma = 0107 11 01/ENE/93 6 = 00
RODRIGUEZ ORTEGA SANDRA 0544 11 0 1 /FEB781 8 = 69

^ R U B 10 CUEVAS VIOLETS 0082 11 1Ó/SEP/S9 6 = 00
^  SABIBO Y CALDERON MAXIMO 0403 11 16/MAY/94 5 = 62
m  SIMA UICAB REYES 0097 11 01/N0V/88 7 = 41
l|SOLIS VAZQUEZ LUIS 0086 11 01/ENE/87 12 = 00
^SO L I S  VAZQUEZ RITA MARIA 0402 11 16/ABR/94 /i
%  SOSA LARA GUADALUPE 0560 11 0 l/JUL/88 L “vj =
ftl SOSA NOVELO MARIA C OOo 1 11 15/DCT/50 6 = 00
#  SOTO ESCALANTE IRMA 0096 11 01/MAR/84 6 = 00

TZAB CHAVEZ ZULLI KARINA 0396 11 16/ABR/94 7 = 34
III VAZQUEZ MAY VIRBILIO 0584 11 01/OCT/94 6 = 00

TOTAL EMPLEADOS? 47 304 = 67



INSÍIÍUÍU DE CülDVü EA DE YUCATAN
RFC: ICY-37093Ü-TLA 
Ave = Itzaes x 59 y 65 
Ciudad
97000 Mer i da r. Yucatan

■—  SISTEMA

REPORTE ; 
D E D U C

DE NOMINA ---

í CONCEPTOS 
0 I O N E S

HOüAs 5 
FECHA: 10 0307/95 

i Nomina x Dente= ) 
CUOTA SINDICAL

N 0 M B R E Nurn= Dp R.. F, C, FL Ingreso Importe 
. _ . , , B . a „ . a-a a a a „ a-/D»

12 D I R E C C I O N  O P E R A T I V A  
g^PERA RODRÍGUEZ MARIBEL Olii i2 

\ p -
OÍ/ABR/93 8»40

%%t* TOTAL EMPLEADOS2 i S = 40

J 3  T E A T R O  “J O S E  P E O N  C O N T R E R A S  “ 
®-FE IANTOS SILVIA 0133 13 0 i/NUV/90 5,62
A’TOoA TORRES JOSE HUMBERTO 0578 13 1Ó/SEP/94 5 = 62

0- Cr- GAMBOA DIDIER 0419 13 I6/MAY/94 6 = 00
^C-M:,-A GURBIEL SERGIO 0130 13 16/MAY/79 7=11

: a v t :l l o  c a m p o s  d o l o r e s 0119 13 1Ö/SEP/HH 6 = 00
:CEN MANZANILLA JUAN C« 0116 13 16/MAY/93 7=11

^ C E R V E R A  B EUGENIA 0128 13 0 1 /SEP/90 5 = 62
®  CHALE LUGO FELIPE 0135 13 01/ENE/93 6 = 00

COCON PECH ".CERTO 0127 13 15./DIC/8Í 7=11
DE LA CRUZ '- ? ;RA ILEANA 0121 13 16/MAR/89 6 = 71

^ESCALANTE FENICHE LUIS 0129 13 01/AS0/S5 7 = 66
GARRIDO CONDE ROGER IVAN 0418. 13 16/MAY./94 5 = 62

fe GONZALEZ CONRADO MIGUEL 0132 13 16/MAR/88 7=11
& Í X  COCON CARLOS 0417 13 iò/MAY/94 5“ i.-T=•_i = ‘...'i.
W-  AT A .CIS FERNANDO 0124 13 15/DI0/81 6 = 00
6K:9A>:, CONCHA JORGE 04 I 6 13 Ì6/MAY/94 5 = 62

,GZ B CHACON FERNANDO 0115 13 iò/JUN/93 8 = 69
4fcTiI 5 LEB VICENTE 0415 13 16/MAY/94 è = 00
f§HQO ~ ERA' LUIS A 0123 13 15/DIC/Sl 6 = 00
feNAV-"=_ V HECTOR 0125 13 01/AGO/SS 6 = 71
NOv E,..C C MANUEL J 0122 13 15/DIC/81 7=11
NI E J CABALLERO MILLIAN 0120 13 15/FEB/70 7 = 66

m f - -  E 30 MATOS FRANCISCO 0414 13 16/NAY/94 5 :: 62
H  PEREZ DIA7 GUADALUPE 0114 13 2 0 /OC7/75 7 = 66
* PEREZ FLOREZ AMPARO 0413 13 16/MAY/94 6 = 74

POOL CANCHE ANTONIO 0412 13 16./MAY/94 6 = 00
I^POOL LEON EFE AIN 0411 13 16/MAY/94 6 = 00
RAIGÜSA COCON AMILCAE 0113 13 01/MAE/82 7=11
REYES CHI MANUEL C 0134 13 16/MAR/92 5 = 62

f^EGUCC VELA RAYON 0579 13 16/SEP/94 “ ""-.J s 0.̂2
RUIZ ZALDIVAR JOAQUIN 0118 13 15/DIC/81 6 = 25
SOLIS GQNGORA EMMA 0131 13 16/NÜV/38 5 = 62

DÄÄD TOTAL EMPLEADOS. 32 204,94

i H o  TOTAL GENERAL = .13,3

JORGE ESHA BAZAN
DIRECTOR GENERAL DEL OCA*.



INST I TU íü DE Col. Tü Kh bu YUCA! h ñ
RFC i ICY-87093Ü-TLA --- SISTEMA DE !NOMINA --- HOJA i 6
Ave = Itzaes k 59 v 65 FECHA;; ÍO/OCT/95
Ciudad REPORTE í CONCEPTOS i Nomina ;< Ded to = )
97000 Mar i da = Yucatan d e: d u c c: i O N E S CUOTA SINDICAL

N O M B R E Nufn. Do R :: F = C:: F =lnorsso Ioporte

14 T E A T R O  52 DAN I EL A Y A L A  P E R E Z 52
BALAN CHAN ABRAHAM 0425 14 16/MAY/94 5 = 62

«BALAM OHAN EFREN 0 í 40 14 16/NQV/9Í 7=11
ABARCELO PAREDES JORGE 0547 14 01/JUL/94 0 = 62
^ESPINOSA GOMEZ ROGELIO 0424 14 16/MAY/94 6 = 00
KOH DZIB RIGOBERTO 0002 14 01/FEB/89 *_; s L i : ^1-

LUNA COCOM HEILER 0423 14 lé/MAY/94 5 = 62
UN A H U A T  CANCHE VICTOR 0422 14 16/MAY/94 6 « 00

NÜH VARGÜEZ JESUS RENE 0421 14 i 6 /MAY/94 6 = 00
^PACHECO U H  f L  - 0074 14 01/MAY/S3 5 = 62
gPECH CEH E ~ 7 0138 14 16/N0V/S3 7 = 66
R0DRIbUE Z RIvER0 =j0SE 0136 14 Ol/MAY/90 6 = 00
ROSADO VARGAS “ BERTH 0144 14 0Ì/AG0/92 6 = 27
IZAS CHAVEZ f -  ... - A MARILIN 0143 14 01/JUL/92 6 = 71

ftvALES SOL IS F - 0145 14 16/MAY/93 7 = 66
VAZQUEZ M SIEGFRIED 0137 14 Ì6/NQV/S9 7=11

Y « Y  TOTAL EMPLEADOSs 15 94 = 62

15 D I R E C C I O N  E D I T O R I A L
DE LA CRUZ MAGALA ALMA R 0146 15 Í6/JUN/S6 7=34

TOTAL EMPLEADOS ; 1

ió U N I D  RES YUC OIR 
;BAAS POUT WILBERTH

E R A L C U L T  P 
0151 i6 0 Ì /AGO/Vl

TTTT TOTAL EMPLEADOS 5 = 62

TOTAL GENERALI 17 107 = 5

Vo, Bo. Vo.Bo.

■ v ~ L  P

C.'P. LA J  CASTRO lllM 
DIRECTOR#! ADMINISTRATIVA

c. aim ^ r n w i 071 B T A P
JEFE U8F T0. SE REO, FINflNC. j -3 Y Y C / T & í /

" 'S T ír r?<  fn :c ü L W ñ i
„ VUCATa K  
mtscm m i i m m m

AUTORIZO

 JORGE E3MA RAZAN
DIRECTOR GENERAL DEL I.C.Y.



INS i i  i U i Ü ub L.ÜL I UHri ul“ VÜLü ! r~iO 
------- SISTEM A DE NOMINA -------RFC: I C Y -870930 - T L A  

Ave, Itzaes x 59 y 65 
C iu d a d
97000  Mar i d a ? Y u c a t a n

REPORTE CONCEPTOS 
D e: D II C C I 0 N E s

HOJA 5 7
FECHA; ÍO/ÜCT/95 

í Nomina x Danto= )
CUOTA SINDICAL

N O M B R E Num= Dp R = F = C. h = ingraso Imperte

17 D I R E C C I O N  DE P R O M O C I O N  
RAYALA BORGES LUCY CECILIA

Y Dip 
0028 17 0 Ì /ENE794 6 -, 30

ffcBUENFIL MAGAAA ELOISA 0432 17 ló/MAY/94 5 = 62
^CAMARA CURBIEL CELIA 0155 17 01/0CT/90 S = 40
C-E“ "_LO CEBALLOS Ma = DEL CL 0167 17 0 1 /ENE794 5 = 62

# l --- MONTE JO WIL. BERTH 0157 17 16/ËNE/90 6 = 00
^ Í ~ - ~ Z 3  CANTO TOMAS S 01.58 17 C 1 r 64 6 = 63
^E-Z- ILLA MARIA ROSA 0430 17 1 -4 6.00
EwCCGAR ZAPATA LUIS AUGUSTO 054S 17 " r , /r * + 7¿i 5 = 62

#1 MENDiCUTI TOVAR FRANCISCO 0164 17 O í /ENE/93 7 = 97
f§MÜO CHUC JOSE MARIA 0427 í / lé/MAY/94 5 = 62
^SERRANO MARTINEZ ROSA 0156 17 16/ENE790 6 = 71

$$$$ TOTAL EMPLEADOS - i i 70.49

1S C E N T R O  C U L T U R A L  O B R E R O
H-BELTRAN MARTINEZ CONSUELO 0445 18 i A/Mâv /a4 6 = 6 1
#CANTO - -""INEZ AIDA 0444 18 1. - . - “ ; ~:4 6 = 61
DZUL F FELIPE 0174 18 -■“ s *-"■ .** A . ?” t / ¿ I —  ,* \ ; w w 5 = 62

#  GARCIA MINABUPC MIGUEL 0440 18 1 Ci / Mri ; T 4 6 = 61
GOMEZ DZIB MARIA ALICIA 0580 18 01/SEP794 6 = 6 1
HERRERA CHALE H a . DEL. SOCORRO 0585 18 16/SEP 794 ==: A  V

v,*f ît LD

KU Y TORRES JOSEFINA 0605 18 0 1 /ENE/95 5 = 62
eMARIN AYALA BLANCA 
^ MENDICUTI TOVAR JORGE

0166 18 lé/QCT/93 7 = 66
0055 18 1 “ y'/92 ¿

‘- J  r  L J ,* :«

fSPEREZ BERZUNZA CECILIA 0438 18 le 1/94 Q U i
ROSALES DE A. PATRICIA 0436 18 le,MA 1/94 6 = 61
SOLANO NUAEZ LEYLI GUADALUPE 0435 18 lô/MAY/94 6 = 00

$ SOLANO NUAEZ HA, DE LOS A- 0604 IS 0 1 /ENE/95 5 = 62
JWJRIBE EVIA DELEINA U 4 -6 “T 18 16/MAY/94 6 = 61

777$ TO TA L  EMPLEADOSs 14 88.03

i 9 D IREO = DE C O M U N I C A C I O N
O s c e n o  i  o  c a m p u s  a n a  0 4 4 0

1 ICHAVEZ AGUILAR MARIO 0176
J c iZ A M A  MEDRANO GENNY 0177

LOPEZ HERNANDEZ EDWIN 0451
Ì  MAY VA LLE  ELMA 0180

SUAREZ GOMEZ L I D I A  BEATS IZ 0401

777$ TO TAL EMPLEADOS :

19 1Ó/ABR/94 ^ i l  “7»

19 15/ D IS / S I 7 = 24
19 16/ABR/82 6.00
19 16/MAY/94 5 = 62
19 01 /AGÜ/92 5 = 62
19 O l/ A B R/94 6 = 00

36 = 10

17777 TO TAL GENERAL? 194 = 6

Vo. Bo.

C .P . HftRCQ A. HOYOS HEDRANO

Vo, Bo,

n  "V fi

Vo( Bo,

I'* ri -, X \ 1 ■̂ Xaja.Cv ,■

! ,P . L A M J CASTRO L I M A  
B ÍR E C TG p  ABHINISTRATIVA

| l g « p ? 7

c,
JEFE JJgFTö. BE AK. FINANCpOBïERNO CTL ÊSTj

p'E YUCATAN
A O T O R í Z O I N S l d r u r r .  O K  C U L T I

m  YUCATÁN 
wrkcío» m m m m m

J0R6E ESHA BAZAM
DIRECTOR SEVERAL BEL I.C.Y.



I N S  ; i. i U  i U  Db. LüL. ! U K h  D b  y U C B  ! A N
RFC = ICY-S70930-TLA --- SISTEMA DE NOMINA ---
Ave = Itzaas x 59 y 65
Ciudad ' REPORTE x CONCEPTOS
97000 Merida« Yucatan D E D U C C I O N E S

HOJA; 8
FECHA- 10/GCT/95 

( Nomi na x Deote = ) 
CUOTA SINDICAL

N O M B R E Num = Dp R, F, 0= h = Ingrssc Imponte

20 G R U P O S  A R T I S T I C O S
^ACOSTA V MIGUELINA 0066 20 16/MAR/91

¡ P
6 = 25

#  BRAGA VILLANUEVA ALVARO 0063 20 Ol/FEB/76 10,49
GARCIA RODRIGUEZ CRISTOBAL I L I 20 0 1 /ENE/87 5 a 62
OROZCO PINZON ALVARO U064 20 16./JUL/S2 3 = 92

&  SALAZAR ZAPATA GERARDO 00 ò ] . 20 01/NÜV/76 7=11

« «  TOTAL EMPLEADOS s 5 -JH. 59

2 i B A N D A  DE M U S I C A  
&  BASTO MARTINEZ ALFREDO 
% CAAMAL COLLI MARCELO 
ffe CAAMAL PEREZ'FERNANDO 
©CABRERA T FRANCISCO 
Co c a l -c n  ; r  c l o s e  •-u  
#CANC-E I- :-’E CASIMIRO 
1/GÑHTO HERRERA FERNANDO
A c a n t o  h e r r e r a  r e c t o r
® C A N U L  PAMPLONA LUIS J 
®CftNUL ÜC E N R O J E  
# C A R D E Ñ A  PALÑ'C FERvPNDO 

CARRILLO Lu-’-'ES CA" _CS

5
CASTAREI A .-¡ÑU LLEJTE 
CETZ IUIT HILARIO 
CHAN DZUL JOSE UBALDO 

0 COLLI CANUL CONCEPCION 
O  COLLI CASTAÑEDA JOSE MARIA 

COLLI CASTAÑEDA LORENZO 
GCOLLI FOOT FELIPE 
3  CONCHA MINAVA DELIO H
t" COOL CHACON RODRIGO 

CÜRDOVA VELA GILBERTO 
^CORDOVA VELA GUSTAVO 
3  CORTES PEREZ SAUL 
O  OCX IN KCYOC I RINEC 
G  DZUL EUAN PEDRO 
Cl FALCON ACOSTA ROBERTO 

SALAVIZ TUZ LUIS 
;A SON EGRA NOVEL .0 HUMBERTO 
3  GONZALEZ SOSA ANTONIO 
O  HERRERA PUERTO GENNY 

je V  ELMER 
IC “ LMIREZ JAIME 

O  iUITI CEL IS LUIS A 
G  LORIA CANTO DOLORES 
Ò  MADERA CANTO ROLANDO 
ì|MARTIN CHIN JESUS A,

0258
0191
0192 
0210 
0537 
0185 
O i S3 
0556
0195
0196
0189 
022S
0535
0230
0536 
0551
0198
0199
0200 
0240 
0202
0231 
0201 
0227 
0 188
0190
0204

á T  " X  ~ ¡vJOQ
0205 
0203
0232
0207
0208 
0209 
0239 
0211 
0212 
0213

21
21

21 
VI 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

RI
21

0 1 /ABR/91 
07/FEB/76 
01/ENE 768 
O 1/NOV 788 
16/MAR/81 
01/MAY/92 
Ol/AGO/91 
16/AGÜ/94 
Í7/JUL/76 
01/JUN/78 
Ol/FEB/76
01/ENE/as 
01/JUL/89 
01/ENE/8S 
01/SEP/92 
01/ENE/90 
17/JUL/75 
01/ABR/82 
16/JUL/75 
Ol/AGO/91 
U1/bbU //O 
01/SEP/89 
01/ENE/90 
Ol/FEB/76 
Ol/OCT/93 
16/MAR/S4 
Ol/FEB/76 
01/JUL/89 
01/FEB/70 
01/FEB/91 
01/MAY/90 
01/SEP/70 
09/SEP/57 
01/FEB/70 
01/JUL/89 
O 1/MAR/70 
01/FEB/70 
Ol/üUL/85

- U  =

“ “  r r
i: - L  w

5 ̂ 25 
5 u 25 
5 » 25
4T  -’ - i  iLT-.J s jL -.J
ZZ‘ ” 7 EST 

::

Í5T  G ” ”  %J U .clU
l“"  “ t n rU = -UU
ÍZT ¡ur■-J =

10 = 49
L T  O  i”  
w  r.

5 »25 
5 s Jj
5,25
c r  ’*■' i~

U =.

E T--J a .¿-„J
e t  j r :  

"  .2 ,

s r  ■”  rrr
j  s .i í . ■— ■

5 =, 2d
5.25
r r  «r*
-_ j  tí

a r  -“"i r r  
-•J s ¿ I v J

5 = 25 
5 = 25 
5 = 25 
5 » 2 a
5.25 
5 = 25 
5 = 25
r ~  — ,■ i—  
- . J  ,

i .  as*“  C3-. J í
a r  s r

a X...

JORSE ism SAZAN 
DIRECTOR 6ENERAL DEL I . C . Y .



I N
RFC % I C Y - S 7 0 9 3 0 - T L A  
Ava „ I t z a e a  x 5? y 65 
C iu d a d
97000 M e r id a .  Yucatan

I ! ü I U ut. l Ul  i UKA u b. YUCA i AN 
------  SISTEMA DE NOMINA -------

REPORTE K CONCEPTOS 
D E D U C C I O N E S

HOJA = 9
FECHA s 10/007/95 

Nomina x D s p to ,  ) 
CUOTA SINDICAL

N O M B R E N u m = Do K = j~ = 0 = r = I narsso i moor ta

@  MEZETA MAY JUAN S 0 ÎS 4 21 0 1 / F E B 792 í̂r ■ -—tir:; ■_j = ¿.U
^  NO VELO RIVERO BERGMAN 0229 21 0 1 /ENE/88 5 .2 5
¿f OJEDA CARO ALFONSO 0235 21 0 1/JU L/89 5 = 25
#  OROZCO RODRIGUEZ EDUARDO 0534 21 Ol/NOV/85 £- ™ \ / ■_ '_:

Ä  PECH TUN TOMAS FEEDY 0539 21 18/FEB/66 5 = 25
àk RUB10 ESCALANTE JUAN 0454 21 16/MAY/94 5 = 25
■ SUAREZ GOMEZ CARLOS 02 iS 21 0 Í/ Ü C T / S 5 5 = 25

#L SUAREZ UCAN J U L I O 0219 21 01/ENE/70 5 = 25
m  uc s u :>v n  J u l i a n 0220 21 0 1 /ENE787 5 = 25
#| ÜC TEFAL CARLOS 0221 21 lé / J U L / S ü idr o ££i_r - L_ L
H  UC TEFAL RAUL E 0237 21 íé/ABR/91 wT * -J
gfe UC TEFAL HILBERTH -~ 21 01/MAY/S7 ■*“« v?■-J t,
HHJC UC E L IA S 0224 21 16/ J U L 785 D *
H V E N T U R A  CHACON FROYLAN 0226 21 0 1 /ENE787 5 = 25

YC DOMINGUEZ ELMER 0187 21 16/DC7/93 5 = 25

TOTAL EMPLEADOS 284=81

TOTAL GENERALs

Vo. Bo. V5=So=

. ( L c L  i v
. P ,  Lftlttï CASTRO l I î a Üa
IRECTORA ADMINISTRATIVA

Cuû Ĉ

, r/Y/s/»,

t ÿ M i im i  SAH80A
m. DE REC. FINANC. w  ^

GÔBItPNO CSL ESTADO
A U T ORI Z O p F  YUCATÁN

INST i rV9 ; O K CULTURA 
O h YUCATAN 

» ir tc c ia «  a m h s is u a t iv a

JÖR6E ESMA SAZAN 
DIRECTOR GENERAL DEL I.C.Y.



í N q  i i  l U ; U D E  L i J L  ! U K H  D E  Y U b H  I h ;Y
RFC s 10 Y -3 7 0 9 3 0  -  7LA 
Avs = I t z a s s  k 59 y 65 
C i u d a d
97000  M s r i  d a  = Y u c a t a n

NEMA DE NOMINA ------- HOJA i: 1 0
FECHA s ÍO /üCT/95

3RTE >í CONCEPTOS (  Nomina x Dspto= )
> U C C I O N E S CUOTA S IN D ICAL

H u m „ Dp R = F = C. F =In g re s o lamo r te

' = = m o r

0455 7 *7 Í6 /FEB /94

1 Y "  1

5 = 25
0247 77 0 1 /AGO787 •-J
0242 7 7 16/ENE774 sr "" tr
0243 7 7f O i/FEB /7 6 5 = 25
0456 7 7 16/FEB/94 5 = 25
0244 77 01/MAY/77 5 = 25
0245 Oí/NOV/73 ir 7 ir+vJ s ¿UU
0457 ló/FEB /9 4 5 = 25
0253 ■7 -7 O i/FE B /7 6 5 s 2 d
0274 7 7 0 l/JU N /9 3 5 = 2 d
0460 y. 0 1 /ABR/94 5 = 25
0248 7¡ *"7 O t/ J U L / 8 5 d = 2 d
0272 16/ABR/93 5 = 25
0249 7» 7 Ol/OCT/SO ir
0250 *7 -7 0 1 /FEB/70 d :: 20

0251 7  7 16/SEP/S3 5 = 25
056 i *77 íé / JU L / 9 4 tr 7 r:;vJ = ¿1-.J
0252 7 >7 01 /SEP./Sl ir* '■**”£ r:rw r.
0268 *7 O l/D IC / 9 1 5 = 2d
0459 7’ '7 ló /FEB /9 4 5 * 2 d
0258 7s 01 ‘“ ES 7 0 5 = 25
0259 *7 *7

0 1 r - 737 i" 7 ir ’<J c 4>
0260 7 7= 01 * ~ 0 5 r:* 7 cr *_1 ” -_u
U262 7 -7 OÍ " E “76 ít* ”  -.J = .¿.-„J
0263 7 7

0 1 2-..E/80 5 = 2 d
0264 .7 *7 01./SEP/81 5 = 25
0265 7 7 0 1 /FEB/70 5 r. 25
0275 ■7 7 01/SEP/93 d a 2 d
7 r;- rr rr ‘-J ü 7 *7 0 1 /MAR/SI 5 = 2d
0270 7 7 01/050/92 5 a 25
0271 7 7 01/ENE/93 ir "" ir

0269 "i 7 01/JUN/92 ir rr

N O M B R E

2 2  O R Q U E S T A  T I P I C A
<l|| AGUILAR SUNZA JOSE 
% A K E  PECH REMEDIOS 
¿yANGULO ZAPATA JORGE 
^BER M EJO  SUftSTE MINERVA 
^ B U S T I L L O  VARGAS MANUEL 

CAAMAL PEREZ FERNANDO 
■ft- C A S TILLO  PEREZ IS Ü LIN A  

CETZ CABALLERO ROSA MARIA 
CORTES PEREZ SAUL 

^  COUGH GONZALEZ ALEJANDRO
ESQUIVEL CASANOVA FCG . JA V IER  
FALCON ACOSTA ROBERTO 

€>GAMBOft ROSALES ALFREDO 
© G ARCIA CONCHA MANUEL 

SONGUEA NOVELO HUMBERTO 
O S O N IALEZ ft. FRANCISCO 

HAM MEDINA JA V IE R  MAURICIO 
10 RAMIREZ JAIM E 
JIMENEZ V RICARDO 
MARIN SOSA MARIA DEL SOCORRO 

©MARTIN CHIN JESUS A 
OROZCO PINZON ALVARO 
OROZCO RODRIGUEZ EDUARDO 

O R O O T  MOLINA PEDRO 
^RONERO ALFREDO 

ROSADO G EDUARDO 
LORIA JUAN 
TUZ LAZARO 
SANCHEZ IGNACIO 

BRAULIO

ROSADO
SANTOS
TORRES
Ü C  u c
UC UICAB BERTHA 
URIBE BOJQRQUEZ ANGELES 

YYYY TOTAL EMPLEADOSs 16 S  e i j i j

2 3  C O N J U N T O  DE C U E R D A S  
BERMEJO VARELA L A T IA  

^ C A S T I L L O  PEREZ IS Ü LIN A  
LMSERVERA S MIGUEL 

CORTES PEREZ SAUL 
HOIL SÜNbÜHA GUADALUPE 
IC  MAY ELMER 

|J LOPEZ ELMER
NOVELO RIVERO BERGMAN 
OROZCO RODRIGUEZ EDUARDO 
ROMERO ALFREDO 
ROSADO b EDUARDO

02 S 7 7DT 0 1 /JUL/92 d = 2 d
0284 7 7 01/FEB/S2 5 a 25
0278 *7 7 'OI/FEB/76 rr ™s r;;

02S3 "y, 7 2 1 /ABR/50 7 a 03
0282 0 1 /ENE/90 rr -"“i r-

0286 *’T: 7 OI/AbO/92 5 a 2 d
0289 “t 7 Ol/ABR/93 d = 25
0288 7 •pr 0 l/SEP/92 5 = 25
0277 7 7 OÍ/ENE/SS rr ü;U
0285 -'TTf 01/N0V/91 rr ‘**0 rrW n
0280 23 0 1 /SEP/Sí rr rr

59 = 53

Ve. Bo, Vo.Bo.

Y Y Y Y TOTAL EMPLEADOS, 

Ve, Bo,

CASTRO LIMfM C. 
ADMINISTRATIVA s s f i i # '

U T O R I Z o G O B i E P N O  T " - l  E S T A D O  
r z  VUCÁTAN 

INSTÍTVA O}-' C’ LTTEA 
DE YUCATAN 

witeciON aímmstiatih

JORGE ESHA BAZAM 
DIRECTOR GENERAL DEL I.C.Y,



íNS'íIIUYü DE u ü u Ïü Kh DE Vu CA ! An
RFC; I C Y - S 7 0 9 3 0 - T L A  
Ava = I t z a e s  k . 59 y 65 
C iud ad
97000 M a r í d a r. Yucatan

------  SISTEMA

REPORTE ; 
D E D U C

DE NOMINA -------

i CONCEPTOS 
C I 0 N E S

HOJA i i i 
FECHA ü 10/0CT/95 

( Nomina k Deotcu ) 
CUOTA SINDICAL

N 0 M B R E Num = Dd R = f  = c . t  = I ngreso M u e r t e

24  O R Q U E S T A  J A R A N E R A  
COOL CHACON RODRIGO 0291 ' 24 Oi/FEB /7 6

'  p Y
55' C7U * 2Z_J

CGLIOH GONZALEZ ALEJANDRO 0298 24 01/JÜN/93 i” cr-.J rt
FALCON ACOSTA ROBERTO 0297 24 01/MAY/92 5 = 25
IC MAY ELMER 0292 24 Oi/FEB/76 5 = 25
MARTIN CHIN JESUS A 0294 24 0 1 /NOv/83 5 = 25
FOOT MOLINA PEDRO 0295 24 01/N0V/83 5 = 25

W M  TOTAL EMPLEADOS s íb 31=50

2 5  BANDA I N F A N T I L
CANUL UC ENRIQUE 
CARDENA PALOMO FERNANDO

0300
0299

25
25

16/MAY/SO 
Í6/MAY/S0

25T ““ vi ¿:.vJ
10 = 49

W M  TOTAL EMPLEADOSs 2 15 = 74

26  B A L L E T  F O L K L O R I C O
ALMEIDA BANUELOS I VAN 0313 26 0 1 /NOv/90 ■55 "H '55 ■-.J =: 22--J

^  POOL OJEDA UIILFRIDO 0321 ‘T* .0 01/ABR/91 6 = 57
VEGA ORTEGA JOSE ALEJANDRO 0599 26 0 1 /DI 0/94 6 = 71

« I l  TOTAL EMPLEADOS s 3 18 = 53

2 7  MUSEO DE A R T E  P O P U L A R
AVILA CERVERA BEATRIZ 0334 27 O í /MAY/90 6.71
CANUL HUCHIN MANUEL 0332 27 01/ENE/32 5 = 62
CORAL A VILA  HUMBERTO 0335 16/ENE./93 cr /--J = DZ
NOH VARGUEZ J U L I O 0333 27 O í /ABR/90 isr Z ♦.J « CuZ

M W  TOTAL EMPLEADOS s 4

2 8  SRUPO DANZA C O N T E M P O R A N E A

M M  TOTAL EMPLEADOS:

2 9  C O O R D „ DE R E L A C I O N E S  P U B L I C A
^MIRANDA B ANASTASIA 0349 29 01/ASQ/9Í 5 = 62

W M  TOTAL EMPLEADOS s I 5 = 62



RFC ; ï CY-870930-TLA 
Ave, Xtcaes x 59 y 65 
Ciudad
97000 Her i da r, Yucatan

i NSI i TUTU DC CULTURA Di- YUCATAN 
--- SISTEMA DE NOMINA ---

REPORTE x CONCEPTOS 
D E D U C C I O N E S

HOJA s 12 
FECHA : 10/0CT/95 

Nomina x Dento, ) 
CUOTA SINDICAL

N O M B R E  Num =

30 C E N T  DE A P O Y  A LA INV H I S  YU
AGUILAR CACHON ROGER 0525
AGUILAR CASTILLO ELDA 0355

- AVILES BURGOS MARIA JESUS 035S
©  AVILES BURGOS OPELIA 0357
® B A A K  HANZANO REBECA 0360

BURGES PUERTO SERGIO EL 0526
H  DOMINGUEZ H LEONOR 0356

ESCALANTE SOSA EBGARDO 0359
fpbAMBOA L CONCEPCION 0364
GARCIA Ayr LES EL, I Z ABETH 0527
GOMEZ BELTRAN TERESA 0153

'«¡HEREDIA MORALES CARMEN 0365
F e r r e r  a s u a r e z  r c g e r  a 0363
I5L0PEZ MOGUEL BERTHA Y 0353

ARTINEZ HUGHIN ANA P = 0529
MARTINEZ OSORIO AROMA 056S

« H E X  5ARRIDQ MANUEL 0361
PEREZ LOPEZ NOEMI 0354

© R O O T  CEN ARACELY 0567
RITTO MIJAN50S AZAEL 0531

^  SOLIS CARMEN 0079
#  SOLIS M MARIO 0362
77- VELAZQUEZ BARRERA CLAUDIA 0566

Dp R * r = O = F = Ingreeo Importe

30 0 l/dUN/94
í/ í

6 = 00
30 01/SEP781 è = 00
30 01/SEP//ü 6 = 59
30 01/SEP/79 6 = 00
30 16/ABK/bS s = S i
30 0 1 /JüN/94 sr ¿ •"**!
30 16/ABR,/89 6 = 00
30 01/MAR/82 5 . “

U./ ti ; J,

30 16/ABR/9Í 6 = 00
30 01 ./JÜN/94 6 = 00
30 Ì6/AG0/91 7 = 41
30 0 1 /MAY/93 6/00
30 16/JUL/S9 6=13
30 01/MAR/89 6 = 00
30 01/JÜN/94 10 = 03
30 01/SEP/94 =: -~:=
30 15/DIC/81 6 = 00
30 01/DIC/80 6 = 00
30 01/SEF/94 10 = 03
30 01/JÜN/94 4 = 05
30 OÍ/NOV/67 5 = 62
30 01./FEB/76 6= 13
30 01/SEP/94 6 = 30

TOTAL EMPLEADOS 146=95

31 C O O R D I N A C I O N  DE B A L E R I A S
CAMARA DZUL LUIS A 0366
FLORES OHI LIDIA ESTELA 0369

■?: PLORES CHI LUIS ARMANDO 0368
/.■■ LOZADA SANTOS GERMAN 0542
'"";?ECH MENDEZ RAFAEL 0543
.^SERRANO ZETINA JUAN EDUARDO 0370

LARGAS AVILES JOSE 0371

« M  TOTAL EMPLEADOS s

11 02/ENE/70 5 = 62
”1 01/ABR/89 / = So

01/MAY/90 9 = 34
' í lé/dUN/94 5 = 62
; i Î6/JUN/94 5 = 62
~ í 01/ENE/94 6 = 00
u ló/FEB/94 5 = 62

45 = 48

1 « «  TOTAL GENERALI 30 192,4

TORSE ESilA Uim 
DIRECTX GENERAL DEL I.C.Y,



.Um6  j i 'fu  i'u  D b  L Ü b 'j ü K H  D b  YU C A  1 k N

RFC = ICY-870930“TLA 
Avs= Itzass x 39 y 65 
Ciudad
97000 Mar i da ? Yucatán

--- SISTEMA DE NOMINA ---

REPORTE x CONCEPTOS 
D E D U C C I O N E S

HOJA; 13 
FECHA s iO/QCT/95 

í Nomi na x Danto = ) 
CUOTA SINDICAL

N O M B R E Num = Do E= F = C = F=Ingreso Importe
■ - = = 'T'- =

V U32 C A S A  0F LA C U L T U R A  DEL 
’ CARRILLO MENDOZA JUSTINO

M A Y A S
0463 "T ~T= 16/MAY/94

\ /
5 = 62

CHfíN PEREZ MARTIN 0377 TO 16/ENE/92 6 = 00
#  ÜHUC UC EDUARDO 0054 y y 16/MAY/92 i. ~

*h,J » \ .J

COEDÜvA PACHECO LUIS ANGEL 0545 ” ” a 23/JUN/94 5 = 62
^ESCALANTE ESQUIVEL LILIA 00 i 4 i ¿3/AGO/vi 7 = 34

KU TUN JUSTO CALIXTO 0559 3 2 24/JUN/94 5 = 62
MARTIN PAREAN LUIS 0375 -"s 0 1/JÜN/83 5 = 62
SOSA CHABLE FRANCISCO 0428 16/MAY/94 5 = 62

ttts TOTAL EMPLEADOS; 8 47 = 06

33 C E N T R O  C U L T U R A L  NIt n  
■;"T ARJONñ ALCOCER VICTOR

Y Ü C A T E C
0489 U 1/ABR/94 5 = 62

'¿j^BAEZA ANCONA ESPERANZA 0470 “T” 01/ABR/94 6 = 74
■Lgr BAL DERAS CHABLE ROSA MARIA 0471 tí; 7; 01/ABR/94 y *4v

■ _U t: O /
SACERES RUIZ SARA 0481 'T'T 0 1 /ABK/94 6 = 30

# C A N U L  ÜHAN e r a n c i s c ü 0487 yty 0 1 /ABR/94 w = 6 /
^ C A R R I L L O  PAZ ISABEL 0379 y 16/JUL/92 5 = 67
' CERVANTES ESPINOLA CARLOS 04 Ztí ”'3f Oí/ABR/94 5 = 67
■J CERVERA GONZALEZ ANGEL 0479 01/ABR/94 5 = 67
|CHAN ITZft HENRY 0472 y y. 01/ABR/94 5 = 67
-i GIME PECH WILMA 
:'| DOMINGUEZ SANTANA PABLO

0486 01/ABR/94 5 = 6 7
0483 yry 01/ABR/94 5 = 67

HERRERA ARANA Ma= GUADALUPE 0482 y y 01/ABR/94 6 = 30
O P E C H  SULUB WILBERTH 0488 TT 0 1 /ABR/94 5 = 67
Z^RUIZ KUK LUIS FELIPE 

TAMAYO PERAZA YNGRID
0381 ”T y Oi/Nüv/93 6 = 00
0485 yy 01/ABR/94 6 = 30

i TÜYUB HAU JORGE 0480 y y 01/ABR/94 5 = 67
¿ T Z E C  JOSE REMIGIO 0473 yyt 01/ABR/94 •rr ¿  - 7  

w   ̂ w  y

'■ ñvARGÜEZ CALDERON LUIS 0474 y y 01/ABR/94 « w /
¿VAZQUEZ MELCHOR JUANA 0576 y ■ 13/SEP/94 Ò ;; u'ü

TOTAL EMPLEADOS ; 19 111=60

TOTAL GENERAL s 6



ICY-87093G-TL.fiRFC ü
H V g  I "C ZdS 'S  X
Ciudad
97000 Msr i da =

60

Yucatan

iNSÍiTÜTÜ DE CULTURA DE YUCATAN 
-..  SISTEMA DE NOMINA ---

REPORTE x CONCEPTOS 
D E D U C C I O N E S

HOJA - i
FECHA; iO/OCT/9 

í Nomina x Daato = ) 
CUOTA SINDICAL

N 0 M B R E Num = Dp R = h  i;n F ,Ingrssa Importa

’ ' \'^' V
34 C E N T  C O L T  N I H O  YUC ( A C A D E M I C V ? i
ICORTAZAR N DOLORES 0316 34 16/EEB/80 5 = 26
iSARRMIO FIGUEROA HILDA 0571 34 12/SEP/94 17,64
GOME? AZCQEEft VICTOR 0504 34 01/ABR/94 5 = 54
HEROD10 SENTIES BERTHA 0500 34 Ol/ABR/94 8 = 79
MLIJICA RIVERO RUBI 0573 34 12./SEP/94 6 = 61

YYicsi TOTAL EMPLEADOS: ¿rr■-J 43 = S3

35 C O O R D  DE D E S A R R O L L O C U L T MPA
GARABAC RIVERO LUIS 0374 35 0Ì/FEB/B3 5 = 62
MALDONADO MORENO VICTOR 0383 iò/AGG/92 S = 40
MARBAN SOLANO JUAN 0376 35 16/JUN/91 6=19
MARTIN MAGAHA PILAR 0372 01/SEP/SS 6 = 00
PENA FOOT RAMIRO EFRAIN 0382 •55 16/FEB/SS 8 = 40
SOSA TREJO YOLANDA 0491 •".rsr ìò/MAY/94 " J_U 2,.

YYYY TOTAL EMPL.EADOS; 6 40 = 23

36 E S C U E L A  DE M U S I C A  C O R A L

>k:m TOTAL EMPLEADOS:

37 C O M I S  = A D E P E N D E N C I A S  V A R I A S
MAGAHA CAMPOS ENNA 01/1 37 01/ABR/SS ■_J =

TOTAL EMPLEADOS 5 1 ær ,t •-Î a O.ÍÍ.

'ÜJl

O
*

TOTAL SENERAL: 89= 6

V

Vo. 5Qi

o T I»y.csu>W\ iiXú
:)P. LftílDT CASTRO LíM íf 
rtRECTQRff ADMINISTRATIVA

Ve.Se. g

i M S M M i

î iso JíÍEl̂ CSBfflRK’O DEL ESTADO
TO, DE EEC, FIlíflfTt YUCATAN'

INSTITUTO 07 CriTI^A 
A ü T O R I l 0 m.-: YUCATAN

JQR6E ESHA BAZAÍ̂  
DIRECTOR SENERAL DEL I,C,Y.

CJ
! 
4:

:,



X

. I S 7ADÜS DE JUBILADOS SINDICAL 
NOMBRE

L' ACERE1"G ALCOCER MINERVA 
ACEVEDO LOPEZ EL.DA M 
AGOSTA TUN BENIGNO___________
ACUnä R ANA MA 
AGUILAR BERTHA" 
AGUILAR NAJERA V! ;EN ; A

^A G U IL A R  S O L I S  FRANCISCO 
AGUILAR S O L IS  VICENTE H 

#ASUJLETA ESPINOSA NELPA
ALBORNOZ G ARMANDO 
ALBORNOZ GRADALES ROQUE 
A Lu-Al. A > ü kRc.o í' ĉ LL i
A L D A N a V ALE -3 O F' i  3 i IN A 
ALONZO ALONZO ENRIQUE | 
ALPÜCHE CASTILLO ISABEL
ALVARADO ORDAZ JUDITH . 
ALVAREZ DOLIO CARMEN 
ALVAREZ G MA DEL CARMEN
ALVAREZ FEREZ JOSE G 
ARCEO DOLORES 
"TRBAEZ MAY LA ND Y F
a RGAEZ MEDRANO IRENE 
ARIAS SALAZAR JOSEFINA  
ARJONA CAPETILLO BERTHA
A R J  ONft UIC A B ES KG10 
ARZAPALO MEZQUITA IVAN 
AVILA LOPEZ CONCEPCION
AYALA l.a n t u  V a l e n t  in
AYALA VELAZQUEZ SPE 34

35
i&AYORA GRANADOS GENARO

AZL-SJRk A N MAR g ARI ; A 1 37
AZUETA POLANCO MARIA ' ' '
rr* î„* ¡j**4 JH CHE MA ELVIRA
BAEZA LA b A ímAS ADULE INA 41
b a l a m COCOM ROSA M ■12

BALAM COUOH GERVASIO
in

B A K A hi O N A F ALBERTO 
BAF-üBAcHANu U J  !_J Fi EF I NA 
BARRERA M MINERVA 
BARROSO GARCIA PEDRO 
BASTARRAOHEA B ELDA 
BAS i U GUT i  ERREZ PABLO A

^ O I tT oCT
" ^ENEpâr-

■ I fT%

BASULTO HDEZ SOCORRO 
BELMON CORONA RAFAEL 
BETANCOURT E EFIGENIA

, ì< ‘T 7 J  ivv'i//‘■•pi-bt n 
■ S-HVLS'U;

¡3 I t — Jill IIIIl II N I
BLANCO LARA DULCE 
b RICE hU GONGGkA GONZALO 
BRITO AYORA VICTOR

-v>7r,* t o v
BURGOS CONTRERAS MANUEL
BURGOS GARC1A HEDkO
f  - *\ A ¿-̂  A Î UC JOSE 0

A r- rn ruHui :  Kdl—* Vf r-z n /\ r*: T fO3 H îTü ü hK 1U
CALDER ON B MANUEL J

' As M A K A ARANDA REYNALDO
CAMAKA DZUL Ma k i U
C A M A Fi A F’EkEZ PAUL h
G A M A F' A RUIZ L U IS
CAMINO DEC URES GALVA J J  UR

'V



+  ?

LISTADOS DE-JUBILADOS SINDICALIZADOB
ORE D NOMBRE

O tLi¡-¡
00 FLORENTINA I ̂  hl3 VK.. £?>RCANCHE COLLI GERONIMA j ■uS

■^fcANTD U  c.r\Nc.C3 i u

CANTO HERNANDEZ LILIA
CANTO HERNANDEZ NOEMI
CANTO i x ífftN i i Auu
CANTO RIOS HERNAN
U A N U L CAUICH ELISEO
CANUL OH NA DEL SOCORRO
CARDEFÍA M GUADALUPE
CaRR iLLO C FELICI fi-ìS
CASA N U v A L D 0 L U R L 3
CASTI LLO 0 VICTORIANO
CASI iLLO ROOT JOSE V
CASTILLO VARGAS NATALIA
C w!‘ FíOí OH EMiLIANU-
CAUICH CAUICH FEDERICO
GENTENO FLORES SOCORRO
GENTENO M ALICIA

#CE7Z CABAlLERu ROSA
;HACuN P HERMAN. 
-Hf-íL. I COLL. I AUb-USì"
:han a u r o r a m R o p e r í a g f ^ d ^
CHAL BATES AMAS™AC 
CHAL CHAMAL TE L ■ ' A

CHI RAT PABLO
000OH BALBOA GUADALI

C O R R A L E S  m  l  
CUPÜL CHI MA 
CUYTUN RUIZ

: ADSL 
V i RG i.

A j. D a  
N i A

D R r 1 i (-'¡ í v 3 A i ‘ ; A 3 sono 3 p h
>0 x. p x RICAR r\ ¡p
í Y D j. f-i3 ICELA
D íaZ; L UH A KR A B A ■ A R A CEU Y. 
DOMINGUEZ GOMEZ PEL I PE

ECHEVERRIA P SOCORRO
fpK OHAN RUFINO
Ü§EK CHOC ANATOL 10
ENRIQUEZ P ESPERANZA

. ESCALANTE A ARTURO. ,,

-A / \
i °y





CRED
LISTADOS DE JUBILADOS SIND1CAL1ZADÜS 

NOMBRE
LOPEZ MEDINA FELIPE 
LOPEZ MÜNFÜETE ANDRES

- v  I

-

A1
1

i

LOPEZ PASOS JOAQUIN. . 
LGYD PAVON NIDIA 
MALDONADü DSUEZ DELTA

*

j

4 MANZANERO M MANUEL 5
- 5 MANZANERO V GASPAR 7
X  ..G MANZANILLA 0 CONCEPCION

MANZANILLA GEN CAMILA 6

i s MARIN PERAZA DELTA íi
S MARIN SOSA SOCORRO L
lü MARRUFO MONTEJQ GONZALO J
n ■-J-MARTIN MARTIN AURORA fii

MARTIN VDA DE A ALICIA
; MARTINEY ONGA.Y OFIR !í
Sí # M A R T I N E Z  M FLORENTINO ií
E MARTINEZ PEÑA EUSTAQUIO ■&

lí MAY PECH ALBERTO
J7_ MAZA FRANCISCA
ie MEDINA ARANA EDDY N
19 MEDINA CABALLERO IMELDA 15

■- 2C MEDINA SANSORES ADDA MA' - ■ í M í r ^ i L i ' i  n  r ? \

26
27

Tt MEDRANO D RAQUEL i  r> 25
11 M b. N A H 0 K A C i Lí i V A N 76: í| J6 í| A (|| { 2S

"’W-- a MENDEZ B DOLORES i  !■!fi!!
24 MENDEZ LIZARRAGA ELSY M 32

HENDI CUTI SIERRA ELQISÜ 1 34
X_ 25 MENDOZA NOVELO JUAN tí. ' " ■ 7., 35

27 -— MDBUEL LUGO FLORENTINO 3t?
23 MOr̂ F̂ OFÍ i £ ri im Hi K £ [A
:s — MÜNSREAL 0 MARGARITA
'Ü MONSREAL CAMPOS LIBORIÜ 4E

MONTERO MARTIN 'HUMBERTO
12 MONTERO SOSA LUIS
33 MORENO CABRERA AR3ENI0 44
V MUL CHABLE ADALBERTO 45
23 ,**MARVAEZ DZÜL ELSY
3S N E G R 0 E F L ü R E S MIK E Y A A?.

37 Nün LbüN ANDREA
35 NOJ BÜRGES UILMA
35 ^ N O V E L O  MUÑOZ WILLIAM
40 ONGAY CERVERA LIGIA 53

DRDOÑEZ AGUILAR DULCE M
« ORCiLCO RAMIREZ MA JESUS

ORTEGA LUh'EZ ELBA L
X_.. ORTEGA LOPEZ ELSY B 5Í

'45 ÜRTIZ CETINA GILBERTO G!;
OSOR10 AGÜILAR RAFAEL 61

Y, ̂ ÜSORIO CENTENO RAMON 6Z
SI

PACHFCn MANZANILI A Eí IA 6-1
45 ^ ► h CHECG MARGARITA i 65
35 PACHECO VILLEGAS AURORA bb

G7
* PALMA CONCHA ALICIA &E

52 PANTOJA TAMAYO MARIA E 63
53 PAREDES P FELICITAS

a PAREDES P NATALIA 11

55 PARRA-VICTORIA ARMANDO 73
74

C
75

$

f/ 1 \
Ljp'



CREO 
LISTADOS DE JUBILADOS SINDICALIZADQS 

NOMBRE
PAVON CALDERON SOLEDAD 
PECK BALAN MA JESUS 
PECH PUERTO NARCISO / ILLa ■T PECH VENTURA AUGUSTO

: PECH VENTURA HECTOR
PECH XOOL GUILLERMO
PEDRO SALOMON BADER

■y PENICHE ALCOCER.ELOY
PENICHE BRAVO ELOY
PENICHE GAMBOA BEATRIZ
PEREZ ARGUELLO JOSE I
PEREZ CARRILLO VICENTE

lu PEREZ CONCHA ANTONIO
1Í PEREZ FLOTA FAUSTO
lî PEREZ GUTIERREZ ESTHER
13 PEREZ MORCILLO SARA E
K PEREZ ORTIZ VIOLETA

- 13 PEREZ ROCA TERESA DE J
-1S PEREZ SOLIS MANUEL
N PEREZ VARSUEZ NANCY

PISA MORENO FLORENCIO
13 P I NO CONTRERAS ALFONSO
23 PINTO ARANDA JUAN DE D
T\ POLANCO BORGES EOMUALDA
U PONCE GONGORA PERLA

:_ 11 ROOT BORGES LIGIA
ROOT CHAN MARGARITA
r oo t Cu ba r u h e r t o
PUC POOL LUCIANO 
PUERTO SGROCICA ERMILO
QUERO ALCOCER SANTIASO _
QUI JAMO PEON RAMIRO i ESORFFY4
QUIJANO RGUEZ ROLANDO ífr
QUINTAL A MA EUGENIA 
QUINTAL E JAVIER 
RAMAVO CELTS WILBERTH

I ¡ÍWK
¡ é h j ¡
IfnñGcr.y? a i1

RAMAVO RAMAVO DELFINA 
RAMAVO REJON OLSA 
RAMIREZ M ALEJANDRO

¿ li fl.

RAM IREZ r* FKANCI SCO 
RAMOS CANCHE ARSENID R 
REJON CONCEPCION

BXBSCCÏO» DE m
'  /nr*-»--- —xJJ?̂ ---------... 1£SX

k eo ue \(A BRAGA CENOBI A
REYES CORONADO HILDA
RIERA MASE LUIS
RIVAS LOPEZ RAUL
RIVERO CERVERA JAVIER 
RODRIGUEZ CANUL ELSA
RODRIGUEZ
RODRIGUEZ
RODRIGUEZ

uZUL ENKIuUE 
GAMBOA SOLIA 
M MARIA E

RODRIGUEZ VERA MANUEL R 
ROSADO PACHECO" ADELINA
ROSAS RODRIGUEZ ALBER iU
RUIZ BOJORQUEZ j UAN G
SAB 1 DO Mí ON ! ALVO J 0-62
SALAZAR V MARTHA

r ]
M

SANCHEZ P HORTENSIA

y





-■y
;

pagina05/10/95 12:39:16 PSIQUIATRICO
SINDICALIZADOS

CREI) HOMBRE DEL EMPLEADO
# AGOSTA LI2ARRASA LUCIO
J^AGBILAR E ROSEMARY ÚALBOR VILLANUEVA LEONOR

ALEJOS CARRILLO MARIA 
ALONSO RODRIGUEZ ROCIO

#&NCONA ROSADO RAFAEL 
APANGO TORREJON PEDRO 

%ARAUJQ COLIN BABOR
—  ARAUJO COLIN SONTA 
#■ ARCILA GLEZ VERONICA 
ARCILA SOSA JUAN

,4-AVXLA MIRANDA NINFA 
.■¿I AVILES ALMANZAR SOCORRO 
AVILES ESPADAS REMIGIO
*AAS AKE JOSE 
ÍAAS B M DE LOS ANGELES 
•BAEZA TZEC NIDIA

NOH CONCEPCION 
fgBASTO DGUEZ MARGARITA 
' JASTO DOMINGTJE2 TERESA
ASTO MEDRANO ROGER 

BOFFIL LLAMEZ FELIPE 
CABALLERO PACHECO EDITE

^CABALLERO PACHECO GENNY 
. CALDERON E SILVIA 
—  CALDERON LOZANO ROQUE
^CAMARA E MANUELA 
CAMARA UICAB HILARIA 
AMARA UICAB HORTENCIA
CAMPOS KOYOC ROBERTO
AN EK IRMA '
CAN PUC HERMELINDA

Yn.crt! p¡
í li y. i

—  CAN Y COMI GUADALUPE 
#CANCHE MAY VICTOR 
CANCHE POOT CARLOS
ANCHE VARGAS FELIPE 
ANTE CAB MARTHA 
CANTO SANSORES ERNESTO v'O., h

«IgCANUL MARTIN CARMEN 
CANUL MIAN LEYDI 
CAREADLO EB JUAN
CARDENAS GTRREZ ROBERTO 
CARRILLO CAAMAL JEFTE 
CARRILLO JESSICA DEL P
CARRILLO RUIZ ROBERTO AS ANOVA CITÜK .JULIO 
ÁSANOVA S fMIGUEL ROQUE

-CASTELLANOS C JOSEFINA 
^.CASTILLO FIGÜEROA SOFIA 
4ÉÍCASTILLÓ SANCHEZ RAMON
— CAUICH CHABLE ESTELA 

ÍAUICH MAY EDGARDO 
ÍEBALLOS G TERESA

J| CERERO B FRANCISCO

y
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12:39:16 PSIQUIATRICO PAGINA 2
SINDICALISADOS

CREI) NOMBRE DEL EMPLEADO i ^  1) 1N 5
^CHAIREZ R RAYMUNBQ TESDPFT^ O^NPP^CHAN CALDERON TRANSITA

JÍ5 CHAN CANTO MIGUEL 1Ü ÍÍÜ v. t f: "\
CHAM NAERJAT FIDEL „r_ - iHHH J
CHANG MEE ELI A OH HI U

E CHANG MEÄ RAUL §0 ¡«o n :¡ ■■■•“'/ ■; ? - i-j H u f « 
#CHI BäCÄB LUIS ALONSO ’. S S L R  2-"' U 
@CHI HÄÜ JTJDITH-V- ' ^ - ? ' ' íu4 BISaí:Lí.^ !< aŝ CHI NOH NESTOR ' A Ulf A  í■'•'■’ Mal- 
®CHI SOSä LOURDES GPE 'r ', 
sÉfeHIM BRftS CRISTOBAL,!

v>
15
IS

-CISNEROS PINA CARLOS
CORTES NOH GLORIA " 
COVIAN CIME HELBERT 
 DI AE CALDERON FAUSTINO17

¡S
DIAZ GOROCICA CARLOS í 

/¿iDIAZ GOROCICA NORMA 
B I A Z  PALGMEOUE MANUELA
-JblAZ VILLEGAS: LETICIA t

27
2<i

2723

iifUXUSí lolU rUUi Hä LUioa ¿s
"DOMINGUEZ PEREZ ALBERTO 
DORANTES GAMBOA CELSO

ffcDZUL COB CRISTINA 
|BZUL PECH FLORENTINO
IfczUL POOL ANDRES * 
DZUL POOL ROSARIO 
ÄEK GEH MARIA ISABEL
EK CHAN DOMINGO ;¡ 

ÄESCAMILLA YOLANDA
22

E scobar p o o t. martha
G allegos a Daniel ;¡
L- GAMBOA ALBORNOZ LUIS

2"
2B
23
jS

GARCIA AVILA JUAN DIEGO
B arcia cachón jorge
sGAEMA SOLIS N ARCED ALI A 
R onzales c Eduardo
V&ONZALEZ CANTO JESUS sn° 
GONZALEZ RGUEZ SILVERIO

.10 GRUINTAL PECH LILIA

03

45

b u a H M  MALA VER MARCO
uerrero f trinidad

IfpUTIERREE MOO ENRIQUE
GUTIERREZ PEON EDUARDO ” 

fcüCHIM PECH NARCISA 
#lUH MAY ANA MARIA
HUH MAY FERMINA - ” 

%TZA MAY ELSA B 
JIMENEZ S MA ANTONIETA
fEOH TAMAYO LUIS D - “

51

52:

KOYOC GIO DANIEL
flw-KU ICTE JOSE G M
,<¿wj i m m i m  elia ™
feKUMUL COUOH JORGE

3v 1
LANDX3. DE R RETA

74y’ 75

-------- ^ ------------------— ------- — -— -— ■— -------tí
^  i ' f ; í oy
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8
9

S1NDICALXZADQS
p | ( \

CRED NOMBRE DEL EMPLEADO /6 ^  s,
■ LARA BURGOS. REYNA ! 
L A R A  MARTIN SILVIA
#LARA MEDINA MARGARITA |s # LEAL FARE AN FAMILY K 
LIRA PAREDES ROSALINDA
LOPEZ ESCALANTE VANESSA !s
LOPEZ MOGUEL HILLY |! 
MALDONADO S ENRIQUE 1.ID MANZAN1LLA BOLIO TERESAIf MARTINET CONSUELO 1:

12
IS
V.
15

MARTINEZ SANCHEZ LUIS * 
pMATU SULU MANUEL
M A Y  CBMDEOS SECUNBXNO |:
hay jimenez clara m a16 *taY URIBE BLANCA OLIVA
MEDINA LOEZA AGUSTXNA : 
^MEDINA MOISES GABRIELA13

20 7-7: MEJIA LOPEZ BERTHA
^MENDEZ BACELIS GLORIA !2-, MENDEZ DGUEZ CECILIAMARTIN GENOVEVA / 
-O ¡MENDOZA COLIN AVELINA * 
-'./MENDOZA POC LILIA U 
^'MOLINA CANCHE CARMEN
%IOO MOO CONCEPCION *r 
»MORALES HUH FRANCISCO P

It
13
20

25

^morales" rejon waldemar
MORENO C ASUNCION l 
¿¿MORENO NUNEZ MARTIN P 
NARVAEZ RODRIGUEZ JOSE
NOH RAMOS ALBERTO '
NOH RAMOS JUAN .

-HSUNEZ EUAN NELSON 
4nUNEZ NOH MARIA NIEVES
ORTEGA LOPEZ ROSARIO « 
ORTIZ MIS ROGER. '

r^ORTIZ ORTIZ TRANQUILINO 
OSORIO CHALE LIBIA .«'!!

1“i
'■'•■¡PACHECO ESCOBEDO PILAR-
^ PADILLA OJEDA SILVIA j! 
“PAREDES SANTOYO ELIA *

50

1

PAT CHI LEOBASDO
AZ ' BAQUEBAHO MA JESUS “ 

\4?ECH' CHIM DIEGO RSNATO 
^fPBCH FRANCO DIEGO
¡FECH TUT JOSE FCO -rc-^ !! 

.¿TOCH TUT PEDRO S E W d a , l 
¡ApERERA LOPEZ MARTHA .t '7* —  “ 
¿‘-PEREZ ECHEVERRI& WILMA “ 
PEREZ OSORIO JULIA vs- , ¡ t i l  l  «
.POLANCO BENOXS JORGE /■*£?>&__ ' ' JM/M
JPOLANCO POLANCO JUAN ’ r ■wuLr/Tn*~; ■ j J 
PUGA LUIS FELIPE DE J DI^ C c i o ^  ̂  T,.; *' w  
 RAMIREZ JIMENEZ -IRENE : R_.

^ -------------------------------- y
V.







SECRETARIA DE GOBIERNO

ARANDA CASTRO SILVIA T i .3
CHAN MARRUFO LETICIA 
CHAVARRIA E ESPERANZA 
CORDERO FUENTES LISIA L
ESMÜRTO SANTOS wENDY
PACHECO SOSA DORA E
PEREZ NAH ELISA
PUERTO COBA GENNY Y
RUGA CHACON MANUEL
SALAZAR GONZALEZ ELENA

~~~ CETINA CANTO NORA GENNY
PEREZ TREJO EUGENIA
CARDELA C, BEATRIZ
GAMBOA E BERTHA J
VEGA MENDEZ CELMY

’— CANCHE PECH GERMAN — TjTSClSZZz i_aj_______________________ jSETINA OROZCO ADDA
CHI CUA CARLOS DE JESUS 
CRUZ VARGAS MAGDALENA 15JIMENEZ 
TUN MAY
■e s c o b a r "

CARRILLO 
ELSY P 
C IMELDA

WENDY

9¿r4L l b ü  l o t t e d
DIRECCIÓN DË INFOBMA',. 

MEEÏD&, YöC.,. MEZ,
OJEDA CERVANTES SILVIO
OJEDA CETINA NILA M
ROSADO GUERRERO WILMA
 ChITCRE''“ ^ACHEC0 MILDRED

AGUILAR PEREZ JUSTINA
8ALAM ORTIZ MISUEL 
BARRERA AYIL AURORA 
BORGES HERNANDEZ SILVIA
CAB JORGE ARMANDO . 41

-  ̂ C A MARA CASTRO CAMILQ 41
41

32 CAMARA CELTS ANTONIO M
3S 0 AN1 UN vAZuUEZ SQCORKO !5
35 CISNEROS RODRIGUEZ LUIS ■It
IS DZUL NAAL SABINO I «

GOMEZ BATUN MIRNA •1
'■V̂y IZ G u N Z h LEZ A SILViA Vi j

a l e o n  u u r ois H i l d a 53
« MARIN ESTRELLA MIRNA 53
41 MORENO DEL TORO MILDRED 5-3

PECH NGVELD AIDA ti bfi
41 PEREZ BARRERA LEYDI H

PUUH PUC RUGAuiNuA ;S

- RODRISUEZ GARCIA G g NNY ZU
SALAZAR O p MAR.A H U -6A U 61

w TOLOSA 3 0 NDA YARA
-!3 "j** 3J CT j Q j ; ChQ [Ê: T [7 ^ 64
45 VENT URA BLANCA ROSA SS

-w 5Ü 0 A U E H E 3 L A H A A D D \ G
66
53

51 GAUICH A YURA RIMELDA 65
53 VARGAS E YOLANDA 53

ABUXAPQUI A ZOEMY A Tí
54 ACEVEDO TAX DIDDIEE n
;s ALuANTARA C Q h REA L A U R a 74

-
76
7gJ







'■—' r
bEUr-ElRKlA D6 GUBiGRNu 6

■'l

-l SANSDRES LOPEZ REBECA T
! f1

I
SEPULVEDA 8 SOLEDAD' 
TEC CDX RENE GASPAR

3 LI2AMA LIZAMA VICENTE ■1' •:': S A N T U S~~~Gu N Z A L AS----------35
' ; JIMENEZ CftNCHE ADELA j  ' 5

■— G ALDANA HDEZ JALlJELiN 3

-
t
2
9

:ALVARADO NAAL ARACELLY 
AN8UL0 GOMEZ GEORGINA 
ARJONA AMARO LIDIA

3-211T

-
iC
Ir
l

BAGUNDO ARJONA BERTHA 
BORGES LEAL JOSE LUIS 
BURGOS RDGUEZ JOAQUIN

:JU:713
13
i-;
i:

CAAMAL TZEC GUADALUPE 
CAMARA MARTINEZ AIDA 
CAMARA MARTINEZ ANA

17IS?£2l

-
¡e
1?
1É

CANCHE DZUL ROSARIO 
CARDENAS AGUILAR CARMEN 
CAUICH YEH JUANA

31

&

-
13
&
í

CEBALLOS MORENO NELLY 
CEBALLOS PEOH VIRGINIA 
CONTRERAS RICALDE ANA R

1523522

-
it
n

CORDOVA MONTANEZ MIGUEL 
CRUZ DIAZ LUISA 
ESPINOSA E FANNY AURORA

253031 
li

—
25
23
27

ESPINOSA HERRERA ISABEL 
ESTRELLA BURGOS GLADIZ 
ESTRELLA GARCIA MARCELA

■2"U3535

-
23
23-
ÍD

GOMEZ LIZAMA JOSE ROMAN 
GONZALEZ LIZAMA DELTA 
GONZALEZ VALDEZ ONEIDA

37
32
23
¿0

;!
22
*

GONZALEZ Z CANDELARXD 
IX COOX LEYDI 
IX -COOX MARGARITA

■1:
J2
-13
h

- 25
3S

KANTUN BACAB SOCORRO 
LARA CERVERA LINDA I 
LOPEZ CAAMAL GUADALUPE

-iÉ

-13

-
37
32
33

LOPEZ LOPEZ PAYNE J 
LUGO OSORIO ROSANA F 
MENA ALVAREZ LISBETH

50
51 
K

-
■ÍD
r31
=1?

MONTALVO M GUADALUPE 
PACHO MANRIQUE ROSA 
PEON MORENO JUANA DEL C

f E S O R r r -  r r
otA,tKAL

I ñ  n  H^Y 1

S3

55
30

-
As

PEREZ ARANDA ISABEL 
PEREZ KOYOC TERESITA 
ROOT HERRERA MARCO A

T p l c Cr 7 6 i í ¡ ¡
tf
hh
53
5ii

■19
■17

QUINTAL FRANCO ANGELICA 
QUINTAL SULUB IDELFONSO 
ROCA MARIA LUCIA

& w  'ü I.. V  j j T r r J i  TTT i
b i e s c c i o w  Bs  o Z Y T - 

MEH.IDA, roc. w n T “ *

51
Í2
53
5Y

;¡S
ES
Í5

TUN CHAN CATALINA 
TUR CASTRO MARIA DEL P 
TUR CASTRO MARIA DEL R

h5
GO
G7
G5

-

52
53 
5'1

TZEC MONTEJO FELIPE 
TZEC SANCHEZ VICTOR M 
UC LLANES JUANA

53
70
7T
72

SE VALLE MASADA EYRA M 72

5i S;





r

i

Í

SEC RETARIA DE GOBIERNO; / •

; UICAB BOTE NILBERTH X F i e
6

' l

i

UICAB ESCALANTE ALFREDO 
VALENCIA. B: GILBERT: 
VAZQUEZ SOSA GONZALO F

7

2

j

4
'' 5 

£
ACOSTA YAM DAVID 
ENCALADA V ANTONIO 
ALTANIRANO R FRANCISCA

5

£

7

-
S

a

ESCAMILLA C YOLANDA 
GAMBOA NENA BRENDA 
PECH MORENO MIENA

![1

51

-

ID SANCHEZ SANCHEZ EMY 
YRGLA Y.L MANUEL

13

14 

5
1Z CORTEZ JIMENEZ HERNAN I t

¡3 RIVERO CARDELA ALMA l?

TÍ

!□

DIAZ DOMINGUEZ REYNA 
GUTIERREZ 0 FLORENCIO

j3

U

¿0

15 .. SONDA PACHECO ANALIN ¿'

;?

18

6ÁDÜY INFANTE Ju^ p — 
CANUL BAAS JESUS 2-1

-

IS

¿Ü

¿1

CASTILLO GAMBOA ROCIO 
CASTILLO PEREZ JOSEFINA 
CERVANTES N MIRIAM

2;;

2?

17

21

-

22

l l

CHIN BAAS BENEDICTA 
CORTES CASTILLO LILIA 
DZUL MUCH MARTHA

29

7Ú

25

FLOTA GARCIA -CANDELARIA 
MENDOZA AVILA JOSE L. 
PACHECO BARAHONA ALMA

T E S O R F p r ,  G E N e

& ******, WE£S5-- 1  ̂ 4 » - i t  A .  1 V " 3-

¿0

FIN0 GAHüIA LUIS 
RUIZ BAKSUSA AN ! UNI0 
SOUZA DORANTES LILIA

j  i f  4 í l  ÍU3 4 ^ - > 4  ,  :■ M *  i if

í j ! f ¡ ¡ & o c 'f ' ] X ^ í n ¡ j í ?

¿ ■ ; t - ú  |  W * * — ~ y i C „ ___  f  f  ft / ;  I  i; .£;

"J M

JG

\ VERGARA MEDINA ANDREA
'w

n CHA h  XIU RUPÉH fU 
GARRIDO PARRA JUAN

- s m n e e t e í t  be i O T o p . „ ,  ■■

J r . ...... 43

zi

*

35

TOTAL D
T0L03A GOMEZ EVA F 

E PERSONAS 315
43

45

-

21

¿3

39
3?

4Ü 1 :

A

¿1

54

55

4-1

45

57

55

, !

-

45

47

4S

Si

GZ

S i

54

■19

50

51

55

55

£7

63

52

53

¿9

70

71

72

i

^  1

. 74

7!

5
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BARCIA CANTO ADALBERTO
GOMEZ AGUILAR NANCY ■ 
GONZALEZ HERRERA AUREA 
GONZALEZ PALMA ANTONIO
GONZALEZ Y B MARIA G
LOPEZ MUSOZ CANDELARIA
MAGÂk A TR E JO  S I L V I A
MENDEZ ALONZO M A .ELENA
M ILLAN 0 GUADALUPE
NARVAEZ MARGARITA
OSORIO ALA M ILLA  LIN D A
OTERO ROQUE PEDRO
PACHECO MAOAPÍA L U IS
PACHECO VAZQUEZ X O C H ITL
PALMA BARRERA BERTHA
PALMA HERNANDEZ EDGARDO
PEREZ C A S T IL L O  ANA HA 
REYES 3A R CIA  C E L IA  
RIVERO SALAZAR A N S E LIC A
RÜDRIS U EZ  S IS O L IN A  
SALAZAR VIANA LIN D A  
S O L IS  C ARRILLO L E T I C I A
S O L IS  PECH ROSA HARIA 
TE P A L  BSUEZ JO S E F IN A
TR E JO  CARDOS L U IS  A
TUN CHAN JENNY C
TUN COHÜO FRANK H
VARGUEZ C A S T IL L O  MIRLA
VAZQUEZ MERINO C E L IA  
VERA G IL  E U T IM IO  
V ILLA N U EV A  KERR JOYCE

Ifc S O R fR ii  ______
— ___ ' 5SJ* tR A L  ___ _______.....

l i t I I Y n
7í®¿fiL 

im FFS L
ZAPATA SANCHEZ ING RID
L A N D U N H O ñ U Z 3 U A D AL U P £
AK E V ALO SAk C I  A EMMA

OCTirTTTT
|f if I ?
Hi H

C I H {_- A N U H 3 í A ! '4 8- Y 
COCON P IS T E  RUBI T  
FERNANDEZ 0 3ABRIEL

>■ u
ÖlBSCCXOivr ■~1, ¿ivs’rv» ivi.Vnpp r-~„ ~ _

___________  - ¿0C ,. Fv'tstv-

’̂■-:̂'=vZ'p,'r

SONSORA SONSORA C E L IA
ORTEGA SANCHEZ V IC TO R
PECH PECH MARIA ROSARIO
' ÜKí"fZ S* -J 036 6 D li LJNDO
ALBORNC 
t s p Ad g è

rz G G R IS 'f i n a
jjj T Pv

8 i R 6 L !_A H ■ 1R
EUAN ECHEVER!
FRANCO KU G x \

GOMEZ PAuHECQ JUAN M 
GOMEZ 3ARABI A JO S E  A

KAN ? UN H OD I -JÜAN A
L I R A A G Ü I L A K S I L V I A

MUKENü  CHACUN L U I8 H»
8 AL H 8 C O I NT E K IA  N Mu 16F

PECH MALDONADO V IC TO R  
R G U K I u U E Z 6 6 K K ER J  ü S E

1 Hl
m

VIVES NUU6LA GENNY

y
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D E S „ I N u U S í R i  A L :U

B Ü E N F I L  F 1 6 U E E Ü A  M I G U E L
t Á I5' I

<7 C a S ! I L L O  C a N ü l  M E L C H O R 1̂
S A L L E S O S  F ' ü C H K A S mU l- í-  U 3
G U H U f c S b . L  ? R L  J  i L L O  M O I S E S
K, U  H  0  X 7  b.  U  3  W A _ D O  R 3
L_ Ü  8  Ü  N U  V* E  í~ 0  M I G U E L  ¡;
M A  N  A! i  S  U  b  -_J !_í S  b pr b; T  R  p , / \  f\| J
N ü w E Z C A R R I L E U  h  E L  I  F ‘E
P A S O S P E C H V u l _a N ü a
P E R E Z R O D R I S U E Z  G L O R I A
r - i i i 7
r \ U  X M A L

T"-f r : R  1 A  ' 
í^ í J

S O S A  ■Q U I J A N O

T U N  Y O H H L b  '

Z A L D I V A R : 7 0 R ]

* T_J
: " T

A L  D E R E R S C K  i f \  € 2  
i A Í~1 -_J

:s N A R C I S O
¿ j . ^ECCIOíf L  * ul~^l3 l 

m s&ida L F g0ía¿i..-

32Ií

{3J|

I"
hí

2.9

414243

2G
27
:£

sU
4'464Í503!325-
55
5¿

5ü

G-f

ei
62
63
G465
66 67 
EL
£9 í 73:
71 :
72





+ 6

D IR suC L iJES - AH I l SANAc

A LEJO S VESA M I R I AM H
i £ l 2

ALONZO SALOMON FERNANDO 
AYALA JUAREZ NOE
CAR R ILLO  R C IN T H IA

C A S T IL L A  UC ASUNCION
C A S T IL L O  M ROSALINDA
CASTRO ARANDA C E C I L I A
FERVERÀ ASUINO MARICELA 
CRUZ RUBIO ARTURO 
GOMEZ ROBERTOS VERONICA

KANTUN EK S I L V I A  AMIRA
MADERA RIVERO LORENA
MANZANILLA S MARIA

MEDINA KU'tf JORSE
P A D IL L A  F RODOLFO
REYNA PALMA TOMASA
RIVERO TR A C O N I3 ILEA N A  
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Herida, Yue., a 26 da octubre de 1995,

C. PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL DI ÉINÉItl'ÁESí§N Y 
■ARBITRA3£ PARA L@S TRAfiAáADdRCS AL St m U t É  
DEL ESTAOS DE YUCATAN*
P R E S O T ! ,

Por esta conducto y por estar contemplado SO * 
la Ley ese nos rige* como m derecho ese mi asistí,; le soÍi~ - 
citamos nos sea expedido úna copia certificada di; la réSólu** ** 
cidn sobre el registro de la planilla que le fólióltá só efl ** 
ció S/Nf al día ? ds septiembre del año m  curso, Conteníendó- 
toda la documantaeián que acredita la lifalidad de la Asambiéa 
general extraordinaria convocada el día lo. del mis y aío en *■ 
mención, en donde m eligí la la nueva Directivade nuestro .**«■ 
Sindicato que encabar © il 0, Ser vi© Barcia V argüir, para GurN~ 
plir el período sindical X995*199S, todo esto con apago a nuis 
tro Reglamento interno*

Al agradecerle la atingido favorable qué se--̂ « 
sirva prestarle a nuestra solicitud, le manifaetamos nuestra - 
atenta consíderacíiSn y fraternal compañerismo.

' *4 PREM0MT
4̂ -x ^í/y^Y^Olcíla f 4l í^  j

■^J,-c<¥e e * ¿ - ¿ ¿ e  e/ r c-^ c"

/p¿r~

/ s . M  7 A

y

%
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Alai»

lili!

E N T E ,
ATES Y DE LA HESA L,

BURGOS RODRIGUEZ.

m m N T A D O  i m ,  £ l _ ^ r 6 w0u ^ ( LEL •* * — -->j'C
a las y/ l9JL£:

A V'i-.V(/j-=áé=iA’IÍ*$> n  &

tt isEtím'AUiü un Acutjiüu.



H® TRIBUNAL PS CONCILIACION AT'V 
ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO® 
P R E S E N T S

AGUSTIN PEÑA BARREIRO Y GUADALUPE WSftBOBA MARAfciM.
j f b m í ^ y

ée. generales een©ci^a$ en los avt©s del expediente formad# 
con moiiv© de la impugnaclán flecha al registr© del nuevo —  
Comité Ejecutiva del Sindicato de Trabajadores al Servid© 
de los Gobiernos del Estadot Municipales e Instituciones —  
Descentralizadas de Yucatán, promovido par el ,C. JOAQUIN —  
BURGOS RODRIGUEZ con fechas once y quince de septiembre del 
presente año, ante usted con el debido respeto que se me™ 
rece comparecemos y exportarais!

Que venimos p©r medio del presente memorial a os™™ 
tentarnos sabedores y a darnos por debidamente notificados 
de 1® resolución dictada en él expediente que en el proemio 
mencionamos de fecha veinticinco de octubre del en - -
curso, todos los efectos legales correspondientes®

P@r lo brevemente expuesfc© a este H. Tribunal, 
atentamente pedimos se sirva : tenernos por presentado cor_ 
este memorial haciendo las manifestaciones a que nos contra 
jIrnos en el cuerpo del mismo y en su. oportunidad proveer —  
conforme a derecho*

Protestamos 1© necesario en la Ciudad ae Marida, - 
Yucatán a los veintisiete , días del ubre de Mil na
veeientos ..Noventa y Cinco« /

í „ jtF ¿Ajó$2
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TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO®«» MERIDA, YUCATAN A CATORCE DE NOVIEMBRE-v;OE^MI%wNOVE.CIÉN--«-
TOS NOVENTA 'Y CINCO®-------------------------- - - ----- -----■ - ---- - -

V I S T O S :  Tiénese por presentados a los señores JOAQUIN BUR 
GOS RODRIGUEZ, AGUSTIN PEÑA BARREIRO Y GUADALUPE CARDENA MIRAN 
DA y al propio AGUSTIN PEÑA BARRE IRO con sus memoriales de fe-* 
chas veintiséis de octubre, veintisiete de octubre y catorce - 
de noviembre respectivamente todos del año en curso; respecto__ 
al primero y último proceda la Secretaría de este Tribunal a - 
expedir las copias de 1a resolución dictada por este Tribunal^ 
con fecha veinticinco de octubre último en los términos soli
citados por los promoventes; por lo que respecta al segundo — 
memorial se tiene a los señores Agustín Peña Barreiro y Guada
lupe Cardeña Miranda por sabedores y debidamente notificados - 
de la resolución dictada por este Tribunal con fecha veinticin 
co de octubre del año en curso en este expediente para todos - 
los efectos legales que haya lugar® FUNDAMENTO: El artículo -- 
8o® Constitucional y el 837 de la Ley Federal del Trabajo de ~ 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Notifíquese y — - 
cúmplase • Así lo acordó el Tribunal de Conciliación y Arbitra
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H. TRIBUNAL DE CCNCILIACICN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO.

JERVIS GARCIA VAZQUEZ, ERANCISOO AGUI LAR SOLIS, MARICELA GONZALEZ 

ALPUCHE, JOSE ALERETO CAMARA <I4AS,  JOAQUÍN BURGOS RODRIGUEZ, .LUIS 

MENA MAGAÑA, DAVID SOLIS MILLAN, FAUSTINO NOVELO REYES, SILVIA LARA MAR

TIN, JORGE E. DORANTES E. , VICTOR GONZALEZ VELA, RAYMUNDO JUAREZ BASID, 

OSWALDO REYES Ij^útí OXTE, PABLO CANIO AGUAYO Y ERNESTO CANTO DOMINGUEZ,de 

generales conocidas en el expediente formado con motivo de la solicitud 

de los suscritos en el sentido de que sea registrado el Nuevo Comité Eje

cutivo del SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE IOS GOBIERNOS DEL ES 

TADO, MUNICIPALES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN y supuesta

mente impugnado por la fracción sindical en desacuerdo; ante usted respe

tuosamente comparezco y expongo:

Con fecha veinticinco de octubre del año en curso, se ha dictado lau

do en el litigio de nuestra comparecencia y en contra del mismo hemos in

terpuesto el Juicio de Anparo Directo por medio del memorial de esta pro

pia fecha que se aconpañacon las copias de rigor, para que de cumplimiento 

a lo estipulado en los artículos 167 y 169 de la Ley de Amparo.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 158, 167, 169 y de

más relativos de la Ley de Amparo;

T 'TjTA&lise H. Tribunal pedimos se sirva: remitir al H. TRIBUNAL OOLITIISDO DEL DECIMO

V**Í*Sf QJARTO CIRCUITO, los autos originales del expediente de referencia, jun-

 ̂- ■ ■■ : i amen te con la demanda original del Anpa r o y copias de rigor, pai* a los

I r. Sj-̂ Vû iines consiguientesm " u

$
Protestamos lo necesario en esta ciudad de Mérida, Yuc., a los trece
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H. TRIBUNAL DE OCNCILIACICN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO.

JERVIS GARCIA VAZQUEZ, FRANCISCO AGJILAR SOLIS, MARICELA GONZALEZ 

AHUCHE, JOSE ALFREDO CAMARACELIS, JOAQUIN BURGOS RODRIGUEZ, LUIS 

MENA MAGAÑA, DAVID SOLIS MIELAN, FAUSTINO NOVELO REYES, SILVIA LARA MAR

TIN, JORGE E. DORANTES E., VICTOR GONZALEZ VELA, RAYMUNDO JUAREZ BASTO, 

OSWALDO REYES Jffl OXEE, PABLO CANTO AGUAYO Y ERNESTO CANTO DOMINGUEZ,de 

generales conocidas en el expediente formado con motivo de la solicitud 

de los suscritos en el sentido de que sea registrado el Nuevo Comité Eje

cutivo del SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ES 

TADO, MUNICIPALES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN y supuesta

mente impugnado por la fracción sindical en desacuerdo; ante usted respe

tuosamente comparezco y expongo:

Cbn :fecha veinticinco de octubre del año en curso, se ha dictado lau

do en el litigio de nuestra comparecencia y en contra del mismo hemos in

terpuesto el Juicio de Amparo Directo por medio del memorial de esta pro

pia./: fecha: queuse,.aconpañacon las copias de rigor, para que de cumplimiento 

a lo estipulado en los artículos 167 y 169 de la Ley de Anparo.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 158, 167, 169 y de

más relativos de la Ley de Anparo;

ese H. Tribunal pedimos se sirva: remitir al H. TRIBUNAL COLEGISDO DEL DECIhTO 

CUARTO CIRCUITO, los autos originales del expediente de referencia, jun

tamente con la demanda original del Amparo y copias de rigor, para los - 

fines consiguientes.

Protestamos lo necesario en esta ciudad de Mérida, Yuc., a los trece

dias del mes de noviembre de 1995.



H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO.

JERVIS GARCIA VAZQUEZ, FRANCISCO AGUILAR SOLIS, MARICELA GONZALEZ 
AIPUCHE, JOSE ALFREDO CAMARAOTLIS, JOAQUIN BURGOS RODRIGUEZ, —
LUIS MENA MAGAÑA,DAVID SOLIS MUIAN, FAUSTINO NOVELO REYES, SILVIA LA- 
RA MARTIN, JORGE E. DORANTES E., V#CÍQR GONZALEZ VELA, RAYMUNDO JUAREZ 
BASTO, OSVALDO REYES k m  OXEE, PABLO GANDO AGUAYO Y ERNESTO CANDO DO
MINGUEZ,  trabajadores burócratas sin- 
dicalizados, señalando como domicilio común, el predio número de 
la calle  entre y de esta ciudad de Mérida, Yucatán, ante V.H., 
respetuosamente comparecemos y exponemos:

Por nuestro propio y personal derecho, con fundamento en lo dispues
to por el artículo 107 fracción V de la Constitución Política Mexicana - 
y 156 de la Ley de Amparo, venimos oportunamente por medio de este memo
rial a promover formal demanda en Juicio de Anparo Directo en contra los 
ctosde la Autoridad que señalaremos mas adelante, por violación en nues
tro perjuicio de las garantias que otorgan los artículos 14, 16, 17 y - 
.23 Constitucionales-.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 166 de la Ley de Amparo manifestamos:

I. - NQvSBRE Y DCMICILIO DE LOS QUEJOSOS.-Los suscritos con el domici
lio señalado en el preámbulo de este memorial.

II. - TERCERO PERJUDICADO.-El Secretario General del Sindicato de —  
Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado, Municipales e Ins
tituciones Descentralizadas de Yucatán, señor JAVIER QUINTAL ECHAZARRE- 
TA, con domicilio en el predio número 530-A de la calle 61 entre 66-A y 
68 de esta propia ciudad de Mérida, Yucatán.*

III. - AUTORIDAD RESPONSABLE.- EL TRIBUNAL DE OCNCILIACICN Y ARBITRA
JE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 'DEL-.ETX).„, ubicado en la calle 47 - 
x 60 EDIFICIO ISSIEY (Altos) de esta ciudad de Mérida.

IV. - AGIO RECLAMADO.-El Laudo de fecha veinticinco de octubre de —  
mil novecientos noventa y cinco, dictada por la Autoridad Responsable - 
en el Expediente formado con motivo de la solicitud de los suscritos, - 
en el sentido de que sea registrado el nuevo Comité Ejecutivo del Sindi
cato de Trabajadores de los Gobiernos del Estado, Municipales e Institu
ciones Descentralizadas de Yucatán y supuestamente impugnado por el Ter
cero perjudicado, señalado en el apartado II de este memorial. Todos ~ 
los actos que se deriven o sean consecuencia del anteriormente menciona
do.

V. -FECHA DE LA NOTIFICACION DEL LAUDO IMPUGNADO.-El Laudo impugna
do, nos fue notificado por medio de estrados, el dia 26 de octubre del 
año en curso.

VII.- GARANTIAS CTNSTITUOICNALES VIOLADAS.-Las de audiencia y segu
ridad jurídica previstos por los artículos 14 y 16; la que garantiza - 
la imparcialidad de las Autoridades para dictar sus acuerdos y senten
cias, artículo 17; la que garantízala observancia de las leyes de Traba
jo, 123, todos artículos de la Constitución Política Mexicana.



Vili.- CONCEPTOS DE VIOLACION.

PRIMER AGRAVIO. - VIOLACION POR FALTA DE APLICACION DE LOS ARTICU
LOS 136 FRACCION IV Y 140 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO - 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATAN.

En efecto, la Autoridad responsable en los Resultandos de su - 
Laudo manifiesta:

UNO.- Con fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noven
ta y cinco, el C. Joaquín Burgos Rodríguez presentó un memorial de fe“ 
cha treinta del propio mes y año, dirigido a este Tribunal, en el que 
manifiesta remitir copia de convocatoria para verificar asamblea gene
ral extraordinaria y del documento de soporte legal de la misma.- 

DOS.- El dia siete septiembre último, el propio señor Joaquín 
Burgos Rodríguez presentó el memorial de solicitud de registro citado 
inicialmente, al cual anexó un acta de fecha primero de septiembre de 
mil novecientos noventa y cinco y el testimonio del acta notarial núme
ro ciento diez, fechada al primer dia del mes de septiembre próximo pa
cido, expedido por el Abogado Carlos Alberto Gamboa y Gamboa, Notario - 
3b li co Número Noventa y Cuatro del Estado.

TRES.-Con fechas once y quince del mes de septiembre del año en cur- 
, los C.C. Guadalupe Cardeña Miranda y Agustín Peña, respectivamente, 

presentaron diversos memoriales en los que manifiestan impugnar las —  
elecciones del grupo encabezado por el C. Jervis García Vázquez y el - 
acta notarial levantada con motivo de la misma.

CHAIRO.- Con fecha veintinueve de septiembre pasado, el señor Joa- 
quien Burgos Rodríguez presentó memorial de fecha veintiocho del pro—  
pio mes, por el cual exhibe diversos documentos; y...en los TRESiPRTME- 
ROS CONSIDERANDOS, expresa:

PRIMERO.- Que es procedente solicitar a este Tribunal el registro - 
de los Comités Ejecutivos de los Sindicatos de Trabajadores de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 75 fracción II y 136 de la Ley 
de los Trabajadores al servicio del Estado y Municipios de Yucatán.-

SEGUNDO.- Que en atención a lo dispuesto por el artículo 136 de la 
propia Ley de los Trabjadores al Servicio del Estado y Municipios de - 
Yucatán, este Tribunal es conpetente para conocer de la solicitud de - 
registro de nuevos Comités Ejecutivos de los Sindicatos de los Traba
jadores del Estado y Municipios de Yucatán.

TERCERO.“ Entrando al estudio de la documentación presentada a este 
Tribunal por el referido señor Joaquín Burgos Rodríguez para el regis—  
tro del nuevo Comité Ejecutivo del Sindicato que se trata y otros do
cumentos presentados por los señores Guadalupe Cardeña Miranda y Agus
tín Peña relacionados con este mismo asunto, tenemos: a ) DOCUMENTAL...

Corno puede verse, la Autoridad responsable le niega a los suscritos 
el principio de garantia de audiencia; pues es claro que se esta ante 
un conflicto intersindicaj., como lo prevee el artículo 136 fracción - 
IV, que en lo conducente dice:

"Artículo 136.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los



/
Trabajadores al Servicio del Estado sera competente para conocer:
I.....II..... IV.- DE LOS CONFLICTOS SINDICALES E INIERSINDICA-
LES___11

Y en consecuencia aplicar el artículo 140 del propio ordenamien
to que a la letra dice:

"ARTICULO 140.“ El procedimiento para conocer y resolver los con
flictos de la competencia de este Tribunal, queda reducido a dos fa
ses:

I. - La de conciliación y de demanda y excepciones, y
II. - La de pruebas, alegatos y resolución.
Podrán tener lugar en una o mas audiencias según las necesidades - 

del caso.”
En el laudo combatido, puede observarse, que no se cumplid con los 

preceptos antes mencionados, pues la Autoridad Responsable ante el con- 
ícto intersindical, no señaló a las partes en litigio la audiencia - 

e conciliación y en su caso abrir la audiencia de ofrecimiento de prue- 
\ bas, para que las partes puedan ofrecer sus pruebas y sus alegatos, e - 

inclusive cualquiera de las partes en conflicto, pudo pedir en dicho - 
v|\pterioLdo procesal, un recuento, para probar que fracción sindical goza 

le la mayoria de sus agremiados y al no hacerlo dejó a los suscritos - 
''lAs! en estado de indefensión, negándonos el beneficio del princi-

^  pió de garantía de audiencia, consagrado por los artículos 14 y 16 Cons- 
ticionales y violando los artículos de la Ley burocrática de la materia 
antes señalados.

SEGUNDO AGRAVIO.- VIOLACION POR FALTA DE APLICACION DE LOS ARTIOJ- 
^ LOS 840 y 842 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE APLICACION SUPLETORIA 

^  EN (XNOCRDANCIA OCN EL ARTICULO 12 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIO DE YUCATAN.

En efecto el artículo 12 de la Ley de la materia expresa:
ARTICULO 12.- En lo no previsto por esta Ley o disposiciones especia

les, se aplicara SUPLETORIAMENTE Y EN SU ORDEN, LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las Leyes del orden co
mún, la costumbre, el uso, los principios generales del derecho y la equi
dad" .

Y consecuentemente son de aplicación supletoria los siguientes artí 
culos de la Ley Federal del Trabajo:

"Artículo 840.- El laudo contendrá:
I.- Lugar, fecha y Junta que lo pronuncie;
TI.- Nombre y domicilio de las partes y de sus representantes,
' III." Un extracto de la demanda y de su contestación que deberá con

tener con claridad y concisión, las peticiones de las partes - 
y los hechos controvertidos.

IV. - enumeración de las pruebas y apreciación que de ellas haga la 
la Junta,

V. - Estracto de los alegatos;
VI. -Las razones legales o de equidad; la jurisprudencia y doctrinas 

que le sirva de fundamento.



VII.- Los puntos resolutivos.
El artículo 842 del propio ordenamiento, literalmente dice:
"Artículo 842.- Los laudos deben ser claros, precisos y congruen

tes con la demanda, contestación y demás pretenciones deducidas en el 
Juicio oportunamente".

El laudo combatido carece de los requisitos consignados en los pre
ceptos antes descritos, de aplicación supletoria, por lo que tal laudo 
resulta del todo incongruente con la acción intentada por los suscritos 
de obtener el registro del nuevo Comité Ejecutivo del Sindicato, en cues
tión y la objeción que pretendió hacer valer el Tercero Perjudicado, de 
onorse al dicho registro, no existiendo en el laudo inpugnado, ningún 

extracto de tales extremos, en el que se señale el planteamiento de la - 
litis y los puntos contravertidos, no se les concedió a las partes en - 
litigio lá correspondiente audiencia de concilición y tampoco la audien- 
i a de ofrecimiento y deshago de pruebas; valorando la Autoridad Respon- 
le unas supuestas preubas que no fueron ofrecidas en juicio por ningu- 

níRcLe las partes; no se concedió a las partes el presentar sus alegatos; 
y dicho laudo no se encuentra debidamente montivado, ni fundamentado; - 
uesto que no puede tomarse como tal, los razonamientos unilaterales de 
a Responsable y se funda en el artículo 136 fracción III? que de ningu- 
a manera dicho precepto legal faculta a dicha Responsable a constituir- 

^ j s e  en Juez y en parte, violando por falta de aplicación los artículos - 
_ antes mencionados.

TERCER AGRAVIO. - VIOLACION POR INEXACTA APLICACION DEL ARTICULO 136 
FRACCION III, Y POR FALTA DE APLICACION DE LOS ARTICULOS 74 FRACCION IV,
Y 75 PARTE FINAL DE LA FACCION II.

El artículo 136 de la Ley Burocrática, en su fracción III expresa: 
ARTICULO 136.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los -

rabajadores al Servicio del Estado será competente para conocer:
....II....  III.- Del registro de los sindicatos y en su caso, -

dictai* la cancelación del mismo.
La Autoridad Responsable aplica inexactamen el artículo antes descri

to al pretender fundamentar en él, su CONSIDERANDO QUINTO en sus incisos 
I, II, III, IV, V, VI, VII, Y VIII y sus puntos resolutivos con la que - 
concluye negando a los suscritos, el registro del nuevo Comité Ejecutivo 
del Sindicato en cuestión.

En efecto en los primeros párrafos del CONSIDERANDO QUINTO se expre
sa: 11 En mérito de la solicitud planteada a este Tribunal, procede el - 
análisis y valoración de las constancias y documentos que integra el —  
presente asunto y su relación con las disposiciones especificas al res
pecto que señala el Estatuto o Reglamento Interno del Sindicato en cues
tión, lo que se realiza en los siguientes términos:".

En primer término la Autoridad responsable únicamente puede fundar
se y tomar en cuenta la LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO
Y MUNICIPIOS DE YUCATAN, que es la Ley que rige a ese Tribunal y que - 
consigna el procedimiento a seguir, por lo tanto es inprocedente que se 
tome en cuenta el Estatuto o Reglamento Interno del Sindicato, si -



tal Reglamento en el término de ofrecimiento de pruebas» no fue - 
ofrecido, por alguna de las partes, señalando los artículos infrin
gidos y  para el supuesto de que dicho Reglamento obre en el expe
diente del Sindicato en comento, no solamente ofrecerlo como prue
ba sino pedir su compulsa con dicho documento legal; por lo que - 
al fundarse en tal Reglamento la Autoridad Responsable viola el - 
principio de seguridad jurídica, sancionada por los artículos 14 
y 16 de nuestra Carta Magna.

En el inciso VII del Considerando Quinto, se menciona: 11 Con 
respecto a los memoriales que con fechas once y quince del mes de 
septiembre del ano en curso, los C.C. Guadalupe Cardeña Miranda y 
Agustín Peña, respectivamente, presentaron a este Tribunal y en los 
que manifiestan impugnar las elecciones del grupo encabezado por el 
C. Jervis Garcia Vázquez y el acta notarial levantada con motivo - 
de la misma, en mérito de no contemplarse en la Ley de la Materia, 
procedimiento alguno de impugnación" como el que pretenden, resul
ta por demás improcedentes y por ende innecesario el análisis de su 
fondoiT
- Poco ha de importar al Tercero Perjudicado^ el que la palabra - 
impugnar” no exista en el diccionario del Tribunal, sinónimo de ob
elar u oponerse y que de manera tan i lógica no mercezca tenerse en 
cuenta tales escritos, cuando deberian ser el establecimiento de la 
litis; toda vez que el Tribunal agarra el guante, y asume la defen- 
za de los objetantes, haciendo razonamientos ilegales, ilógicos, in
congruentes y del todo parciales.

Ilógicamente señala la Autoridad Responsable en su inciso I del 
mencionado Considerando Quinto, que los suscritos violamos el artí
culo 9» fracción VII inciso a), b), y d) del Reglamento Interno o - 

tatuto del Sindicato que se trata, lo que no seria posible porque 
los suscritos no somos ninguna Autoridad para violar tal precepto; 
quizá podría considerarse que lo mal aplicamos, si tal Reglamento - 
se hubiese ofrecido como prueba para acreditar tales extremos, por 
lo que tal inciso es incongruente con el espíritu de la Ley.

Los incisos V y VIII del referido Consi erando Quinto, refemte 
a los asistentes a la asablea extraordinaria que eligió al nuevo Co- 

^  mité Ejecutivo, son violatorios por falta de aplicación de los artí- 
culos 74 fracción IV y 75 parte final de la facción II, puesto que - 

>J\Ia Responsable asentó que el nuevo Comité Ejecutivo, no contó con la 
mayoría para que tenga validez la Asamblea extraordinaria,con base en 

\ ios listados de trabajadores que obran en poder de esta Autoridad; sin 
especificar quién ofreció como prueba tales listados y porque obran en 

X  poder de la Responsable, debiendo únicamente tener en cuenta el padrón 
de socios que consignan los artículos antes mencionados y- que previa- 
mente sean ofrecidos como prueba y se pida su compulsa; en efecto los 
artículos antes mencionados en lo conducente expresan:

"NP "ARTICULO 74.- Los Sindicatos serán registrados en el Tribunal de 
^  Congi1ación y Arbitrje para los Trabajadores al Servicio del Estado»a
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cuyo efecto remitirán a ésta, por duplicado, los documentos siguientes:
I....II.... III.... IV.-Una lista de los miembros de que se compon"

ga el Sindicato, con expresión de nombres, de cada uno, estado civil, - 
edad, enpleo que desempeña, sueldo que prercibe y relación por memoriza- 
da de sus antecedentes como trabajador.”

ARTICULO 75.- Son obligaciones de los Sindicatos:
I....II,- Comunicar al Tribunal de Conciliación y Arbitraje para -

los Trabajadores al Servicio del Estado,............ LAS ALTAS Y BAJAS
DE SUS MIEiVEROS y las modificaciones que sufran los estatutos....”

Por tanto en el expediente del Sindicato debe existir, el padrón - 
de socios que originalmente se prosentó y las altas y bajas de sus —  
miembros, lo que constituye el padrón actualizado y este padrón sera - 
el único documento, que podrá tomarse en consideración, para hablarode 
un coroum o en su caso de un recuento de socios y no un listado sacado 
quien sabe de donde y en el que figuran ilegalmente'hasta empleados ju
bilados, que por su sola condición no sonmiembros del Sindicato en cues
tión; por lo que la Autoridad responsble viola por falta de aplicación 
los expresados artículos.

CUARTO AGRAVIO.-Violación al principio de garantía de audiencia,- 
onsagrado por los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna; el 123 y 

^7 del propio supremo ordenamiento.
El Autoridad responsable viola el principio de la grantia de au

diencia, al no señalar una audiencia de conciliación y otra de ofre
cimiento y deshago de pruebas, en el conflicto intersindical plantea
do para su conocimiento y jurisdicción, dejando a los suscritos Ampa- 
ristas en completo estado de indefensión, violando los artículos 14 y 
16 Constitucionales.

Asi mismo viola el artículo 123 del propio supremo ordenamiento, - 
gues coarta a los suscritos el derecho de coaligamos en defensa de - 
nuestros intereses, como lo estatuye la fracción XVI del artículo an
tes mencionado.

&  Como puede verse de la simple lectura del laudo combatido, la Auto-
i dad Responsable, procede en forma unilateral constituyéndose en Juez 

y Parte procediendo en forma parcial, vejando nuestros derechos y vio- 
f\\ando el artículo 17 Constitucional, que garantiza que las Autoridades 
^  al dictar sus acuerdos y laudos serán completamente imparciales.

Por lo tanto al no aplicar el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
^  para los Trabajadores al Servicio del Estado, las normas laborales ci

tadas, viola en nuestro perjuicio los artículos 14, 16, 17 y 123 de - 
la Constitución General de la República.

IX." Nombramos de común acuerdo entre los suscritos como REPRESEN- 
^  TANIE COMUN, al suscrito JKRVIS GARCIA VAZQUEZ.

i;
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos lo. fracción I, - 

2, 3, 4, 5, 11, 21, 27, 158, 167, 177 y demás relativos de la Ley de 
Amparo;

Ante V.H., respetuosamente pedimos se sirva: tenersnos por presentados con 
este memorial y copias simples de Ley, que acompañamos, promoviendo -
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demanda en Juicio de Arparo Directo por los motivos y para los fines 
que indicamos; admitir la demanda; dar la intervención que correspon

da al C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA; tener por des igando como 

Representante Común, al suscrito Jervis García Vázquez y para oir no

tificaciones con todos sus efectos legales a los Licenciados en Dere

cho Francisco Primitivo May Contreras y Armando Iván Escobedo Burgos, 

conCédula Profesional número  el primero nombrado y con domi

cilio para oir notificaciones el predio número de la calle  - 

entre y  de esta ciudad de Mérida, Yucatán, Méx.; autrizándolos 

para tales efectos de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Am

paro en vigor;y en su oportunidad, previo los trámites legales, dictar 

sentencia que declare que la Justicia de la Unión,nos ampara y proteje 

contra los actos que reclamamos.

Protestamos lo necesario en Mérida, Yucatán, México a los trece -



M erida, Tue. , a. 3.4'■ de Noviembre de 19.95

TBXBIMA! DB COTíCILIAGIOH 
Y ARBITRAJE TABA IOS' *PRABAJAT)0RES 
AL 3BRTICXG DLL ESTADO »

C . LIO « DIEGO BARBOSA LARA*

De la  manera más aten ía  me d i r i j o  a usted, 
como presidente del Tribunal rara s o l i c i t a r l e  una copia, de -  
la  respu esta , puesta en estrado sobre la s  impugnaciones en -  
con tra  de la s  e le cc io n e s  llevadas a cabo ñor e l  Sr. J e rv is  -  
García #

A ! n  ! A I E K H í

TRIBUNAL DE CONCILIACION
J ARBITRAJE PARA LOS
Trabajadores ;. servicio

$(?et s  ¡ ct> n  a - ’ 
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C. LIC«, MIGUEL DIEGi 8AR89SA LARA.
PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO.
P ñ E S E H T E.-

Con referencia al oficio de fecha 20 de Septiembre del

año en curso, que recibió ss@ H# Tribunal, el día 29 del mismo 

mea y año, en donde se le envían diversos documentos que obran 
en nuestro poder, en especial a sesenta fojas útiles, de les ~ 

firmas originales que hicieron ochocientos cincuenta y tres so 

síos del Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Gobieró
nos del Estado, Municipales a Instituciones Descentralizadas ~ 
de Yucatán, nos permitimos solicitarle por este conducto, nos 
haga si favor de devolvámoselas§ ya qua se Iss entregamos para 
cotejar Xas soplas que tienen la Fá Notarial, expedida por el 
Notario Ptíbiico No* 94, ya que algunas firmas de las copias de 

referencia, no aran legibles, @r¡ vista ds que se hacen necesa
rias para reintegrarlas al expediente respectivo en nuastro @£ 

chivo#

Al agradecerle la atención que se sirva prestarla a la 

presente, le pedimos por favor la pronta entrega de los docu--- 

mantos solicitadas.



TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

PROMOCION DEL C. JOAQUIN BURGOS RODRIGUEZ 

DEL NUEVO COMITE EJECUTIVO DEL SINDICATO^ 

DS TRAB. AL 3ERV. DE LOS GOB. DEL EDO® Y 
MUNICIPALES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZA 

DAS DE YUCATAN®

-Q
U

TRIBUjNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO® HERIDA, YUCATAN A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN

TOS NOVENTA Y CINCO® - - - - ---------- -- - - ----- - - ---------- -
I V I  S T O Si Tíénese por presentado al C • JOAQUIN BURGOS RQDRI

v GUEZ, con su memorial de cuenta de fecha veintitrés de Noviem
bre en el que solicita por los motivos que señala se le devuel_ 
va la documentación que exhibió y obra en el expediente que al 
rubro se indica, constante de sesenta fojas útiles y relativas 
a las firmas originales de los socios de ese Sindicato relati
vo a la convocatoria de la Asamblea General Extraodinaria del_ 
día primero de septiembre del año en curso, en virtud de que_ 
ya obra en autos copia certificada de esa documentación expe
dida por el Notario Público Número Noventa y Cuatro, Abogado - 
Carlos A. Gamboa Gamboa, devuélvase el legajo de documentación 
señalada anteriormente al Joaquín Burgos Rodríguez, para los_ 

efectos y fines que señala en su memorial que se trata previa^ 
compulsa que de los mismos se deje en autos• Y recabándose el 
recibo correspondiente® FUNDAMENTO: El artículo 8o, Constitu—  
cional y el 837 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación su 
pletoria a la Ley de la Materia. Notifíquese y cúmplase. Así - 
lo acordó el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Tra



TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

PROMOCION DEL C* JOAQUIN BURGOS R O D R I G U E  
DEL HUEVO COMITE EJECUTIVO DEL SINDICATO^ 

DE TR AB » AL 5ERV.' DE ..LOS^GOB« DEL EDO* Y 
MUNICIPALES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZA 
DAS DE YUCATAN «

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO * HERIDA*, YUCATAN A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NüVECIEN 

TOS NOVENTA Y CINCO*
V I S T O St Ti ene se por presentado al C» JOAQUIN BURGOS RQDRI 

GU£Z? con„..su memorial de cuenta de fecha veintitrés de Noviem
bre en el que solicita por los motivos que señala se le devue¿ 
va la documentación que exhibió y obra en el expediente que al 

rubro se indica, constante de sesenta fojas útiles y relativas 
a las firmas originales de ios socios de ese Sindicato relati
vo a la convocatoria de la Asamblea General Sxtraodinari* del_ 
día primero de septiembre del año en curso, en virtud, de que^ 

ya obra en autos copia certificada de esa documentación expe
dí i d a po r el N otario Rób1i co Numero Noventa y Cuatro, Abo gado —-i
Carlos A* Gamboa Gamboa, devuélvase el legajo de documentación 

señalada anteriormente al Joaquín Burgos Rodrigues, para las_ 
efectos y f ines que señal a en su mamar i a, 1 que ce trata previa_ 
compuIsa que de los mismos se deje en autos« Y recabándose el 

recibo correspondiente* FUNDAMENTO: El artículo 8o* C o n s t i t u í  
clonal y el 837 de la Ley Federal Jal Trabajo de aplicación su 
pletoria a la Ley de la Materia* Molifiqúese y cúmplase* Así -



PROMOCION DEL C. JOAQUIN BURGOS RODRIGUEZ 

DEL NUEVO COMITE EJECUTIVO DEL SINDICATO^
DE TRAS* AL SERV» DE LOS GOS. DEL EDO* Y 
MUNICIPALES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZA 
DAS Lint YüvWJ. AN «

TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE PARA LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO

TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABADADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, MLR IDA s YUCATAN A VEINTISIETE DE .NOVIEMBRE: DE MIL NOVECXEMQ 
TOS NOVENTA Y. C I N C O . -----* - - - ------- ^ .... - - - - - - -

V I S T O S í llénese por presentado al C* JOAQUIN BURGOS RODRI 

GUEZj con su memorial de cuenta de fecha veintitrés de Noviem
bre en el que solicita por los motivos que señala se le devuel 
va la documentación que exhibió y obra en el expediente que al 
rubro se indica* constante de sesenta fojas útiles y relativas 

a lar» firmas originales de los socios de ese Sindicato relati
vo a la convocatoria de la Asamblea General ExtraedInaris del_ 
día primero de septiembre del año en curso, en virtud do que_ 

ya obra en autos copia certificada de esa documentación expe
dida por el Notario Público Número Noventa y Cuatro, Abogado - 

Carlos A® Gamboa Gamboa, devuélvase el legajo de documentación 

señalada anteriormente al Joaquín Burgos Rodrigues, para los_ 
efectos y fines que señala en su memorial que se trota previa^ 

compulsa - que de los mismos se deje en autos«. Y recabándose el 
recibo correspondiente. -FUNDAMENTO: El artículo 8o* Constitu
cional y el 337 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación sju 

pletoria a la Ley de la Materia. Molifiqúese y cúmplase. Así -



ASUNTO: EL QUE SE INDICA. / C

C. H. TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL EDO. 
P R E S E N T E . -

LOS SUSCRITOS DIRIGENTES DE LAS ORGANIZACIONES CON DERECHO

DE CONFORMAR LA FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVI

CIO DEL ESTADO (F.S.T.E.Y.), EN REUNION QUE SOSTUVIMOS, ACORDAMOS 

POR MAYORIA APOYAR Y RATIFICAR LA DESIGNACION QUE HICIERA EL SINDI^ 

CATO DE BUROCRATAS ESTATALES (S .T .S.G.E.M.I.D .Y .)COMO LO ESTIPULA 

EL ARTICULO 128 DEL CAPITULO I DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL —  

SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATAN, EN FAVOR DEL COMPAÑE

RO FRANCISCO AGUILAR SOLlS, COMO REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO ANTE ESE H. TRIBUNAL, ESTA DECISION SE TOMO 

EN REUNION QUE SOSTUVIMOS LOS FIRMANTES DE LA PRESENTE Y EN VIRTUD 

DE LA AMPLIA TRAYECTORIA SINDlriS^Y EXPERIENCIA LABORAL DEL REFERI
ja*.

DO COMPAÑERO AGUILAR SOLIS. x

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, FIRMAMOS LA PRE 

SENTE COMO CONSTANCIA DE LO ANTES DESCRITO, REITERANDOLE LAS SEGU

RIDADES DE NUESTRA ATENTA CONSIDERACION Y FRATERNAL COMPAÑERISMO.

A T E N T A M E N T E

MERIDA, YUC., A >24 DE OCTUBRE DE 1995

---— —---- — 4-*̂  —  — — — «
C.ENRIQUE MARTINEZ CETINA 
SECRETARIO GENERAL.

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL

lE^RABAJADO 
" B ® L A  DIREÇ 
íe^ I r e s  DEL 
dSofDE YUC. 
- A a  48 y 50.

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LOS - 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTA 
RILLADO, SIMILARES Y CONEXOS DE YUC. 
CALLE 14 No. 110 X 69 CIRCUITO-COLO.-

(cf. JERVIS^JGARCIA VAZQUEZ
SECRETARIO GENERAL,ELECTO





ASUNTO; EL QUE SE INDICA.

C. H. TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIÓ DEL EDO. 
P R E S E N T E . -

LOS SUSCRITOS DIRIGENTES DE LAS ORGANIZACIONES CON DERECHO 

DE CONFORMAR LA FEDERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVI

CIO DEL ESTADO (F.S.T.E.Y.), EN REUNION QUE SOSTUVIMOS, ACORDAMOS 

POR MAYORIA APOYAR Y RATIFICAR LA DESIGNACION QUE HICIERA EL SINDI^ 

CATO DE BUROCRATAS ESTATALES (S.T.S.G.E.M.I.D.Y.)COMO LO ESTIPULA 

EL ARTICULO 128 DEL CAPITULO I DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL —  

SERVICIO DEL-ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATAN, EN FAVOR DEL COMPAÑE

RO FRANCISCO AGUILAR SOLIS, COMO REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO ANTE ESE H. TRIBUNAL, ESTA DECISION SE TOMO 

EN REUNION QUE SOSTUVIMOS LOS FIRMANTES DE LA PRESENTE Y EN VIRTUD 

DE LA AMPLIA TRAYECTORIA SINDICAL Y EXPERIENCIA LABORAL DEL REFERA 

DO COMPAÑERO AGUILAR SOLIS.

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, FIRMAMOS LA PRE 

SENTE COMO CONSTANCIA DE LO ANTES DESCRITO, REITERANDOLE LAS SEGU

RIDADES DE NUESTRA ATENTA CONSIDERACION Y FRATERNAL COMPAÑERISMO.

A T E N T A  M E N ;T E

MERIDA, YUC., 24 DE OCTUBRE

JftjJDICATO DE^XPABAJADORES AL SERVJT 
CIÒ DEL MUN^QJPTd J dE MERIDA.
: CALLE 73^0*. 472 y 54.

Ü ö S. T. o. M. M. o

___________ _________________________________
C. ENRIQUE M Ö T T N E Z  CETINA. 
SECRETARIO GENERAL.
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C. WIÍDiíffíT^ÁÑCHE^DLUM. 
SECRETARIO GENERAL.

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LOS - 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTA 
RILLADO, SIMILARES Y CONEXOS DE YUC. 
CALLE 14 No. 110 X 69 CIRCUITO COLO
NIAS .
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CALLE \4Y X 60
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LIC. CARLOS BORGES MEDIMA•
NOTARIO PUBLIC© DEL ESTADO Y TITULAR
DE LA-NOTARIA P;UB L1 € A-N UME R Q r19 o * un 1 w c-r.i-v- 'r) - v
Calla 66 No« 503 x 61 y 63*,/ .
p t t i n  a n - • ' • r  f r r - d n - r\  v .  r:

EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO UNO DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA EXPEDIDA POR 997 SOCIOS ACTIVOS: DEL SINDICATO- 
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE. LOS GOBIERNOS DEL ESTADO, MU 
NICIPALES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN, PARA 
ELEGIR EN ELECCIONES DIRECTAS AL COMITE EJECUTIVO DE NUES
TRO SINDICATO QUE FUNGIRA DURANTE EL PERIODO 1995 - 1998, - 
LLENANDO LOS REQUISITOS DE LA FRACCION a)# b) y c) DEL MIS
MO PUNTO UNO, LE SOLICITAMOS POR ESTE CONDUCTO, NOS APARTE- 
PARA EL DIA DE HOY, A LAS 11.00 HORAS* EL TURNO PARA PRESEN 
TAR NUESTRA PLANILLA, ANEXANDOSELA A LA PRESENTE, COMO SE - 
SOLICITA EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, ASI COMO LA D0CUMEN 
TACION CORRESPONDIENTE QUE ACREDITA NUESTRO DERECHO A PARO 
CIPAR EN LAS ELECCIONES CONVOCADAS PARA EL DIA 8 DE DICIEM
BRE DE 1995, QUE HAN SIDO FIJADAS: EN LAS DEPENDENCIAS DONDE 
SE ENCUENTRAN LOS TRABAJADORES:SINDICALIZADOS Y PUBLICADA - 
EN EL DIARIO DE NOVEDADES DE YUCATAN, EL DIA 3 DE DICIEMBRE: 
DÉ 1995, ENCARECIENDOLE SE SIRVA EXPEDIRNOS LA CONSTANCIA - 
DE NUESTRO REGISTRO.,

AL AGRADECERLE ATENTAMENTE LA ATENCION A LA - 
PRESENTE, LE SEÑALAMOS COMO DOMICILIO PARA OIR N0TIFICftC10 
NES Y TODO LO REFERENTE AL PROCESO ELECTORAL, EL PREDIO NU 
MERO 545-8, de la Galle 67 x 68 y 70, DE ESTA CIUDAD-

APROVECHAMOS LA PRESENTE PARA REITERARLE NUES
TRO FRATERNAL COMPAÑERISMO*.

A T E N E A M E N T E . .
Márida*Yuc.-Ya ¿KcTe diciembre de 1995.

EL REPREj^tANTE DE LA PLANILLA-

 arE jJIq® l s c o b e d q BURGOS - 

Presentado por el interesado siendo las once horas con ——



veinticinco minutos* dfel día cuatro !de diciembre-de mil
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. ARMANDS ESCOBEDO BURGAS 
P. R -E i $ ¡£ N T I  

POR ACUERDA DC LAS COMPONENTES DC LA PLANILLA
QUC ENCABEZO, MC PERMITA DESIGNARLE NUESTRA REPRESENTANTE, —  
CON TODAS LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES QUE EN DERECHO 
CORRESPONDAN, PARA QUE EN NUESTRO NOMBRE PUEDA REGISTRARNOS - 
ANTE LA NOTARIA PUBLICA NUMERA 19, DE LA QUE ES TITULAR EL —  
LIC. CARLOS BARBES MEDINA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES- 
PARA EL CAMBIO DEL COMITE EJECUTIVO DEL SINDICATO DE TRABA3AD0 
RES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO, MUNICIPALES E INS
TITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN, ASI COMO PARA REPRE---
SENTARNOS EN LAS PROPIAS ELECCIONES QUE TENDRAN VERIFICATIVO - 
EL PROXIMO DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1999, Y PARA QUE EN NUESTRO - 
NOMBRE DISCUTA, ACUERDE y FIRME LO QUE CONVENGA,EN NUESTRA RE
PRESENTACION. CBN EL FIN DE QUC SE OBTENGA EL TRIUNFO..

TODO SU ALTRUISMO Y CONOCIMIENTOS SINDICALES Y SU INCLINACION- 
HACIA ESTE GRUPO SINDICAL, TENEMOS LA SEGURIDAD DE QUE ÑAS RE
PRESENTARA ALTAMENTE Y DEFENDERA NUESTROS INTERESES CON VERDA
DERO AFAN DE TRIUNFO Y EN NUESTRO POSITIVA BENEFICIO, LE MANI
FESTAMOS NUESTRO RECONOCIMIENTO Y FRATERNAL COMPAÑERISMO..

APROVECHAMOS ESTA OPORTUNIDAD PARA EXPRESARLE - 
NUESTRO ATENTA CONSIDERACION Y AFECTO»

CONOCIENDO SU CAPACIDAD, SU HONESTIDAD Y SOBRE

A T E N T A M E N T E .
M<fr, da 1999

Presentado por el Interesado siendo las once horas con



veinticinco minutos del día cuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco*

rv ' n' r ~ v •" r o r n ■- n ■ i n 1 I o o-' o : ■ f ' r ■ a ‘



H. COMISION ENCARGADA Útl 8EGI5TR6 DI P U W t U i ,  ■’ U  ̂
DEL 5. T. $* G* £ • H* I * O» Y# /
P r e s a n t e *

tos suscritos componente» de 1# PLANILLA Rué encabara si 
C • SERVIS SARCIA VA2QUE2» 1® manífeatamee por sotó conducto nuestro dse~ 
elelán irrevocable do conformar la niisós, ^oro oontondor aon bueiesqule* 
re de los Planillas» que llenando loa requisite»» se inscriben on las —  
elección®« poro sor alecto el nuevo Comité Cjeoutive» pire el período —  
1995-1998 del Sindicato de Trabajadores si Servicie de loe Gobiernos del 
Estado» Municipales e Instituciones Descentralizadas de Yucatán» pretes- 
Lindóle que de mutuo acuerdo» hemos decidido sin presido o eaoeeiln elgu 
na pertenecer e le presente Planilla de manera unios y exclusiva« Y per«’ 
tomar acuerdes y tratar en nuestra Repreeentecidn loe asuntos eemcerniim 
te® al proceso electoral» pare los diliegos» discusiones y firmes» sari- 
por conducto de un miembro d® este Planilla o un compañero Representante 
de la misma» designado por todos» en un acuerde per escrito«

P L A N I L L A ««a «« «a *» en* «a» «a «w «* me *# ** «e #» «m «*» m «* -es «e «a- *■»
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m f r r
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Adán OrtXi Pech* 
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ratificaron sus firmas siendo íás once horas con veinti
cinco minutos del día cuatro de diciembre de mil noveclex»
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C i H y 0 C A T I R I fi

fi t§S TRABAJADORES SOCIOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LiS GOBIERNOS DEL ESTAD®, MUNICIPALES 
£ INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN*

LOS SUSCRITOS 997 SOCIOS ACTIVOS DEL SINDICATO DE: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTAD®, MUNICÍPfi 

LES E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN, que represen- 

TA LA MAYORIA LEGAL ESTATUTARIA Y EN VISTA DE Ni EXISTIR COMI

TE EJECUTIVO VIGENTE A LA FECHA, A EFECTO DE SOLUCIONAR EL CON 

FLXCT® EXISTENTE, POR EL CAMBIO DEL COMITE EJECUTIVO, EN USO - 

DE NUESTRA AUTONOMIA SINDICAL Y EN EL .EJERCICIO DE LOS PRINCI

PIOS DEMOCRATICOS PARA LA RENOVACION DE LA DIRECTIVA DE ESTE - 

SINDICATO Y CON EL DERECHO SEÑALADO EN EL ARTICULO SEXTO, FRAC 

CISNES :,I Y II DE NUESTRO ESTATUTO O REGLAMENTO VIGENTE Y CON

LOS PRINCIPIOS PLASMADOS EN EL ARTICULO 44 DEL MISMO, POR ESTE 

CONDUCTO, NOS PERMITIMOS CONVOCARLES A ELECCIONES DIRECTAS, Pfi 

RA ELEGIR AL COMITE EJECUTIVO DE NUESTRO SINDICATO, QUE FUNGI

RA DURANTE EL PERIODO 1995 - 1998, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES;

B A S E

U -  EL REGISTRO DE PLANILLAS SE LLEVARA A CABO DE LAS — - y  

11íGG A LAS 15:00 HORAS DE LOS DIAS 4 Y 5 DE DICIEMBRE DE 1995, 

EN LAS OFICINAS DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 UBICADA EN EL

PREDIS NUMERO 603 DE Lñ CALLE 66 Y 61 ÿ DE ESTA CIUDAD Y ANTE - 

LA PRESENCIA DEL TITULAR DE LA MISMA, QUIEN PODRA SOLICITAR LA 

ASISTENCIA DE UN REPRESENTANTE OFICIAL DEL H » TRIBUNAL ù£ CBHCl 

LIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA-

DO*

a),- PARA INSCRIBIRSE CADA UNA DE LAS PLANILLAS DE ASPIRAR



TES* DEBERA PRESE STAR LA SOLICITUD POR ESCRITO* QUE CONTENDRA -
/

LAS FIRMAS DE TODOS SUS INTEGRANTES* QUIENES DEBERAN ESTAR PRE

SENTES EN EL MOMENTO DE LA INSCRIPCION. --- - - ----------------

b ) L O S  COMPONENTES DE LAS PLANILLAS, DEBERAN SER SOCIOS 

AL CORRIENTE DEL PAGO DE SUS CUOTAS SINDICALES, CON UN MINIMO - 

DE'ANTIGÜEDAD. EN EL SINDICATO, DE TRES AÍÍ03, QUE DEBERAN COMPRO 

BAR CON DOCUMENTOS OFICIALES Y/O COMPROBANTES DONDE CONSTE SU - 

DESCUENTO SINDICAL.------- ----------------------- ---------- - -

e ) L A S  PLANILLAS QUE SOLICITEN SU INSCRIPCION PODRAN PRE 

SENTAR UN ESCRITO CONTENIENDO FIRMAS DE APOYO, DE SOCIOS ACTI—  

VOS. ---- - ----* --------------------------- ----------------- —

d).- LLEGADO EL CASO DE QUE UNA SOLA PLANILLA ASPIRANTE SE 

REGISTRARA, LOS SUCRIT0S MAYORÍA DE SOCIOS DEL SINDICATO EN 

CUESTION, EXPRESAMOS COMO NUESTRA VOLUNTAD QUE SE LE CONSIDERE 

TRIUNFADORA DE ESTE. PROCESO QUE SE CONVOCA, ENTRANDO AL .EJERCI

CIO DE SUS FUNCIONES EN FORMA INMEDIATA, LO QUE SE DARA A CONO

CER EL DIA DE LA ELECCION, -------------------- - ------------------

2.- DADO EL CASO QUE NUESTRA AGRUPACION SE INTEGRA POR MAS 

DE 1800 SOCIOS, LA- JORNADA: ELECTORAL A QUE SE CONVOCA DESERA REA 

LIZAiCE EN UN LOCAL QUE REUNA LOS .REQUISITOS DE ESPACIO Y SE-GURI 

DAD NECESARIOS Y ATENTA LAS CIRCUNSTANCIAS QUE NUESTRO LOCAL SO

CIAL, RESULTA INSUFICIENTE PARA LLEVARSE A CABO NUESTRO PROCESO 

ELECTIVO, POR ESTA VEZ, SE VERIFICARA EN EL LOCAL SOCIAL DE LA - 

EX-LXGA DE ARTEFACTOS DE HENEQUEN,-UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 

540-A DE LA CALLE 63 POR 66 Y 66-A, DE ESTA CIUDAD, DADA SU AM

PLITUD Y SEGURIDAD, ----- ------------------- ------ -------------- -

3*- LA VOTACION SE LLEVARA A CABO EL VIERNES 8 DE DICIEMBRE 

DE 1995. Y EN ATENCION A LA DIVERSIDAD DE HORARIOS DE LABORES -



{ 3 )

QUE TENEMOS LOS SUSCRITOS SOCIOS, MAYORÍA DEL SINDICATO, LA VOTACION 

SE INICIARA A LAS 13:00 HORAS Y SE CONCLUIRA A LAS 17:00 HORAS, PARA 

PERMITIR QUE TODOS LOS SOCIOS ESTEN EN LA POSIBILIDAD DE EJERCER SU 

DERECHO SE -VOTO.------- ------------------ r - ------ ---------------- -

4. - A LAS 12:30 HORAS DEL DIA DE LA VOTACION, EN EL LOCAL CON—

TEMPLADO SE INTEGRARA LA MESA ELECTORAL, PRESIDIDA POR UN REPRESEN—  

TANTE OFICIAL DEL H. TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS - 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, UN REPRESENTANTE DEL GOBIERNO - 

DEL ESTADO EN CALIDAD DE OBSERVADOR, UN REPRESENTANTE DE CADA PLANI

LLA INSCRITA Y UN NOTARIO PUBLICO, QUIEN DARA FE DE LA ELECCION Y ~  

FUNGIRA COMO ESCRUTADOR. LOS REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS REGIS

TRADOS ACREDITARAN'SU PERSONALIDAD AL MOMENTO DE INTEGRARSE LA.MESA 

ELECTORAL, POR ESCRITO FIRMADO POR EL ASPIRANTE DE QUE SE TRATE. ---

5. - LA VOTACION SERA SECRETA E INDIVIDUAL.---------.--------■ —

6. - LOS SOCIOS PARA PODER VOTAR DEBERAN FIGURAR EN EL PADRON DE:

SOCIOS Y PRESENTAR IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA QUE P0DFÍA SER: LA - 

CREDENCIAL DEL ISSTEYJ LICENCIA DE CONDUCIR Y DE PREFERENCIA LA CRE

DENCIAL DE ELECTOR, ASI COMO SU ULTIMO TALON DE PAGO EN QUE CONSTE - 

EL DESCUENTO DE SU CUOTA SINDICAL.---'--- --------------------- ------

7. - LOS INTEGRANTES DE LA MESA ELECTORAL, VERIFICARAN LOS RE--

QUISITOS DEL SOCIO PARA PODER VOTAR. SI SE REUNEN LOS REQUISITOS EL 

NOTARIO PUBLICO ENTREGARA AL SOCIO LA BOLETA CORRESPONDÍENTE, PARA - 

QUE EMITA SU VOTO EN SECRETO Y LO. DEPOSITE EN EL ANFORA RESPECTIVA, 

MARCANDO SU NOMBRE EN EL PADRON GOMO SEÑAL DE HABER VOTADO.--  -

8. - SE USARA UNA SOLA ANFORA, LA QUE ESTARA EN TODO MOMENTO A -

LA VISTA Y QUE DEBERA SER REVISADA ANTES DE INICIAS LA VOTACION, PA

RA COMPROBAR QUE ESTE VACIA, PROCEDIENDO A SELLARLA Y FIRMARLA LOS -

INTEGRANTES DE LA MESA ELECTORAL. - - - ------------------ -----------

9. - SE USARA UNA SOLA BOLETA CON EL NOMBRE DEL ASPIRANTE A LA -



SECRETARIA GENERAL DE CADA -PLANILLA INSCRITA* CUY® « » E N  SERA Et

«asm emrBnm se «aya registrado, las cuales Deberán ser fïrma-
DAS POR L8S INTEGRANTES OE LA RESA ELECTORAL Y SELLADAS POR EL - 

NOTARIO. ------- ---------- :------------------------- .-------- ------

10.- ÜNAVEZ CERRADA LA VOTACION A LA NORA F13ADA EN ESTA —  

CONVOCATORIA, SE PROCEDERA AL ESCRUTINIO DE LOS VOTOS P'8R EL NO

TARIO PUBLICO. Y OUÏE» TENCA MAYOR NUMERO SERA LA PLANILLA TRIUN 

FADORA, QUIEN RENDIRA LA PROTESTA DE RIGOR, ENTRANDO EN EL ESER

CÌ CIO DE SUS FUNCIONES EM FORMA INMEDIATA. - - ----------- ------

U . -  DE SER NECESARIO RESOLVER ALCUNA SITUACION NO PREVISTA 

EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, ASI COMO LO NECESARIO PARA EL DESA

RROLLO DE ESTE PROCESO, DE MANERA ABIERTA, CLARA, TRANSPARENTE Y 

EN FORMA DEMOCRATICA, SIN SALIRSE DE LOS LI ME AMI ENTOS DE ESTA — ■ 

CONVOCATORIA, AUTORIZAMOS AL SCSOR »OTARIO PUBLICO Y AL REPRESEN 

TANTE OFICIAL DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRASE PARA LOS* 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, A QUE DESPUES OE ESCUCHAR - 

LOS ALEGATOS DE LOS REPRESENTANTES OE LOS CANDIDATOS PRESENTES,* 

RESUELVAN DE PLANO LO CONDUCENTE.

ESTE DOCUMENTO CONSTA DE CUATRO FOSAS UTILES, ESCRITAS A —  

UNA CARA Y OE NOVECIENTAS NOVENTA f  SIETE FIRMAS ANEXAS DE SO

CIOS 8INBÎCALIZAB0S, ÍJUE AVALAN ESTE ACUERDÓ Y AUTORIZACION ¡ME

SE SUSCRIBE.----------- ----------------- ------------ -------------

N O V I E M B R E  DE 1 9 9 

A T E « T ÍA M E '» T E.



I C O N W @ C A T O R I A '
A LOS TRABAJADORES SOCIOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO; MUNICIPALES E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN. ^ ;
Los suscritos 997 socios activos del Sindicato dei Trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos del Estado, Municipales e Instituciones Descentralizadas de Yucatán, que 
representa ¡a mayoría legal estatutaria y en vísta de no existir Comité Ejecutivo vigente 
a la fecha, a efecto de solucionar el conflicto existente por el cambio del Comité 
Ejecutivo, en uso de nuestra autonomía, sindical y en el ejercicio de los principios 
democráticos para la renovación de ja Directiva de este Sindicato y Con el derecho 
señalado en el Artículo sexto, fracciones I y II de nuestro estatuto o réglamento vigente 
y con los principios plasmados en el Artículo 44 del mismo, por este conducto, nos 
permitimos convocarles a elecciones directas, para elegir al Comité Ejecutivp de 
nuestro Sindicato, que fungirá "durante el período 1995 - 1998, dé acuerdo a las 
siguientes

BISES: -
1.- Ei registro de planillas se llevará a cabo dé las 11:00 a las 15:08horas de los días 4 y 
5 de diciembre de 1995, en las oficinas de la Notaría Pública Número 19 ubicada en el 
predio número 503 de la calle 66 y 61 de esta ciudad, y ante la presencia del titular de la 
misma, quien podrá solicitar la asistencia de un representante oficial del H: Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje para ¡os Trabajadores ai Servicio del Estado.
a).- Para inscribirse cada una de las planillas de aspirantes, deberá presentar la 
solicitud por escrito, que contendrá las firmas de todos sus integrantes, quienes 
deberán estar presentes en el momento de la inscripción.
b}.- Los componentes de las planillas, deberán ser socios al corriente del pago de sus 
cuotas sindicales, con un mínimo de antigüedad en ei Sindicato de tres años, que 
deberán comprobar con documentos oficiales y/o comprobantes donde conste su 
descuento sindical.
c).- Las planillas que soliciten su inscripción, podrán presentar un escrito conteniendo 
firmas de apoyo de socios activos.

I
d).- Llegado ei caso de que una sola planilla aspirante se registrara, los suscritos 
mayoría de socios del Sindicato en cuestión, expresamos como nuestra voluntad que 
se le considere triunfadora de este proceso que se convoca, entrando al ejercicio de 
sus funciones en forma inmediata, Jo que se dará a conocer el día de la elección.

2.- Dado el caso que nuestra agrupación se integra por más dé 1,800 socios, la jornada 
electoral a que se convoca deberá realizarse en un local que reúna los requisitos dé 
espacio y seguridad necesarios, y atenta las circunstancias que nuestro local social 
resulta insuficiente para llevarse a cab& nuestro proceso electivo, por esta vez, se 
verificará en el local social de la Ex-Liga de Artefactos de Henequén, ubicado en el 
predio número 540-A de la calle 63 por 66 y 66-A de esta ciudad, dada su amplitud y 
seguridad.
3.- La votación se llevará a cabo el viernes 8 de diciembre de 1995, y en atención a la 
diversidad de horarios de labores que tenemos los suscritos socios, mayoría del 
Sindicato, la votación se iniciará a las 13:00 horas y se concluirá a las 17:00 horas, para 
permitir que todos los socios estén en la posibilidad de ejercer su derecho de voto.
.4.- A las 12:30 horas del día de la votación, en el local contemplado se integrará la mesa 
electoral, presidida por un representante oficial del H. Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje para'los Trabajadores al Servicio del Estado, un representante del Gobierno 
del Estado en calidad de observador, un representante de cada planilla inscrita y un 
Notario Público, quien dará fe de la elección y fungirá como escrutador. Los 
representantes de los candidatos registrados acreditarán su personalidad al momento 
de integrarse la mesa electoral, por escrito firmado por el aspirante de que se trate.
5 .-La votación será secreta e individual. 4
6.- Los socios para poder votar deberán figurar en el padrón de socios y presentar 
identificación con fotografía que podrá ser: La credencial del ISSTEY, licencia de 
conducir y de preferencia la credencial de elector, así como su último talón de pago en 
que conste el descuento de su cuota sindical.
7.- Los integrantes de la mesa electoral, verificarán los requisitos del socio para poder 
votar. Si se reúnen los requisitos, el Notario Público entregará al socio la boleta 
correspondiente para que emita su voto en secreto y  lo deposite en el ánfora respectiva, 
marcando su nombre en el padrón como señal de'haber votado.
8.- Se usará una sola ánfora, la que estará en todo momento a la vista y que deberá ser 
revisada antes de incíár la votación para comprobar que esté vacía, procediendo a 
sellarla y firmarla los integrantes de ¡a mesa electora!.
9.- Se usará una sola boleta con el nombre del aspirante a la Secretaria General de cada 
planilla inscrita, cuyo orden será el mismo conforme se haya registrado, las cuales 
deberán ser firmadas por los integrantes de la mesa electoral y selladas por el Notario.
10.- Una vez cerrada la votación, a la hora fijada en esta convocatoria, se procederá al 
escrutinio de los votos por el Notario Público. Y  quien tenga mayor número será la 

- planilla triunfadora, quien rendirá la protesta de rigor, entrando en el ejercicio de sus 
funciones en forma inmediata.
11- De ser necesario resolver alguna situación no prevista en la presente convocatoria, 
así como lo necesario para el desarrollo de este proceso, de manera abierta, clara, 
transparente y ; en forma democrática, sin salirse de los Eineamientos de esta 
convocatoria, autorizamos al señor Notario Público y ai representante oficial del

! Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado, a que 
después de escuchar los alegatos de los representantes de los candidatos presentes, 
resuelvan de plano lo conducente. .: j

Mérida, Yucatán, 3 de diciembre de 1995. 
ATENTAMENTE

FRANCISCO JAVIER YAM YAM
Caíle26 No. 94-ACol. Chubumá 

Mérida, Yucatán.
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FUNDAMENTO PARA VERSIÓN PUBLICA:

Se eliminan los datos personales por contener información 
considerada como confidencial de conformidad con la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
sus artículos 3 fracción XXI, 78 último párrafo y 116; la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de conformidad con el artículo 3 fracción IX y 
X, así como la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán en sus 
artículos 3 fracción VIII, IX y articulo 9, de igual forma con 
fundamento en los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de Información, así como para 
Elaborar Versiones Públicas.
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